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ACTA EXTRAORDINARIA 36-2023. Acta número treinta y seis correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas 

con cincuenta y tres minutos del día veintidós de junio del dos mil veintitrés, presidida por la 

señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de 

los siguientes miembros, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Luis Andrés Vargas Garro, 

Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias, Olga Camacho 

Picado y Ricardo Solano Ávila. 

  

Ausente con justificación: El señor Arturo Ortiz Sánchez quien es sustituido por la señora Olga 

Camacho Picado. 

  

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   

   

CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE AD HOC   

Artículo 1.  Nombramiento de Vicepresidente Ad Hoc  

En razón de la ausencia justificada del señor Arturo Ortiz Sánchez, durante esta sesión; se 

nombra como Vicepresidente Ad Hoc a la señora Olga Camacho Picado.  

  

ACUERDO JD-303 

  

La Junta Directiva acuerda nombrar para la sesión extraordinaria 36-2023 a la señora Olga 

Camacho Picado como Vicepresidente a.i, en sustitución del señor Arturo Ortiz Sánchez, quien 

está con ausencia justificada.  

  

Ejecútese  

  

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III TEMAS DE ASESORÍA JURÍDICA 

  
Oficio JPS-AJ-346-2023. Criterio Proyecto 

Habitacional el Naranjal BANHVI. 
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  Confidencialidad en sesiones de Junta Directiva. 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 011-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 012-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 013-2023 

 INFORME ASESORIA JURIDICA 014-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 015-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 016-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 017-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 018-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 019-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 020-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 021-2023 

 INFORME ASESORIA JURIDICA 022-2023 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 023-2023 

CAPÍTULO IV 
TEMAS DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

  
Oficio JPS-PI-195-2023 JD Informe de 

Seguimiento metas PAO I trim 2023.  

  
Oficio JPS-PI-196-2023 JD Informe de 

Seguimiento POI I Trim 2023. 

  
Oficio JPS-PI-172-2023. Informe de 

seguimiento del PEI 2020-2024. 

CAPÍTULO V TEMAS EMERGENTES 

  
Ampliación acuerdo JD-299 Plan de premios 

  
Oficio JPS-GG-0757-2023. Autorización 

Nombramiento Jefe Depto. Tesorería 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada comenta:  

Doña Esmeralda, por favor retirar el primer punto de Asesoría Jurídica, el JPS-AJ-346-2023, 

porque preparándome para la exposición de hoy quiero reformular algunos aspectos de ese 

oficio, entonces solicitarles por favor retirarlo para presentarlo en una próxima sesión, yo lo 

coordiné con doña Urania.  

  

La señora Presidenta opina:  

Está bien.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  
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ACUERDO JD-304 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 36-2023. 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión  

 

La señora Margarita Bolaños Herrera presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

La señora Margarita Bolaños Herrera expresa:  

Es una frase relacionada con respecto a la institución como órgano colegiado, no 

necesariamente contándolo tal, sino conciliándonos. Eso nos lleva un trabajo en equipo que 

llegan al éxito; sucede en los grupos de amigos muchas veces, entonces eso es una reflexión de 

éxito realmente trabajando juntos trae el éxito.  

  

La señora Presidenta opina:   

Excelente frase, muchas gracias doña Margarita. Me gusta mucho. Yo la leería al revés porque 

al final es para llegar, que es el principio principal. Tenemos que llegar juntos al éxito, al 

objetivo, pero para eso tenemos que trabajar juntos, porque si no, muy bonito como dice doña 

Margarita: “Fuimos a la fiesta todos, pero solo unos trabajaron”. Y no, no se vale. Entonces, 

trabajar juntos, mantenerse juntos, no solo es el progreso, es todo un reto, porque en el camino 

van a haber obstáculos, en el camino van haber situaciones difíciles que enfrentar, gente que se 

quiera ir, o gente que se va o situaciones que no nos gustan y también van a haber cosas bonitas, 
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éxitos tempranos y una serie de cosas. Entonces, mantenerse juntos creo que es un gran desafío, 

pero solo se logra si uno tiene claridad de cuál es la meta, a dónde queremos llegar, por qué 

estamos haciendo lo que estamos haciendo. Y entonces, llegar juntos a esa meta, a ese objetivo, 

es un principio que nos tiene que mantener enfocados en que tenemos que llegar al final. Así es 

que me parece muy interesante, esa frase doña Margarita. Muchas gracias.  

  

Muy bien, vamos a dejarla entonces por ahí y continuamos con la agenda. Nada más que ahora, 

que dice doña Margarita de ayer en el cementerio, la verdad es que fue una actividad muy bonita 

y qué dicha que la mayoría pudo estar ahí. Bueno, la mayoría no; un grupo de los más nuevos, 

creo que sí estuvieron todos. Bueno, doña Olga no pudo estar. Ojalá se apunte, porque este 

proceso lo hacen también a los funcionarios nuevos que van al proceso de inducción. De hecho, 

ayer había como 22 chicos recién ingresados a la Junta que acompañaron el proceso. Entonces, 

fue muy interesante porque visitan el Cementerio General. No sé si los otros fueron al 

Cementerio Metropolitano, no sé. Y todavía queda pendiente la gira institucional, que esa 

también es muy importante.  

  

Pero sí, ir al cementerio, la verdad es que a mí siempre que voy me encanta el estar ahí y ver 

toda la majestuosidad que tiene ese cementerio, esas obras de arte, escultores costarricenses, 

algunos otros extranjeros. Pero la historia que cuenta ese cementerio, por eso debemos 

enfocarnos en poder sacar ese Proyecto de Museo Cementerio, porque es un museo a cielo 

abierto. Pero cuántas cosas no se podrían hacer ahí en ese museo, que ya es como un museo. 

Lo que pasa es que no cuenta una historia como tal ahorita, porque simplemente están las 

tumbas y están todos los mausoleos y demás, pero no está la historia. Tiene que ir alguien como 

ayer que tuvimos dos visitas guiadas, una que fue la primera que Talento Humano ya la tenía, 

y otra que nos habían ofrecido a doña Urania y a mí en un proyecto que ella venía trabajando 

con Gestión de Camposantos y que es de un historiador experto en temas de cementerios, él 

viaja por el mundo a visitar cementerios, a estudiar la historia que hay en cada cementerio. Él 

decía que cuando estaba en la universidad él al lugar que iba a estudiar era al cementerio, porque 

él dice que son lugares que, a pesar de la idea que pueda tener la gente en los cementerios hay 

mucha paz y se respira mucha paz. Entonces, para él, era como estar ahí sentado, meditar y 

hacer sus trabajos y demás, entonces él acostumbraba mucho, conoce mucho de los 

cementerios. Yo no pude estar, lastimosamente, porque era Consejo de Gobierno y nos llamaron 

a última hora para estar en Consejo de Gobierno, entonces yo me tuve que escapar en esa 

partecita, me la perdí. Pero los comentarios que escuché de los compañeros es que estuvo muy 

interesante la charla que dio el señor, muy conocedor en el tema. Entonces, ojalá logremos ese 

proyecto, porque además es una forma también de recoger fondos de alguna forma, porque 

queremos que sea un negocio rentable. No es que eso lo hace rentable, pero va a contribuir a 

todo este tipo de servicios que se puedan ofrecer en el cementerio.  

  

Espero que lo hayan disfrutado. Yo, la verdad, es que cada vez que voy sí lo disfruto muchísimo 

y ver los avances que hemos tenido. Don Julio, que de Dios goce, él era un amante de ese lugar 

y el día que hicimos la gira con él no teníamos una visita guiada como la que tuvieron ayer. 

Pero con él fue como haberla tenido, porque el conocimiento que él tenía del lugar, de todo lo 

que estaba ahí, del Columbario que en ese tiempo ni siquiera pudimos entrar porque estaba en 

estado fatal, eso realmente tiene que haber sido honrar la memoria de don Julio porque él luchó 
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para que ese lugar dejara de ser un lugar lleno de goteras y demás, y que realmente se usara 

para lo que se construyó. Y haber visitado donde están los nichos hacia abajo, super interesante. 

La verdad es que es un tour que hay que hacer. Entonces, yo les decía a los señores que ojalá 

pudiéramos hacer, por ejemplo, un tour guiado de expresidentes, porque ahí hay varios 

expresidentes o beneméritos de la patria, o escritores o artistas en general. Porque ese 

cementerio cuenta muchas historias, entonces ojalá algún día lo logremos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias señala:  

Usted decía que es un proyecto que ya existe, el de Camposantos.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, es un proyecto que se ha estado valorando. Lo que pasa es que tal vez la forma en cómo se 

planteó dijeron: “Es muy caro, no lo hagamos”. Y yo le decía a doña Urania que había que 

replantearlo de otra forma y hacer un proceso de contratación, o sea, que pueda ser que sean 

estos señores que nos llevaron ayer o alguien más, pero realmente alguien que tenga el 

conocimiento. Porque yo visualizo, por ejemplo, ellos nos planteaban que podrían hacer una 

obra de teatro donde sale el expresidente y está parado cerca de la tumba de don Alfredo 

González Flores, y después sale don Alfredo González Flores hablando sobre algo importante 

que él hizo. Y entonces tres actores y vas a diferentes lugares donde te cuentan una historia. 

Hacer un tour guiado de noche, por ejemplo, donde tienen una serie de cosas. Y al final sería 

como un teatro al aire libre, pero diferente, totalmente diferente, porque sería de pie 

posiblemente. Pero porque no nos quedamos una hora en cada lugar, sino que son minutos. Yo 

lo imagino de esa forma, que sería algo así como novedoso, diferente y que realmente se pueda 

integrar a los tours que tiene San José. Que ticos y extranjeros hacen cuando andan buscando 

en los hoteles a dónde ir. Pueden hacer esa visita guiada y que incluso haya personas que las 

contratan ahí mismo para que les hagan el tour. O se va como ahí en Europa, en el Museo de 

Louvre y en algunos otros museos, usted alquila unos audífonos y usted se para al frente de una 

obra y la máquina tiene un GPS. Entonces se para y automáticamente empieza a decir: “Bueno, 

usted está frente a tal cosa” y le cuenta la historia, y dura 30 segundos o 1 minuto. Te vas 

caminando y entonces, dependiendo de dónde estás caminando, te va guiando de dónde estás y 

qué es lo que está viendo uno. Algo así sería super interesante tener a futuro, y obviamente muy 

controlado y demás, pero es algo que los museos en Pompeya, por ejemplo, usted entra y alquila 

el aparatito, 20 dólares o 20 euros y cuenta con todo el tour de 3 horas. Y si usted quiere, lo 

hace todo o si usted quiere no, pero conforme usted va pasando, la máquina le va contando las 

historias entonces, qué interesante lograr algo así.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta:  

Sí, más bien mi pregunta es en ese sentido si es un proyecto que podríamos ver en el corto plazo 

que sería necesario para ese proyecto, porque yo sé que los señores del Comité ellos lideran y 

nosotros no podemos administrar a quién le correspondería armar, si la Administración, el área 

de Camposantos o el área Comercial, porque genera los ingresos para Camposantos.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, sería los mismos Camposantos, pero ahí podría ser un gestor que nos ayude a que sea un 

proyecto bien empleado.  
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La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Bien, porque así como lo menciona y, sobre todo, al incluir la palabra museo, pienso que 

también podríamos explorar. Y ahí también le pregunto a doña Marcela, desde el punto de vista 

jurídico ¿Si nos afectaría el tema de que la rectoría de los Museos la tiene el Ministerio de 

Cultura?  

  

La señora Presidenta opina:  

Podríamos hacer un convenio con ellos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias señala:  

Hacemos un convenio o le ponemos otro nombre.  

  

La señora Presidenta afirma:  

O le ponemos otro nombre.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

Porque, que no tengamos eso y una de las cosas que sí quiero aclarar que vi ayer y que me gustó 

es que los tours fueron completamente distintos. Fueron muy diferentes, no vimos las mismas 

cosas ni se abordaron desde la misma perspectiva. Hubo una persona externa, bueno, no sé si 

es que el tour lo daban esas dos personas, al menos en el segundo tour solamente estaba un 

expositor, que es el historiador, pero también estaba Inés, no sé si es que ella trabaja ahí.  

  

La señora Presidenta explica:  

Sí, es que trabajan juntos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias continua:  

Digamos, sí vimos cosas muy distintas desde ópticas diferentes. Él también es una persona que 

tiene mucha atención al grupo al que va guiando y monta las historias de acuerdo a las preguntas 

que hace el grupo. Es una persona muy empática y toma mucha consideración lo que el grupo 

quiere. Por ejemplo, don Diego había preguntado por una en particular y él no se fue hasta 

explicarle y verla. Nosotros hicimos una pregunta sobre Moreno Cañas, entonces nos llevó a 

verla, incluso mientras esperábamos a que llegara la última persona a integrarse al tour.  

  

Entonces, ese tipo de cosas crean experiencias memorables y esa parte es muy positiva 

resaltarla. En esa misma perspectiva, también creo que las cosas más valiosas es que él no le 

puso tiempo, entonces realmente para mí fue una experiencia como cuando vas a visitar, por 

ejemplo, en los mejores lugares más icónicos del mundo. Cuando visitas la historia de los 

pueblos se cuenta en dos lugares: los mercados y los cementerios. Conoces los lugares del 

mundo y las pinturas mundiales en el mercado o en los cementerios, porque son dos cosas que 

cuentan las culturas de la humanidad. Entonces, creo que son cosas muy resaltables de contar. 

Pero me llamó la atención algo y acá lo pongo sobre la mesa. Yo sé que ya me pasé de los 2 

minutos y lo siento, pero es que quiero decirlo porque la conservación de los Camposantos es 

un tema y ahora entiendo mucho la preocupación de los compañeros del comité, porque el 

haberlo visto ayer de verdad duele el corazón de ver cómo están las obras de arte. Ese señor 
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parece que tiene un inventario de los dedos de todas las esculturas. Él sabe cuántos dedos le 

faltan a cada una y ayer decía: "Pero es que a este me le falta otro dedo". Entonces, realmente 

y creo que también puede ser mucho porque tal vez las personas que trabajan ahí podrían no ser 

conscientes de que están trabajando con obras de arte.  

  

La señora Presidenta añade:  

Los millones que podrían costar.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias confirma:  

Son millones, o sea, hay una que dijo: En esta hay mármol para hacer perfectamente una 

iglesia”, y le faltaba un dedo al ángel, recién quebrado. Entonces no podríamos decir que fue 

un acto de vandalismo o un error de nosotros, o sea, en realidad no es buscar el responsable del 

dedo que falta.  

  

La señora Presidenta señala:  

Más bien, cómo mantenerlos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias recomienda:  

Pero sí, concientizar al personal de que tienen en sus manos algo frágil y algo que realmente 

tiene muchísimo valor a nivel histórico. Y también, en esa medida, es también cómo hacemos, 

no sé si con Alianzas Público Privada o de qué manera podríamos establecer para ver cómo 

podríamos ayudar, porque efectivamente muchas de esas familias dueñas de esas grandísimas 

obras de arte, que son magníficas, ya lo hubiesen hecho. Entonces, creo que no sé si Cultura 

nos puede ayudar o no sé, porque no es de Cultura, es nuestro. Entonces ¿Cómo hacerlo? Porque 

creo que sí es un proyecto que requiere una visión distinta. Entonces, aquí con esto se me abrió 

una nueva visión de qué hacer, porque efectivamente sí necesita que se repare y generar 

recursos.  

  

La señora Presidenta opina:  

Que esté bien mantenido para que dé esa buena impresión.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias desarrolla:  

Porque no puedo cobrar una entrada Triple A para ver algo con obras de arte Triple A como 

que yo entrara al Museo del Prado o a Pompeya, que usted mencionaba, o la Sagrada Familia 

si no lo tengo conservado como esos grandes monumentos.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Buenísimo el punto de vista. Muchas gracias Adelita. Son aspectos para considerar, porque 

realmente yo me imagino ese museo y todo el mundo visitándolo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Muchas gracias doña Adelita por los aportes. De verdad, que el día de ayer, cuando hicimos el 

recorrido, yo también me hice muchas preguntas. Por ejemplo, ese de expresidentes que dice 

doña Esmeralda. León Cortés cuando estaba en la tumba donde está el Mausoleo, donde está 

él, no está en buen estado y más bien ha sido objeto de vandalismo. Ya hemos explicado, si 
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vamos a hacer un recorrido de expresidentes, deberíamos de ver de que estén bien. Desde el 

Comité, hemos hecho muchas gestiones. Nos hemos reunido con la gente de Patrimonio, con el 

Ministerio de Cultura. Todavía nos quedaban un par de reuniones. Doña Greethel me acompaña 

ahí, porque ella es de la Gerencia Social. Greethel y doña Milady, y bueno, ahora está doña 

Margarita y apenas estamos con el proceso de inducción, porque han cambiado los integrantes 

del Comité. Antes eran muchos, don Osvaldo, doña Fanny, eran los que estaban conmigo.  

  

Pero sí hemos hecho bastante. La última propuesta que nos llegó no era rentable, los costos eran 

más altos que los ingresos. Entonces, estamos valorando. Se había valorado también hacerlo de 

forma virtual, un museo virtual. Esa fue otra idea que se tuvo. Si hay que emplearla, tenemos 

un gran tesoro ahí. Hay que buscar la estrategia de cómo llegarle, porque también, por ejemplo, 

esa tumba de los Rojas donde está aquel mosaico tan bello, esa tumba la atienden personas 

pagadas por los dueños. Sin embargo, no son funcionarios de la Junta de Protección Social, son 

personas externas, y ellos son los que pasan con los carretillos y les han quitado los dedos a las 

piezas. Y digo yo: Pero ¿Cómo que les pagan a las personas para que tengan esto bonito y no 

está ni lavado? Ustedes vieron el estado. Yo me hice muchas preguntas ayer y dije: Bueno, tal 

vez los dueños viven en otro país y no se dan cuenta de la gente a la que le están pagando no 

está haciendo el trabajo voluntario. Pero sí, vamos a ver en el comité, vamos a analizarlo, porque 

sería un gran aporte en las partes a donde dije ayer: histórica, cultural, política, arquitectónica, 

literaria. Es un museo a cielo abierto con grandes obras, y podría, para las generaciones actuales 

y las futuras, conocer cuáles son las raíces. Es un tesoro que tenemos, es un lugar amplísimo. 

Un tesoro que tenemos, y tenemos que ver cómo lo mantenemos y cómo lo aprovechamos 

también.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Sí, que no lo veamos simplemente como mantenerlo ahí, el zacate recortadito sino todo, porque 

yo si noté muchos de los mausoleos y de las tumbas y demás muy deterioradas, entonces si bien 

es cierto que hay algunos que pagan el mantenimiento y tenemos un problema legal ahí, algo 

tenemos que hacer porque no puede ser que un lugar que cuenta tanta historia se vea feo, y 

habían muchas tumbas que seguro tienen 20 años de que no le pasan una brochita o algo ahí 

para que se vea bien, entonces como hacerlo sin caer en algún problema legal, porque tal vez 

alguien no quiera que le hagan nada y hay otras que se les ven hasta las matas ahí creciéndoles 

alrededor y por alguna cuestión legal posiblemente no podemos ni siquiera ir a quitarlas 

entonces, bueno yo sé que en algunos casos se han hecho edictos creo que es como se llaman 

que se publica, se le da un plazo a la gente y sino que la Junta asuma, pero algo debemos de 

poder hacer.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada argumenta:  

Doña Esmeralda, precisamente iba en esa línea primero considerar que efectivamente cualquier 

gestión que se haga ahí debe ser coordinada con Patrimonio Histórico o de Cultura, que ya doña 

Urania lo consideró, una observación que hace doña Adelita en ese sentido, número dos, ver 

como se maneja el tema legal, efectivamente porque en conformidad con la Ley General de 

Salud, una ley muy, muy antigua que hay, la ley 704 es de las primeras leyes que podemos 

documentar casi que en la historia costarricense. Los encargados por ley de mantener, darle 

mantenimiento, reparación y cuido a los mausoleos son los arrendatarios o los propietarios nada 
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más, entonces ya ahí nosotros tendríamos una primera situación legal que atender, no estoy 

diciendo que no se pueda hacer, sino ver como se atiende porque no podríamos disponer de 

recursos para hacer esas reparaciones y demás, tendríamos que ver a nivel de ese proyecto como 

involucrar a esos propietarios.  

  

La señora Presidenta formula:  

Si es que existen, el problema es cuando ya se fueron todos.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Ahí viene la otra parte. Hay una parte donde está ligado el cómo. La normativa dice que cuando 

tiene más de 5 años en abandono, lógicamente los casos que ustedes están diciendo tienen un 

montón de años. Entonces ahí más bien sigue la parte de la acción por parte de la 

Administración de Cementerios para hacer recuperación de sus espacios y ahí sí, ya haciendo 

la recuperación de los espacios, poder hacer las restauraciones que haya que hacer, que de paso 

hay que hacerlas de conformidad con las disposiciones que emita Patrimonio Histórico.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Claro.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

Eso es importante.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Trabajar en conjunto.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada concuerda:  

Exactamente.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Todos en la misma línea, porque yo creo que a ellos también les podría interesar incorporar eso, 

y bueno, ellos tienen sus cuestiones.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Si, la Ley General de Salud establece que, si los propietarios de esos mausoleos o nichos no los 

mantienen o los tienen debidamente cuidados, asumen responsabilidades desde el punto de vista 

sanitario, porque es un tema, por supuesto, histórico, de museo y demás, pero más que eso, es 

un tema también sanitario. Entonces, sí es importante que lo consideren. Ahí, Milady tiene 

bastante material.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela agrega:  

Son varios los factores que quería mencionar; sin el ánimo de tal vez plantear una propuesta en 

este momento, puesto que esto implica un mayor estudio, abordaje y también respeto hacia el 

Comité de Camposantos que ha venido trabajando en algunas propuestas. Hay varias variables, 

tal vez a destacar: una es el tema de visitación de turistas y principalmente extranjeros en San 

José. Cuánto en promedio dura un visitante, un turista extranjero en el cantón, no hablemos ni 
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de la provincia, hablemos del cantón. Y podemos ver la cantidad de cancelaciones, de 

reservaciones, es altísima. Aquí, un turista dura en promedio tal vez una noche o dos. Entonces, 

hay un tema de visita, hay un tema de gobernanza también. Tenemos que ver cuáles son las 

entidades vinculadas a este tema. En este caso, la Municipalidad de San José tiene una unidad 

que se llama Unidad de Innovación y Desarrollos, una Agencia Local más bien, e incluso ha 

participado en la actualización del Plan Nacional de Turismo. Es un plan que va del 2022 al 

2026. La Junta, creo que nunca tal vez se ha integrado a este proceso. Es uno de los pasos que 

habría que dar de integración, y nosotros tenemos que tratar de aportar y ser partícipe de un 

esfuerzo que implica un aumento de la estadía de turistas. A nivel nacional, es un esfuerzo con 

el ICT. Entonces, es ver cómo, o, mejor dicho, del macro al micro, a nivel local es con la 

Municipalidad de San José, para ver cómo aumentamos la cantidad de días de visita un turista 

promedio. Estamos hablando que solamente a nivel local, o sea, de familias costarricenses, 

solamente un 4% destina recursos a hacer turismo en San José.  

  

La señora Presidenta señala:  

Y hay tanto que hacer.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela manifiesta:  

Empezando por ahí, ya estamos mal. Entonces, lo que necesitamos es ser partícipes de un 

ecosistema turístico local. Somos una parte de ese ecosistema. Hay un autor, o hay varios 

autores, que se encargarán, en sí, del tema de los tours guiados y todo lo demás. Pero ¿Cómo 

hacemos entonces para, por ejemplo, llegar a los oídos de los hoteles locales y que ellos tengan 

algo que ofrecer al turista desde la recepción? Y es ahí donde hay que dar el paso en conjunto 

con el ICT y la Municipalidad.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Sin dejar de lado las escuelas, colegios y universidades, que también podrían visitar.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela afirma:  

Por supuesto. Entonces, es eso, es un ecosistema cultural. Es establecer encadenamientos con 

el sector hotelero local. Yo tengo una hipótesis y por eso dije que no quería presentar una 

propuesta, porque una hipótesis entre esto realmente no debería implicar que la institución se 

tenga que casar con un solo proveedor. Sino tal vez, la posibilidad que quiero dejar abierta y 

con mucho gusto puedo ayudarles a hacer un análisis detrás de este tema de turismo. Por qué 

no pensar también en un sistema de licencias donde la Junta pueda dar la posibilidad a varios 

operadores, la capacidad que tiene el Cementerio General de aforo es bastante grande, es un 

terreno bastante grande. Y por qué no pensar que, por ejemplo, ayer en el mismo momento que 

estábamos ahí, podría haber tal vez unos tres o cinco tours en ese mismo momento. Entonces, 

es nada más una posibilidad que quiero plantear a nivel de contratación, a nivel de parte legal, 

no sé, licitaciones, etc. Para valorar y, bueno, también con mucho gusto quedo anuente si 

requieren en algún momento que les pueda ayudar a construir, no sé, algún marco estadístico o 

referencial del tema.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega:  
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Les quería agregar que ya en el Proyecto se reunió con gente del Ministerio de Cultura y aquí 

entre todo lo que hay que hacer ellos tienen dar un visto bueno porque dice que cualquier tipo 

de museo ellos dan el acompañamiento.  

  

La señora Presidenta señala:  

Dieron como una idea, ¿pero digamos que lo vieron cómo bien?  

  

La señora Urania Chaves Murillo afirma:  

Sí, sí, claro todos nos han dicho que sí.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro señala:  

Sí, y eso que dice don Diego si hemos tenido algunas solicitudes de empresas que, bueno, van 

y recogen turistas al aeropuerto y la entrada a los hoteles es hasta las 2:00 p.m.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Entonces, ese lapso es gastándolo haciendo cosas.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro manifiesta:  

Exacto, ya habría hacerlo ya con SICOP.  

  

La señora Presidenta indica:  

Sí, sí, que haya varios; para que no sea solo uno, sino que todos. Más bien, si hay competencia, 

más posibilidades de tener más gente ahí.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro informa:  

Si porque ahí lo que se necesita son más manos, porque en realidad la Administración de 

Camposantos indica que hay mucho por hacer.  

  

La señora Presidenta opina:  

Suena buenísimo; pero esa idea de los tours operadores me parece muy bien, e incluso enlazarse 

con el Ministerio de Turismo.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Hay una parte que se me olvidó mencionar y que me pareció muy importante. Como Ricardo y 

yo, que éramos los más nuevos, Milady nos llevó para que conociéramos las oficinas y vimos 

algo espectacular que a los 2 nos encantó y nos llamó muchísimo la atención: que fueron unos 

libros que tienen registro de todo. Al margen de que parece espectacular, también es un riesgo 

espectacular, porque ahí está todo. Entonces ¿Qué es lo que sucede con eso? Esos libros son 

originales, no son réplicas, son libros gigantes. Es importante considerar un proceso para 

tenerlos microfilmados, con fotografías, o escanearlos de una manera profesional o que se 

puede hacer desde una gestión para destinar recursos para protegerlos porque incluso son como 

los libros de la curia, que incluso se tienen que tocar hasta con guantes, porque ese papel a lo 

largo de esa manipulación la tinta y el papel sufre daños. El riesgo es enorme, una tubería que 

se rompa, un incendio, un robo o incluso un curioso que diga: "Mira, me lo encontré, qué bonito 

esto, le voy a tomar una foto", y no sabemos cómo le afecta la luz de los flashes a eso.  
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Esos documentos que tan obra de arte lo que tenemos afuera como el libro que está ahí. Ya ese 

empastado no se hace, es irrecuperable por cualquier incidente que pueda suceder. Me pareció 

espectacular, pero tanto que no me atreví a tocarlo porque es como ir a tocar la Mona Lisa, más 

o menos así lo sentí.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Si no y es que es una historia desde el principio del cementerio prácticamente.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias informa:  

Son más de 200 años de historia expuestos al público. Entonces, eso también puede ser parte 

del museo.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Claro, que lindo.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias formula:  

Y también, el Museo Nacional nos puede asesorar en esa museografía, de cómo se conservan 

esos libros. Incluso, a veces tienen hasta temperaturas especiales en donde se conserva. 

Entonces, quería hacer esa observación, porque sí, creo que estamos ante una riqueza oculta.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Buenísimo sí, no lo había pensado. Excelente, muchas gracias. Coordinar con el Archivo 

Nacional.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Es que son documentos públicos, son registros.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Claro, y ellos tienen ya los procedimientos para la conservación y demás.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada comunica:  

Y yo sé que doña Paola, la encargada del Archivo Central nuestro, ha analizado esos temas y 

tienen esa parte, por lo menos encaminada.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Sí, habría que saber las acciones que ya tengan definidas, a ver si hay algo o qué hay que hacer 

ahí, porque sí es muy importante.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Porque sí está considerado dentro de lo que es toda la reserva documental institucional. Tiene 

que estar los inventarios, tiene que estar como tipo documental de la Junta, y yo creo que es 

dentro de los documentos que tienen valor histórico permanente, ya está declarado. Entonces, 

habría que ver el tema de la conservación.   
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La señora Presidenta expresa:  

Buenísimo, gracias.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera argumenta:  

El Comité de Camposantos ha promovido hacer funcionar a través de algo que nos permita 

renovar, entonces podría ser el tour de la Junta.  

  

La señora Presidenta señala:  

De los expresidentes.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera afirma:  

De los expresidentes, sí, podría ser abarcando una emisión de expresidentes y personas 

dedicadas al arte y a la literatura. Eso es algo que quería contribuir con las partes, una publicidad 

para que la gente se emocione y venga a visitar el cementerio. La otra es volver a consumar el 

efecto que tuvo en su momento los expresidentes, que fue un hecho cultural.  

  

La señora Presidenta indica:  

La gente todavía habla de eso.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera continua:  

Y preguntar a Talento Humano, todo lo que se hizo en aquel momento, sobre los expresidentes 

y las pequeñas reseñas de sus aportes en su periodo. Entonces, eso es lo que opino: la parte de 

necesidad y el derecho de presentarse y la parte de conservar y hacer todo el proceso de gestión 

del álbum.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Debería ser para el 180 aniversario.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Eso también motivaba a la gente de llevar el álbum.  

  

La señora Presidenta desarrolla:  

Podría ser para el 180 aniversario, para que tengan tiempo de hacer todo eso que se observó 

entre expresidentes y demás, pero también combinado con el cementerio.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera opina:  

Exacto, y explotar toda esa historia.  

  

La señora Presidenta señala:  

Buenísima idea doña Margarita, muchas gracias.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Bueno, no sé, ese tema no estaba en la agenda, pero generó mucha emoción.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro plantea:  
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Doña Margarita contempló muy bien mi idea, yo iba a decir que esto hay que ligarlo con la 

parte comercial, y ahora es muy sencillo, solo el valor histórico de una idea como la que expresa 

doña Margarita, sino es sencillo relacionarlo con que la gente se enganche con este tipo de 

actividad dentro de la actividad de la Junta de Protección Social, porque uno lo puede ligar con 

esto que hacemos para que participen en la rueda de la fortuna, que se suscriban, si ya llenaron 

equis tema del álbum, eso sirve para que participen. Uno liga ese tipo de cosas con la actividad 

comercial y entonces la gente se va a enganchar rápidamente con este tipo de cosas que pueden 

ser de alto valor. Y lo último, señora Presidenta, es que no nos vayamos sin un acuerdo de cosas 

tan importantes que hemos hablado, hay que apoyarlo y se han dicho cosas muy buenas a partir 

de una visita, pero que no nos vayamos hoy sin apoyar con un acuerdo de Junta para diferentes 

cosas que se han dicho en relación a toda la parte no solo de cementerios, sino de toda la gestión 

social de lo que han hablado. Lo que dijo don Diego, por ejemplo, de involucrarnos a través de 

un cluster de turismo que tiene que haber a partir de ICT organizado en San José o la 

Municipalidad, eso me parece también importante y lo que han dicho todos, creo que hay que 

ordenarnos un poquito y ver si vale la pena que no nos vayamos sin sacar un par de acuerdos 

que sean para todo lo bueno que se habló.  

  

La señora Presidenta opina:  

Muchísimas gracias, excelente idea para que quede y realmente le podamos dar seguimiento a 

través del Comité de Camposantos. Me parece a mí que sería la ruta correcta para hacerlo y que 

se pueda recopilar, como todas estas ideas, a través del Comité de Camposantos, y que nos 

traigan más bien las propuestas de cosas que se podrían hacer. Tal vez para la próxima sesión 

que sigue, para ver qué realmente se puede poner en ese cronograma, y cuando tengamos el 

gestor, lo podemos gestionar correctamente, tener lo que propone don Diego, lo que propone 

doña Adelita, porque yo ese álbum me lo imagino en físico y digital, que la gente esté 

comprando la lotería y pegando las postalitas, y que después las pueda escanear y ya le quedé 

el libro también en digital, así no se le pierde nunca. Y entonces, el que completa el libro en 

digital, que también pueda participar en un sorteo de equis cantidad de plata, no sé. Ahí ya se 

combina con toda la parte comercial y si lo hacemos con bastante tiempo, como para el 180 

aniversario dentro de dos años, se puede tener sorteos durante los próximos dos años, que la 

gente pueda coleccionar esas postalitas en un álbum o algo así, o en un álbum digital, lo que 

sea. Pero sí, buenísimo, doña Urania nos ayudas ahí.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Sí, seria solicitarle al Comité en coordinación.  

  

La señora Presidenta señala:  

Podría ser con el Comité de Gestión Social, que trabaje con la Gerencia de Desarrollo Social o 

al revés, para sistematizar todas estas propuestas, primero hacen la viabilidad de cada una de 

las propuestas y luego las ponen en un plan, con las diferentes acciones que se conversaron hoy 

y después ahí tal vez a la hora que hacen la transcripción.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro recomienda:  

Se conversó del libro, se conversó de cuidar las esculturas que hay ahí adentro, si es con el 

Ministerio de Cultura, si es con no sé qué, se habló de los libros con el Archivo Nacional, se 
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habló de la parte del álbum, la parte comercial, se habló de la parte de cluster de turismo del 

cantón. Muy buenas ideas.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Buenísimo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Ok ¿Sería eso verdad?  

  

La señora Presidenta indica:  

Sí, tal vez que revisen la transcripción para que ninguna idea se quede por fuera y se pueda 

revisar la viabilidad de cada una de esas propuestas y plazo ¿Qué dice usted?  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Doña Greethel ¿Qué plazo le ponemos?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro señala:  

Tres meses.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Sí tenemos muchísima información, hemos planeado mucho.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Debería de haber sido inmediato porque hay mucho riesgo por el tema de los libros esos.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Habría que preguntar en el Archivo que plan tienen ellos.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina:  

Tienen un alto valor y van a tener una imputación mañana, por ejemplo. Entonces, sí se puede 

más bien trasladar y tenerlos en custodia.  

  

La señora Urania Chaves Murillo concuerda:  

Hay que respaldarlo, sí.  

  

La señora Presidenta señala:  

Como decía doña Adelita, puede ser que haya un sistema microfilmado en donde usen el aparato 

microfilmado y poder mantener esos libros.   

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

En sistemas.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Bueno, de hecho, ya hay porque yo por ejemplo encontré en la página web y la información ahí 

está.   
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La señora Urania Chaves Murillo aclara:  

Sí, sí, estamos revisando los criterios.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela informa:  

Yo ya me estoy haciendo una confusión después de tenerlo claro ahora es, cuál sería el rol del 

gestor del proyecto, porque hay varios, son muchos temas, hay un tema de identificación de una 

demanda insatisfecha o identificar algún tipo de demanda, hay un tema ahí de investigación, de 

coordinación con otras instancias, de tener nosotros una oferta comercial y hacer turismo, con 

base a eso entonces un modelo de negocio. Y después, por otro lado, está la parte tecnológica 

en cuanto a visitas virtuales, que sé yo. Exactamente entonces, cuál es el rol dentro de todos 

esos procesos ¿Cuál es el rol del Gestor de Proyectos?  

  

La señora Urania Chaves Murillo expone:  

No se lo puedo decir ahorita porque es un Comité verdad, tendríamos que discutirlo.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, pero el gestor es el que les va a ayudar, el gestor no hace nada, él o ella se va a sentar con 

el comité y van a redactar ese plan y después a él le va a tocar llevarlo a la definición de que: 

"Ah bueno, ok, tenemos dentro de este proyecto hay cinco entregables" y le va a tocar a esa 

persona coordinar con todos los involucrados para que eso sea.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela expresa:  

Pero, o sea, no estamos hablando de un gestor de turismo.  

  

La señora Presidenta indica:  

Un gestor de proyectos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias adiciona:  

Es un proyecto.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Y además que ese gestor va a tener otros proyectos como el del parque ecológico, al igual que 

el Proyecto HOCRE.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Podría haber otros gestores, porque cada subproyecto podría generar la necesidad de tener otro 

gestor.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Tiene vida por sí solo, esas ideas tienen vida por si solas, pero hay que empujarlas todas, tiene 

que haber un convenio que ese gestor hace.  

 

 

ACUERDO JD-305 
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Solicitar al Comité Corporativo de Camposantos, presentar a Junta Directiva la propuesta de 

Museo en el Cementerio General. Con las diferentes acciones conversadas:  

 

1. Replantear el Proyecto haciendo un proceso de contratación (función de teatro al aire libre, 

tour guiado de noche) 

2. Integrar el tour del museo a los tours que tiene San José.  

3. Alquiler de audífonos con GPS. 

4. Convenio con el Ministerio de Cultura. 

5. Concientizar al personal de las obras de arte. 

6. Museo Virtual. 

7. Análisis de turismo para un sistema de licencias en donde la JPS pueda dar la capacidad a 

varios operadores. 

8. Construir un marco estadístico o diferencial. 

9. Realizar un proceso con el Archivo Central para proteger y conservar los libros originales 

de los registros. 

10. Publicidad para que las personas se enteren. 

11. Álbum de calcomanías coleccionables. 

 

Esto con el fin de sistematizar todas estas propuestas, saber la viabilidad y ponerlas en un plan 

para ejecutarlas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 23 de julio 2023. 

 

Comuníquese al Comité Corporativo de Gestión Social y Camposantos. Infórmese a la Gerencia 

General.  

 
CAPÍTULO IV. TEMAS DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

Se incorpora a la sesión el señor Wilser Guido Carvajal, Técnico 4, Secretaría de Actas. 

 

Artículo 4. Oficio JPS-AJ-498-2023. Confidencialidad en sesiones de Junta Directiva. 

 

Se presenta el oficio JPS-AJ-498-2023 del 21 de junio de 2023, suscrito la señora Ana Marcela 

Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

En atención a lo expuesto en el oficio JPS-PRES-199-2023 de fecha 13 de junio y 

de conformidad con la petición realizada por la Sra. Esmeralda Britton González, 

Presidenta de Junta Directiva y la Sra. Urania Chaves Murillo, Secretaria de Junta 

Directiva, se procedió a hacer una revisión de los “LINEAMIENTOS PARA 

REGULAR LA RECEPCIÓN Y TRAMITACIÓN DE PETICIONES PURAS Y 

SIMPLES ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA JUNTA DE PROTECCION 

SOCIAL” aprobados por ese órgano colegiado en el acuerdo JD-172, 
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correspondiente al Capítulo V), artículo 9) de la sesión ordinaria 19-2021, celebrada 

el 22 de marzo de 2021 

 

Al respecto se indica: 

 

I.- Sobre los lineamientos aprobados en la Sesión Ordinaria N° 19-2021 

vigentes 

 

La finalidad de los citados Lineamientos se dirige a la “…atención oportuna de las 

peticiones puras y simples (solicitud de información, consultas de índole general, 

copias, entre otros) que presenten los administrados ante la Junta Directiva” 

 

Dentro de su contenido contempla un punto que se titula “4. Del manejo de la 

Información declarada como Confidencial”, dirigido a la información generada y 

producida por la Junta Directiva. 

 

 

II.- Aspectos normativos a considerar 

 

Constitución Política: 

 

  Artículo 27.- Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o colectiva, 

ante cualquier funcionario público o entidad oficial, y el derecho a obtener pronta 

resolución. 

Artículo 30.- Se garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos con 

propósitos de información sobre asuntos de interés público. 

    Quedan a salvo los secretos de Estado. 

Ley de la Jurisdicción Constitucional N° 7135: 

Artículo 32. Cuando el amparo se refiera al derecho de petición y de obtener pronta 

resolución, establecido en el artículo 27 de la Constitución Política, y no hubiere 

plazo señalado para contestar, se entenderá que la violación se produce una vez 

transcurridos diez días hábiles desde la fecha en que fue presentada la solicitud en 

la oficina administrativa, sin perjuicio de que, en la decisión del recurso, se aprecien 

las razones que se aduzcan para considerar insuficiente ese plazo, atendidas las 

circunstancias y la índole del asunto. 

 

Ley de Regulación del Derecho de petición, Ley N° 9097: 
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Artículo 1.- Titulares del derecho de petición Todo ciudadano, 

independientemente de su nacionalidad, puede ejercer el derecho de petición, 

individual o colectivamente, en los términos y con los efectos establecidos por la 

presente ley y sin que de su ejercicio pueda derivarse ningún perjuicio o sanción 

para el peticionario. Todo lo anterior se ajustará al precepto establecido en el 

artículo 27 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. 

 

Artículo 2.- Destinatarios El derecho de petición podrá ejercerse ante 

cualquier institución, administración pública o autoridad pública, tanto del sector 

centralizado como descentralizado del Estado, así como aquellos entes públicos, 

con personalidad jurídica y capacidad de derecho público y privado, respecto de las 

materias de su competencia, cualquiera que sea el ámbito institucional, territorial o 

funcional de esta. 

Procederá, además, el derecho de petición ante sujetos de derecho privado 

cuando estos ejerciten alguna actividad de interés público, administren y/o manejen 

fondos públicos o ejerzan alguna potestad pública de forma temporal o permanente. 

 

Jurisprudencia constitucional: 

“(…) III.- Sobre el derecho de petición y acceso a la información pública. El artículo 

27 de la Constitución Política, consagra el derecho que tiene toda persona, tanto 

física como jurídica, de acudir a cualquier órgano o entidad pública a peticionar 

sobre un asunto de su interés, el cual deberá ser resuelto por la Administración o 

autoridad administrativa, en forma oportuna, razonable, congruente, eficaz y en un 

plazo breve. Por otra parte, el artículo 30, de la Constitución Política, garantiza el 

libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información 

sobre asuntos de interés público, el cual no es irrestricto -pues como todo derecho 

constitucional posee límites-, ya que quedan a salvo los secretos de Estado. Se 

procura así una función administrativa transparente, que permita a los sujetos 

acceder a la información de naturaleza pública que se encuentra en poder de los 

distintos entes u órganos públicos. Sin embargo, se debe hacer una distinción entre 

documentación administrativa -disponible para todos- e información relativa a un 

procedimiento administrativo -disponible solo para las partes interesadas-. Dentro 

de este orden de ideas, la jurisprudencia de esta Sala ha establecido con claridad 

que ambos derechos, exigen a la autoridad pública competente, una acción positiva 

y clara ante la petición de un ciudadano, respetando los plazos establecidos para dar 

contestación. Así, si la solución no puede darse por razones de la materia, la 

autoridad requerida está obligada a explicar, dentro del plazo exigido por la ley, las 

razones por las cuales no pueda darse cumplimiento a lo pedido. (…)” VCG06/2022  

Res 9856-2022 
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“(…) V.- SOBRE EL DERECHO DE PETICIÓN Y PRONTA RESPUESTA . El 

derecho de petición y pronta respuesta, cobijado en los artículos 27, de la 

Constitución Política, y 32, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, obliga a los 

funcionarios públicos a resolver las solicitudes de los administrados en el plazo de 

diez días hábiles a partir de la fecha de presentación de tales gestiones, a falta de 

que no se hubiere señalado otro plazo para contestar. Sin embargo, el artículo 32 

citado dispone, además, que, en la decisión de la petición, la Sala apreciará las 

razones que se aduzcan para considerar insuficiente ese plazo, atendidas las 

circunstancias y la índole del asunto, en cuyo caso la Administración siempre está 

obligada a comunicarle al petente las causas de la demora en pronunciarse. En todo 

caso, el deber de resolver no implica la obtención de una respuesta favorable o no, 

pero sí la necesaria congruencia entre el objeto de lo pedido y el de lo contestado. 

(…)” VCG05/2021 Res 7473-2021 

 

En el Anexo N° 001, se aporta la Resolución Nº 19850 – 2022 dictada por la Sala 

Constitucional a las 9:15 horas del 26 de agosto del 2022, que corresponde a un 

valioso material de consulta sobre el tema. 

 

De lo anterior se concluye que: 

 

1. La regla es que la información producida y generada por la Administración es 

pública y tiene carácter de confidencial, por excepción. 

 

2. La regla es el acceso a la información pública y las limitaciones de acceso, se 

constituye en la excepción. 

 

III.- Recomendaciones: 

 

1. Regular la transparencia y acceso a la información pública de la JPS a través de la 

emisión de una política que sea de aplicación general y derogar los lineamientos 

aprobados en el acuerdo JD-172, correspondiente al Capítulo V), artículo 9) de la 

sesión ordinaria 19-2021, celebrada el 22 de marzo de 2021   

 

Se adjunta propuesta para su valoración (Anexo N° 002) 

 

2. Aprobar e implementar el modelo de acto fundado de declaratoria de 

confidencialidad que se propone (Anexo N° 003) 

 

3. Consignar en las actas de las sesiones de Junta Directiva el motivo que sustenta la 

declaratoria de confidencialidad, según sea el caso: 
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3.1 Incorporando el acto fundado de declaratoria de confidencialidad en cumplimiento 

del ítem 4 del punto 5.4 de la Política propuesta. 

 

3.2 En el caso de investigaciones administrativas y penales, relaciones de hechos y 

procedimientos administrativos en trámite consignar: “Se decreta la 

confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 

273 de la Ley General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de 

la Ley de General de Control Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

3.3 En el caso de investigaciones y procesos penales, consignar: “Se decreta la 

confidencialidad de esta información de conformidad con lo establecido en el 

artículo 295 del Código Procesal Penal” 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta comenta:  

Por ejemplo, tengo un periodista que me está preguntando qué ¿Cómo es la modalidad de 

contratación de C-Móvil? ¿A dónde está toda la información del proceso de contratación? 

Porque como no es SICOP, donde las personas pueden entrar y revisar, entonces esta 

información es preferible que me la manden formalmente por un correo o ya con eso de 

Whatsapp podemos proceder a entregar la información.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Sí, es preferible que la mande, vamos a ver, es recomendable que la Unidad de Comunicación 

le informe a los periodistas y a los medios de comunicación, cuál es el canal para recibir esas 

solicitudes de información y es recomendable que se informe a los administrados, a los usuarios 

y decirle, bueno los canales para recibir información, solicitudes de información de la Junta y 

los oficiales son estos, porque así le queda a usted constancia, qué solicitud recibió, cómo la 

tramitó y cómo la contestó.  

 

Entonces eso sí es importante que comunicación lo maneje, el informe a medios de 

comunicación que las solicitudes de información se van a atender a través de estos medios.  

 

Esto es muy importante, conocer las solicitudes que le haga la Gerencia General, las gerencias 

de área de declarar confidencial alguna información, eso lo que se estila es que cada vez que un 

asunto va a ser conocido por ustedes y tenga esa connotación de confidencial, que venga un 

análisis previo, ahí se pone un criterio técnico, un criterio jurídico y una recomendación para 

que ustedes la valoren y declaren la confidencialidad de eso, eso no quita que ustedes estén 

conociendo alguna otra situación y la vayan a declarar confidencial, pero si es información que 

viene de la administración, que venga advertido y que vengan los fundamentos, el criterio 

técnico por qué debe ser confidencial, el criterio jurídico y ustedes lo analizan y emiten el acto 
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fundado declaratoria, puede ser que en algunos casos no proceda, ustedes no lo consideren y 

también lo pueden rechazar.  

 

Una obligación general, que es para todos los funcionarios, guardar discreción sobre la 

información confidencial a la que usted tenga con acceso con motivo.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona:  

Marcela de esto último que dijiste, sería recomendable entonces incluir eso en la política que 

se le haga saber a todas las dependencias.   

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Sí, ahí viene exactamente.   

 

Luego lo que se regula es el acuse de recibo. ¿Qué pasa si una solicitud viene incompleta? Se 

puede solicitar la subsanación, porque a veces hay solicitudes de información que no se entiende 

lo que están pidiendo, puede pedir a la administración qué es lo que se está solicitando.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta:  

Con respecto a la traducción, nosotros la recibimos del inglés al español, después ¿La respuesta 

se la tenemos que enviar traducida?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Exactamente.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta:  

¿Debe ser por un traductor oficial?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada confirma:  

Sí un traductor oficial.  

 

Cuando las solicitudes de información son temerarias, contrarias a los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad o prácticas dilatorias de un procedimiento, aquí el claro 

ejemplo es en la administración pública bueno, ya hace tiempo no se reciben, pero creo que a 

nivel de toda la administración pública se tenían identificados, incluso por la sala Constitucional 

a tres o cuatro personas que pasaban solicitando información a toda la administración, por 

ejemplo, recuerdo el caso de un señor que pidió por lo menos de 4 años que le dieran un registro 

de todas las reuniones y citas que había atendido la Presidencia.  

 

Esa información primero ¿De qué le vas a servir? Y segundo, esa información es muy posible 

que la administración no tenga estructurada o recolectada y cuáles son los objetivos de una 

petición de ese tipo, que la información no se puede dar, que la sala constitucional le declare 

sin lugar el recurso de amparo e ir a cobrar las costas de ese recurso de amparo.  

 

Aquí había un señor de apellido Ardón, aquí por lo menos a nivel de Junta existía un señor de 

apellido Ardón, Walter Ardón, que presentaba cualquier cantidad de solicitudes de información, 
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las mandaba a veces a correos que no le ponía un punto, le quitaba una S, se le cambiaba una 

C, a él le quedaba el correo que entraba, por supuesto que a la persona no le llegaba y con eso 

era que presentaba el amparo, ya cuando le agarramos el gusto al señor Ardón y ya también la 

Sala tenía identificado, incluso la Sala ya en sus resoluciones giraba instrucciones y le recordaba 

a la administración e hizo resoluciones muy interesantes de cuando las solicitudes de 

información que no son razonables ni proporcionales a lo que es el derecho de información, 

para ir, digamos, conteniendo eso porque la mayoría de circulante que tiene la Sala 

Constitucional son recursos de amparo por falta de atender información, es casi que el grueso 

de los recursos de amparo.  

 

Entonces estás personas hacían eso, yo creo que a ese señor Ardón como en 2 o 3 oportunidades 

hubo que pagarle esas costas, son 150.000 (ciento cincuenta mil colones) lo que ponen o 

200.000 (doscientos mil colones), pero era su forma.  

  

La señora Presidenta expresa:  

De subsistir.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada menciona:  

Exactamente, es por lo menos lo que, yo no estoy diciendo que eso es lo que cobra un colega, 

pero sí lo que dice la tabla de honorarios anda por ahí más o menos, 150.000 (ciento cincuenta 

mil colones) o 200.000 (doscientos mil colones) mensuales.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Y quién paga eso?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

La administración.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Por no haber respondido a tiempo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Exactamente.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro comenta  

Y también Marcela yo les decía que ha habido diputados que nos piden una cantidad de 

información, que después uno dice ¿Para qué? Una vez hace años que no me acuerdo en que 

gobierno fue, nos pidió una información que no la teníamos sistematizada y era de locos, una 

cosa exagerada.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Pero nos ponen recursos de amparo, a nosotros nos pusieron Walter Céspedes nos puso la vez 

pasada.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  
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Pero eran hojas de hojas de solicitudes de información.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No fue Walter, fue Pedro Muñoz en la legislatura pasada, porque le respondimos como un día 

después, algo así fue y nos puso en un recurso de amparo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Se establecen las disposiciones para dictar las resoluciones de inadmisibilidad cuando no son 

admisibles las solicitudes y los plazos de acuerdo con lo que dice la Ley 9097, se regula lo del 

plazo de solicitud de información, ahí lo que se dice es bueno, son 10 días para entregar la 

información pura y simple, excepto que ya haya una norma que establezca un plazo diferente 

dentro de esos 10 días y por ejemplo, a mí me llega una solicitud de información, que sé que 

necesito un insumo de la Gerencia General o de administración de cementerios, yo estoy 

obligada a pedirlo para darlo dentro del plazo de los 10 días y si es una información que no 

puedo cumplir en ese plazo, como decía Greethel por la cantidad, indicarle; vea es una solicitud 

compleja, estos son los motivos y le voy a dar la información en término de un mes o en el 

término de 15 días o algunas serán dos meses.   

 

Recuerdo también información que pedía aquí un contratista, que igual eran gigantescas y 

entonces le establecimos un cronograma y doña Esmeralda recuerda, un cronograma para 

entregarles las informaciones, bueno esta información se la voy a dar en este tiempo, porque 

pedía información de Secretaría de Actas que implicaba parar la operativa de la Secretaría de 

Actas para poder dar esa información.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Y nos íbamos a tardar como dos años dándole esa información porque querían grabaciones de 

4 años.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Grabaciones, documentos y de todas las actas arriba y para abajo, entonces hicimos un 

cronograma para poder decirle sí claro, con mucho gusto se la doy, pero se la voy a dar porque 

yo no puedo parar la operativa de la Secretaría de Actas solo para darle la información a su 

persona o a sus intereses.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Pero ese era el propósito.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Los datos personales sensibles ya todo eso lo sabemos, son datos que tienen que ver con el fuero 

íntimo de la persona, origen racial, opiniones políticas, convicciones religiosas, espirituales, 

condición socioeconómica, información biomédica o genética, vida y orientación sexual. Aquí 

nada más poner dos ejemplos, mucho se habla cuando piden solicitud de información del salario 

de los funcionarios públicos o de lo que perciben los funcionarios públicos, esa información es 

pública, porque se paga con recursos públicos, lo que no es público es el desglose del salario 

que bueno, cuántos préstamos tiene este funcionario, cuánto le rebajan por afiliaciones a 
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cooperativas y asociaciones, tiene o no tiene pensión alimenticia, tiene embargo, eso no, pero 

el grueso, o sea, el bruto del salario, exactamente ese sí, o también hay que me manden a 

preguntar, ese funcionario percibe dedicación exclusiva, tiempo extraordinario, disponibilidad, 

carrera profesional, eso sí se puede dar.  

 

Y los temas de información biomédica nada más para ver un caso reciente que también se dio 

mucha discusión, era que si usted estaba o no estaba vacunado, era o no era una información 

sensible y confidencial, no señor, es el cumplimiento de una disposición de salud ocupacional 

y médica que su patrono le está solicitando a usted, eso no tiene nada que ver con la condición 

médica o de salud, son padecimientos que usted tenga, diagnósticos, otro tipo de cosas, pero 

cumplir con disposiciones de salud y de salud ocupacional no es información de este tipo.  

 

La información relacionada con procedimientos administrativos y aquellos que son proyectos 

de resolución e informes para órganos consultivos y dictámenes de estos, antes de que hayan 

sido rendidos, por ejemplo, ustedes me trasladan un recurso de apelación para análisis o algo 

para que yo les prepare un proyecto de resolución, mientras que ustedes no hayan conocido ese 

documento, haya sido conocido, resuelto, incorporado en Acta, esa información es confidencial, 

a veces puede ser que venga el documento, ustedes lo devuelven, piden observaciones, todavía 

tiene la connotación de confidencial, cuando ya se acuerde, se incorpore en el Acta, ya esa 

información es una información que se pueda dar.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro pregunta:  

Ese criterio jurídico no es que le vamos a preguntar a ustedes cada vez, porque ya veo a todos 

mandando a preguntar a la Asesoría Jurídica que emita el criterio.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Sí, pero digamos acuérdese que lo mandan siempre repetido.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

Tengo varias preguntas, cuál es el alcance para nosotros digamos, los directores de esta Junta, 

por ejemplo, muchas veces y por eso lo quiero preguntar para no cometer un error involuntario, 

sobre todo porque recién voy a empezar a pedir alguna información a unas dependencias, a la 

administración directamente, entonces no quiero excederme en información que vaya a solicitar 

que tal vez no sea parte y esté llevando a un funcionario a buscar información que fuera ser de 

carácter confidencial.  

  

Hay un punto que también acabas de pasar, que es el punto 5, esto es una pregunta, son 3 

preguntas las que tengo, en el punto 5 porque habla sobre información relacionada con plan 

estratégicos, tuvimos recientemente una situación y nosotros como órgano colegiado digamos, 

aquí qué procede, en realidad si esa información se dio a conocer brevemente en esta Junta, 

cómo sale esa información, si salió de la administración se tiene que investigar, sí se habla en 

este caso con la persona que trajo la información para saber cómo supo de la información o 

cómo la obtuvo o es un tema que queda ahí, sobre todo pensando en que nosotros tenemos un 

responsabilidad también y es una responsabilidad legal y aquí estaríamos de alguna manera 

siendo afectamos.  
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Y la tercera pregunta es que en muchas ocasiones yo he visto más seguido de lo que me gustaría, 

me han llegado correos con información que son oficios, que al abrir el oficio me doy cuenta 

que no viene dirigido ni a mi persona, ni a nosotros como Junta Directiva y tampoco está la 

Junta Directiva como copia, sino que viene de una dependencia, donde vienen dirigidos tal vez 

a la Presidencia de la Junta y me llegó una copia, entonces yo ya había visto este caso cuando 

estuve en el Comité de Auditoría que llegó un oficio así y yo recuerdo que ellos querían tomar 

una decisión y yo dije; esta decisión no se debería de tomar en este comité, primero; porque el 

comité ni siquiera está copiado, la ruta por la que llegó este oficio a este comité no es una ruta 

normal, porque el comité no está en copia, ninguna de nosotras está aquí, no viene dirigido a 

Junta Directiva, por lo tanto para mí esta ruta no es oficial. En este caso ¿Esa información estaría 

violando la confidencialidad?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada clara:  

Bueno vamos a ver, me parece que las 3 preguntas tienen un hilo conductor y eso es saber que 

toda la información de la administración es pública esa es la regla, es que es pública y por tal 

motivo eso no quiere decir que únicamente tenga acceso la persona a la cual va dirigida o está 

copiada si se trata de información pública, entonces una cosa es tener la información o tener la 

posibilidad de accesar a la información y otra cosa es que se tenga la competencia para decidir 

o tomar alguna acción con respecto a esa, son dos cosas totalmente aparte, yo la puedo conocer, 

puedo hacer que lo conozca, que me la envíen, que me informen sobre esa situación y una cosa 

muy diferente es que yo tenga competencia para tomar decisión sobre una información, eso es 

un tema.  

 

Si es información confidencial, ahí solamente a lo interno incluso la administración, pueden 

tener acceso o manejarla las personas que legalmente están autorizadas, le pongo un ejemplo, 

un procedimiento administrativo que abrió la Junta Directiva, únicamente tendrán acceso a esa 

información la Junta Directiva, el órgano director y el interesado, nada más, eso no puede andar 

circulando en ninguna parte, ni andar pasándose documentos, no debería, puede ser que se dé, 

pero no debería.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Puede ser el propio involucrado que la comparta.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Exactamente, ya es cuestión de esa persona, pero de parte de la administración tiene que 

guardarse esa confidencialidad, ahora, toda la información sea pública o sea confidencial, como 

funcionarios nosotros tenemos el deber de usarla para el ejercicio de nuestro cargo y saber 

también que aunque sea pública, yo no puedo andar comentando a terceros o en otros foros o 

en otras instancias; mira no ves que, aunque sea de boca mía, no ve que la Junta está planeando 

una promoción de esta y esta manera o queremos hacer el sorteo del gordo navideño en tal lugar 

o mira en el calendario sorteos que aún no se han publicado, estamos planeando un sorteo con 

esta premiación, o sea debemos usarlo únicamente para la institución, hay muchas 

responsabilidades de todos, todos los funcionarios, eso es muy importante.  
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Y con lo que tiene que ver con las investigaciones penales o también a veces en procesos que 

están en tribunales hay que también tener cuidado ¿Por qué? Porque uno siempre tiene una 

estrategia de defensa o una manera o una teoría del caso de una manera de cómo abordar 

entonces, tal vez tener esa delicadeza o esa intuición de no estar conversando temas, que 

eventualmente como lo vimos ahora, hay información que puede dañar legítimamente darle una 

ventaja indebida a la contraparte y con eso dañan legítimamente a la administración, a veces 

muchas veces que yo les informo sobre un proceso judicial y les cuento lo necesario, no porque 

verdad, incluso a veces cuando uno contesta una demanda por escrito y sabe que vienen 

audiencias orales, uno se guarda cierta manera de plantear las cosas, ciertos datos, porque si no 

desde un principio usted está tirando toda la carne en el asador, entonces son asuntos de 

estrategias, pero si hay que cuidarlo, no sé si atendí todas.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona:  

Sí, nada más con esto de la correspondencia podría ser, no hay manual digamos de 

correspondencia que se deba cumplir.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Ya es un tema que se puede ver tal vez en el proyectito que hay de gestor documental, que tiene 

la Gerencia Administrativa Financiera, se puedan afinar ya los temas más de competencia, de 

copias y demás.  

 

También hay una excepción, muchas veces puede ser la Contraloría General de la República, 

los órganos supervisores, la Procuraduría de la ética, por ejemplo y las autoridades 

jurisdiccionales puede ser que nos manden a pedir información que es confidencial y hay que 

darlas, porque ellos tienen la competencia para hacerla, pero hacerles la observación de que yo 

se la estoy trasladando porque tienen la competencia legal para pedirla y que es información 

confidencial y que únicamente la pueden usar para la investigación que están llevando, por 

ejemplo, toda la información muchas veces, pongo el ejemplo de la información de pago de 

premios, el pago de premios nosotros siempre tenemos la política de siempre de que es una 

información absolutamente confidencial ¿Por qué? Porque es esa información financiera y 

socioeconómica únicamente de interés para la persona, pero también por un tema de seguridad, 

entonces siempre nos llegan solicitudes de muchos despachos, sobre todo juzgados de 

pensiones alimentarias, si fulano de tal o la de esta persona obtuvo un premio, entonces sí la 

damos una vez verificada la solicitud, que venga efectivamente de un despacho judicial, los 

mandamientos tienen código de barras que uno puede verificar en la página del Poder Judicial, 

su veracidad se verifica y esa información a mí me llega, yo la pido a pago premios y a mí no 

me llega la respuesta, pago de premios directamente se contacta.  

 

En el caso de que el OIJ como decía doña Margarita nos pide información, por lo general lo 

hacen por correo, verificamos, conversamos con ellos, muchas veces vienen los investigadores 

directamente aquí, recaban la información, se les da y ellos se van con la información, a veces 

es información un poco más, digamos más sencilla, pero aun así por ser de la investigación 

penal siempre se da de manera confidencial.  
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Luego viene el tema que se aclara aquí para que ya los compañeros, cuando se reciban 

documentos o se tramiten documentos, estudios, oficios o acuerdos confidenciales, tiene que 

rotularse como confidencial, únicamente tiene que ir a su destinatario y así tiene que 

resguardarse y en las actas aquí se incorporó lo de las actas, en las actas tiene que consignarse 

la confidencialidad con los textos que ahora les demostré, tiene que quedar en el Acta, yo ya 

conversé con Amanda cómo debe ir consignada y cuando se publica, tiene que únicamente 

dejarse el título del artículo, poner ese texto de por qué es confidencial y no se puede publicar, 

excepto que se le haya puesto un plazo a la declaratoria confidencialidad, una vez que ese plazo 

pasó, ya entonces el Acta que está en la web, se puede arreglar o se le puede poner la 

confidencialidad, un procedimiento administrativo ya finalizado por acto final, ya se terminó 

ya la información puede ser suministrada, una investigación penal ya terminada, ya puede ser 

suministrada, un calendario de sorteos que es aprobado aquí, que es confidencial hasta que no 

se publique ya una vez publicado ya.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta:  

Pero digamos, por ejemplo, eso se hace público a partir de ese momento en adelante, no es que 

todo lo que se discutió anteriormente es público.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Por ejemplo, un procedimiento administrativo, mientras el procedimiento está en trámite, es 

confidencial, procedimiento terminado por acto final, firme definitivo, ya no hay nada que 

hacer, todo lo anterior ya se puede hacer.  

  

La señora Presidenta agrega:  

O si tiene un plazo y ya se venció el plazo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Si tiene un plazo, exactamente.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Yo le pedí a actas que recopilará todos los acuerdos que hemos hecho confidenciales, que tenga 

un Excel por lo menos a donde diga cuál fue el Acta, cuál fue el acuerdo, cuál es la razón, cuál 

es la fecha en que dijimos o que se tomó el acuerdo, cuál es la fecha en la que vence el acuerdo 

y entonces que eso le sirva a estos chicos para que cada mes, por ejemplo, puedan revisar y 

decir mira; este se venció este mes y de una vez actualizar, para que no nos pase de qué pasó 2 

años y se quedó todavía como confidencial y ya tal vez no es o algunos no van a tener plazo 

porque tiene que ver con que termine un proceso judicial, un procedimiento administrativo, 

pero en ese caso deberían de hacerse las consultas del caso a legal tal vez, para determinar si el 

acuerdo sigue siendo confidencial o no confidencial.  

  

El señor Wilser Guido Carvajal comenta:  

Nosotros manejamos un Excel que cada vez que se excluye un tema confidencial se anota, aquí 

lo que yo anoto es bueno, el acta, cuál acta es sea ordinaria o extraordinaria, el número de acta 

y el año, también se anota lo que es la fecha de esa acta, cuando fue que se sesionó y el tema 
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como tal confidencial, entonces se anota lo que es el capítulo y el artículo y el título como tal, 

también yo le agrego la nota que nosotros le presentamos, como la frase.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega:  

El texto.  

  

El señor Wilser Guido Carvajal amplia:  

Exactamente y a la par hay otra columna que dice lo que decía, que es como constaba el artículo 

sin la frase y hay una parte, una columna que dice justificación, eso sinceramente yo 

desconozco, o sea, desconocemos totalmente, pero dice que ponemos una leyenda que habla 

sobre, lo establecido de conformidad del artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Eso es de los procesos administrativos.  

  

El señor Wilser Guido Carvajal indica:  

Correcto, entonces supuestamente a mí me indicaron o la inducción fue, mira; cada vez que sea 

un tema confidencial se lo pone.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Sí hay que revisarlo Wilser.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí porque pueda ser que no sea un proceso administrativo, puede ser que sea un tema 

estratégico, un sorteo.  

  

El señor Wilser Guido Carvajal indica:  

Ahí es donde yo tengo la duda de que, si realmente ese texto va para todos los temas 

confidenciales, entonces, de hecho, hace poco nos llegó una solicitud, creo que fue de una 

diputada, no recuerdo muy bien, que nos dijo como mira, es que esto no está dentro del artículo 

273, con toda razón, pero esa fue la instrucción de que a todo lo que saquemos tiene que ir esa 

leyenda.   

  

La señora Presidenta señala:  

Siempre es importante cuestionar, bueno esto no tiene que ver con un procedimiento 

administrativo ni judicial, realmente esa sea la justificación que tengo que poner ahí, bueno no, 

debería de ser tal cual procedimiento y si ustedes ven algo que no tiene sentido, mejor 

preguntar,  

  

El señor Wilser Guido Carvajal amplia:  

Ok, perfecto y además adicioné bueno, por el mensaje que usted nos envió dos columnas más, 

una que dice el acuerdo JD, Junta Directiva, que si se toma un acuerdo para tomar ese tema 

como confidencial y otra columna que dice finalización de confidencialidad, que es donde 

realmente va a ser donde ustedes declaran cuando es que se levanta, ya sea por fecha o porque 
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ya el tema ya terminó, por ejemplo, un contrato que ya ha finalizado entonces, y cuando no se 

sabe cuándo va a finalizar o no, entonces que nada más se indique que por medio de ese acuerdo, 

el acuerdo va a indicar hasta que finalice el contrato.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Exacto.  

  

El señor Wilser Guido Carvajal agrega:  

Entonces ya nosotros entendemos que cuando ese contrato finalice de equis empresa se levanta.  

  

La señora Presidenta indica:  

No un contrato, más bien una situación particular que tenga ese contrato, no el contrato como 

tal.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

La complicación se nos dio con el tema de la inscripción del proyecto Centauro en el Banco de 

Proyectos, porque había que mandar un detalle de información tal que era, digamos revelar 

datos que aún se estaban trabajando cuando se estaba formulando el cartel y entonces podría 

dar una ventaja indebida a terceros.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Y una vez publicado el cartel ya dejaba de ser confidencial.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Exacto, pero entonces no se devolvió y esa justificación se dio, la valoró MIDEPLAN, e 

inscribió el Banco de Proyectos en aquel momento y por la situación, digamos, de la tramitación 

interna de la Junta lo inscribió como confidencial, pero qué sucede cuando ya el cartel sale, se 

publica y el procedimiento sigue su curso, no tiene la condición de confidencial, en aquel 

momento para no dar una ventaja indebida a potenciales oferentes y a personas con respecto al 

procedimiento.   

  

Entonces eso es lo que tienen los compañeros de la Secretaría de Actas, que tienen claridad y 

que tiene que quedar claro cuando se hacen estas declaratorias de confidencialidad para no 

perdernos ni ellos, ni ninguno de nosotros y que cuando venga un tercero, como en este caso a 

pedir información, estemos seguros de cuándo podemos dar o cuándo también le tenemos que 

decir esta información todavía no se la puedo dar y estos son los motivos por los cuales usted 

aún no puede tener información.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Y eso tal vez como procedimientos que ustedes deberían de, por ejemplo, al final del mes ver 

cuales, sacar un reportito tipo Excel, una tabla dinámica o algo así, que le diga deme todos los 

que se vencieron en este mes, entonces; ah mira hay cuatro acuerdos que ya no deberían de ser 

confidenciales, ustedes le puede consultar a Marcela, mira estos dicen que la confidencialidad 

se vencía; ah sí ya no es, ya pasó o vamos a tener que entenderlo, porque todavía sigue el 

proceso X o Y, y hay otros que no van a tener fecha porque depende de cuándo termina el 
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proceso judicial, pero entonces esos que no tienen fecha, esos habría que estar preguntando cuál 

es el estatus de esto, digamos ponerle no tiene fecha y entonces a esos que no tienen fecha, se 

le dan seguimiento para saber bueno, faltan 3 meses más o todavía no se sabe, es indefinido, 

entonces van a tener que darle seguimiento cada cierto tiempo para ver cuando terminó.  

  

El señor Wilser Guido Carvajal consulta:  

Y una consulta y no sería bueno, tal vez como una recomendación, que se presente a Junta 

Directiva cada mes, cada trimestre o cuatrimestre, de una base de cómo se está moviendo 

ese Excel, para que ustedes también tengan la actualización de que es lo que está pasando con 

esos temas, porque puede que los empezamos a quitar y vamos a seguir en el mismo.  

  

La señora Presidenta señala:  

No, ustedes podrían hacer como un resumencito tal vez a doña Urania de que ok, estos 4 

acuerdos se les venció la confidencialidad este mes y entonces ya verificar que todo que sí, que 

ya no son confidenciales o que doña Urania detecta que no, que todavía debía quedarse alguno 

confidencial por alguna razón y entonces se trae a Junta para poder hacer un acuerdo o extender 

el acuerdo, pero sí, yo diría que mensualmente podrías mandarme un informito ahí para ese 

análisis y seguimiento.   

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Y luego viene el tema de cuando ya la información ya no es confidencial, puede ser que la ley 

disponga que ya un tipo de información ya no es confidencial y habría que acatarlo, cuando ya 

los procedimientos se terminan, que era lo que estábamos hablando, las investigaciones cuando 

ya digamos, puede ser que la auditoría mande un informe, una relación de hecho, se revisa y ya 

por acto firme se dice no sé, no hay mérito para abrir procedimiento, deja de ser confidencial.  

Entonces esta es la propuesta de política como le digo doña Esmeralda, es una primera 

propuesta que a mí me gustaría que ustedes analicen, que revisen, incluso a nivel de Gerencia 

General también lo puedan revisar para que le hagan los aportes, ojalá lo más pronto posible.  

  

La señora Presidenta indica:  

Yo lo veo súper bien, no sé si alguien tendrá observaciones, si ocupa más tiempo para verlo y 

analizarlo o si ya se sienten acordes.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Tal vez hablando de Camposantos, que realmente es un tesoro y no lo hemos cuantificado, en 

términos de conservación ecológica, términos culturares y queremos sacar eso adelante, 

entonces considero que tal vez podríamos ampliar el alcance de la declaratoria de 

confidencialidad, pero también incluir eso de comenzar a incluir esta parte de la Junta de 

Protección Social y me pareció que tal vez estaba un poco corto el alcance, pero me parece que 

habla de la parte de loterías, de los productos digamos de la parte de azar y no tanto de los 

Camposantos.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Pero ahí que podría haber confidencial en los camposantos?  
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El señor Ricardo Solano Ávila responde:  

Sí, el desarrollo de productos, nosotros competimos a nivel de Camposantos.  

  

La señora Presidenta indica:  

Estrategias comerciales.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada añade:  

Estrategias comerciales de Camposantos, tiene razón.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila expresa:  

Exactamente a eso me refiero y luego lo otro los temas en cuanto a la prioridad de declaratorias 

tanto de confidencialidad como de las exclusiones, porque digamos pueden decir sí, excluimos 

se tiene que excluir, pero nosotros por acuerdo no podemos decir que sí o cosas por el estilo, 

cuál es la jerarquía en términos digamos de esas condiciones de inclusión y exclusión, tal vez 

indicarlo un poco.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Sí, porque digamos cuando es por ley, por ejemplo, ahora la Ley de protección de la persona 

frente al tratamiento de los datos personales, establece que la dirección exacta a la persona es 

un dato restringido y que tiene que protegerse, puede ser que mañana la ley diga que ya no, a 

eso es que se refiere eso, pero ya la parte estratégica y comercial eso sí ya es propio de la Junta, 

pero le entiendo, que quede claro que siempre existe esa posibilidad de la institución.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Exacto, que nosotros no podemos decir bueno sí, por acuerdo de Junta vamos a revelar la 

dirección.  

  

La señora Presidenta expresa:  

No podemos ir por encima de la ley.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Eso es básicamente, digamos, eso es un ejemplo tal vez muy drástico, pero lo que quiero 

simplificar digamos que tal vez hay una serie de condiciones que tal vez no sean tan explicitas.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada añade:  

Sí, que no se crea que, por un mero acuerdo de Junta, cualquier información puede ser declarada 

confidencial, eso es.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Buenísimo, no sé si estarían de acuerdo entonces que lo aprobemos de una vez, porque me 

parece que urge tener esa política y así aplicarla a nuestras actas y también que la administración 

esté enterada, no sé si dentro del acuerdo viene que se conozca la política a lo interno.  

  

El señor Wilser Guido Carvajal consulta:  
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Yo tengo una consulta, qué pasaría con los temas que están como confidenciales desde años 

anteriores, que yo tengo registro desde el 2016.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada responde:  

Hay que revisarlos Wilser, hay que sacar rato para revisarlos a ver si yo recuerdo si ya están 

terminados o no, los vemos, los revisamos y entonces se puede traer el informe o hablar con 

doña Urania y levantar la confidencialidad y corregir la publicación en web, eso sería lo que 

hay que hacer.  

  

El señor Wilser Guido Carvajal expresa:   

Perfecto.  

 

 

ACUERDO JD-306 

 

1. Regular la transparencia y acceso a la información pública de la JPS a través de la emisión 

de una política que sea de aplicación general y derogar los lineamientos aprobados en el 

acuerdo JD-172, correspondiente al Capítulo V), artículo 9) de la sesión ordinaria 19-2021, 

celebrada el 22 de marzo de 2021.   

 

2. Aprobar e implementar el modelo de acto fundado de declaratoria de confidencialidad que 

se propone (Anexo N° 003)  

 

3. Consignar en las actas de las sesiones de Junta Directiva el motivo que sustenta la 

declaratoria de confidencialidad, según sea el caso:  

 

a. Incorporando el acto fundado de declaratoria de confidencialidad en cumplimiento del 

ítem 4 del punto 5.4 de la Política propuesta.  

 

b. En el caso de investigaciones administrativas y penales, relaciones de hechos y 

procedimientos administrativos en trámite consignar: “Se decreta la confidencialidad 

de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento en trámite, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control 

Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422”  

 

c. En el caso de investigaciones y procesos penales, consignar: “Se decreta la 

confidencialidad de esta información de conformidad con lo establecido en el artículo 

295 del Código Procesal Penal”  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Secretaría de Actas. Infórmese a la Gerencia General.  
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Se retira de la sesión el señor Wilser Guido Carvajal. 

 

Artículo 5. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 011-2023 

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 011-2023 del 24 de febrero de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

a) Ordinario Laboral N°18-003347-1178-LA interpuesto por Carlos Artavia 

Vega: 

Pretensión:  

1) Que inició a laborar para la Junta de Protección Social el 16 de junio de 1980. 2) 

Que mediante el acuerdo 34-2000 del 26 de setiembre del 2000 y ampliación de 

1979 al momento de su pensión tiene derecho a que se le reconozca un auxilio de 

cesantía por un plazo máximo de 20 años calculados a 30 días por mes laborado. 3) 

Que dicho acuerdo fue incorporado a su contrato laboral. 4) Que esto se dio a 

conocer a los empleados por medio de las circulares de la Gerencia General G 3825 

del 14 de diciembre del 2000 Circular de la Dirección Administrativa DA 604 del 

12 de octubre del 2000. 5) Que esta situación establece una expectativa de derecho 

como empleado de la Junta de Protección Social. 6) Que en fecha 18 de julio del 

2018, se retiró de ahí que se convierte en derecho lo contemplado en los acuerdos 

indicados, de ahí que se establezca el modo correcto de contabilizar mi derecho a 

auxilio de cesantía. 7) Que se realice por parte del Juzgado de Trabajo, los ajustes, 

cálculos y pagos correspondientes a las diferencias dejadas de percibir por concepto 

de auxilio de cesantía en razón de 31 años de servicios continuos, así como el pago 

de los intereses administrativos. 8) Que se condene a la demandada al pago de 

ambas costas de esta acción. 

Sentencia de Primera Instancia N° 2020000728 dictada por el Juzgado de 

Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José, Sección Primera a las quince 

horas y veintiocho minutos del veintiocho de abril de dos mil veinte: 

POR TANTO 

De conformidad con los artículos 29, 511, 560, 562, 565, 586 y 590 del Código de 

Trabajo, así como con el numeral 22 de la Convención Colectiva de la Junta de 

Protección Social misma que se encuentra vigente y analizada la prueba conforme 

criterios lógicos, de la experiencia, la ciencia, el correcto entendimiento humano, 

se declara CON LUGAR la demanda ordinaria laboral interpuesta por CARLOS 
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LUIS ARTAVIA VEGA, mayor, pensionado, vecino de Heredia, portador de la 

cédula de identidad 3-200, 406, contra la JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, 

representada por su Apoderada Generalísima sin límite de suma, Esmeralda Britton 

González, cédula de identidad 1-0602-0819, se condena a la parte demandada a 

cancelar al accionante por concepto de diferencias de cesantía en la modalidad 

30/20 y siendo que a la parte actora le corresponden 90 días dicha cantidad 

multiplicada por el salario diario del actor sea la suma de ciento cuarenta y cinco 

mil trescientos cuatro colones con once céntimos (¢145.304,11), corresponde el 

monto de trece millones setenta y siete mil trescientos sesenta y nueve colones con 

noventa céntimos ( ¢13.077.369,9). Para la modalidad 20/20 y siendo que a la parte 

actora le corresponden 340 días dicha cantidad multiplicada por el salario diario del 

actor sea la suma de ciento cuarenta y cinco mil trescientos cuatro colones con once 

céntimos, corresponde al monto de cuarenta y nueve millones cuatrocientos tres mil 

trescientos noventa y siete colones con cuarenta céntimos, (¢49.403.397,4).- Para 

un total de sesenta y dos millones cuatrocientos ochenta mil setecientos sesenta y 

siete colones con treinta céntimos,(¢62.480.767,3). 

Ahora bien, siendo que la parte demandada canceló el monto de sesenta y un 

millones novecientos noventa y seis mil cuatrocientos veintidós, (¢61.996.422) 

monto que debe de ser imputado ya que fue cancelado al actor, es en deber la parte 

patronal el monto de cuatrocientos ochenta y tres mil trescientos cuarenta y 

cinco colones con treinta céntimos, (¢483.345,3) suma a la cual deberá de hacerse 

las deducciones legales correspondientes.-Sin perjuicio que se deduzca en sede 

administrativa cualquier concepto que le fuera cancelado al actor por el extremo 

que es objeto de análisis del presente proceso judicial. Es importante señalar que 

las pretensiones enumeradas 1, 2, 3, 4 y 5 no son pretensiones jurídicas propiamente 

por lo que, sobre la mismas no puede mediar pronunciamiento sino solo a lo que 

tiene relación con los hechos y el objeto del proceso tal y como se abordo por quien 

redacta en el presente proceso. Deberá cancelar sobre el monto que corresponde por 

el pago del cesantía, la parte demandada los intereses y la indexación, de 

conformidad con el artículo 565 del Código de Trabajo, en el caso de los intereses 

estos deberán ser cancelados de acuerdo a lo fijado en el artículo 565 inciso 1) a 

partir de la exigibilidad del adeudo sea al cese de la relación laboral, que 

corresponde a partir del 18 de julio del 2018 y hasta su efectivo pago. Montos que 

se calcularán en la vía de ejecución de sentencia. Es así, porque este fallo de primera 

instancia puede ser variado de múltiples formas y tardar un tiempo considerable 

para poder hacer el cálculo certeramente. Por ello, en aplicación de los principios 

dispositivo y de celeridad tutelados en el numeral 424 de este Código, se considera 

más ágil que a la parte actora se le calculen y liquiden los intereses y la indexación 

en un solo momento, pues, de calcularlos por parte del juez sin tener la certeza de 
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la fecha en que se hará el efectivo pago del principal. En el caso de la indexación 

de conformidad con el numeral 565 inciso 2) deberá la parte demandada adecuar 

los extremos económicos principales actualizándolos al valor presente, en el mismo 

porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del área 

metropolitana que lleve el órgano oficial encargado de determinar ese porcentaje 

entre el mes anterior a la presentación de la demanda y el precedente a aquel en que 

efectivamente se realice el pago. La Junta de Protección Social interpuso la 

excepción de falta de derecho y pago, mismas que deben ser rechazadas por cuanto 

le asiste al trabajador un presupuesto preexistente para demandar su pretensión, así 

como el derecho al pago por la diferencia anotada en la fórmula del pago. De 

conformidad con el artículo 562 del Código de Trabajo, se condena a la Junta de 

Protección Social al pago de ambas costas, tasándose las personales en el veinte 

por ciento del total de la condenatoria, lo anterior por caer vencida la parte 

demandada en la totalidad de pretensiones planteadas por el accionante. Se advierte 

a las partes que esta sentencia admite el Recurso de Apelación, el cual deberá 

interponerse ante este Juzgado en el término de tres días. En ese mismo plazo y ante 

este órgano jurisdiccional también se deberán exponer, en forma verbal o escrita, 

los motivos de hecho o de derecho en que la parte recurrente apoya su 

inconformidad, bajo el apercibimiento de declarar inatendible el recurso 

NOTIFÍQUESE. Licda. Andrea Méndez Garita. Jueza. AMENDEZGA 

Res: 2023-000179 dictada por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia  

de San José, a las dieciséis horas cincuenta y cinco minutos del primero de 

febrero de dos mil veintitrés: 

POR TANTO: 

Se declara sin lugar el recurso del actor y se acoge la impugnación de la Junta de 

Protección Social. Se anula la sentencia recurrida en cuanto condenó a la accionada 

a pagar cuatrocientos ochenta y tres mil trescientos cuarenta y cinco colones con 

treinta céntimos por concepto de diferencias en auxilio de cesantía, intereses, 

indexación y ambas costas. En su lugar, se acogen las excepciones de falta de 

derecho y pago, se desestima la demanda en todos sus extremos y se resuelve sin 

especial condenatoria en costas. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 

 

Artículo 6. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 012-2023 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 012-2023 del 27 de febrero de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

a) Proceso de Lesividad N° 19-008006-1027-CA interpuesto por la JPS en contra 

de Maritza Muñiz Ramírez: 

Pretensión:  

"Por todos los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, solicitamos que: 

1- Se declare absolutamente nulo y lesiva a los intereses de la Administración la 

Resolución RH-013-2004 de las 15:00 horas del 28 de abril del 2004, mediante la 

cual el Departamento de Desarrollo del Talento Humano reconoce el pago del 30% 

de diferencia de caja a la señora Maritza Muñiz, por ser disconforme con el 

ordenamiento 

jurídico. 
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2- Que como consecuencia de la declaratoria de lesividad y nulidad se suspenda 

(reconocer el pago de diferencia de caja) el reconocimiento del pago por diferencia 

de caja a la señora Maritza Muñiz Ramírez" 

Hecho de relevancia: La funcionaria dejó de laborar en la JPS el 30 de abril del 

2022. 

Sentencia No. 121–2022-VI dictada por la Sección Sexta del Tribunal 

Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial 

de San José, a las ocho horas treinta y cinco minutos del veintidós de diciembre 

del dos mil veintidós: 

POR TANTO: 

Se admite la prueba requerida por este Tribunal de Juicio en carácter para mejor 

resolver a la entidad demandada, consistente en la resolución RH-013-2004 de las 

de las quince horas del veintiocho de abril del dos mil cuatro y la certificación, 

ambos documentos adoptados por el Departamento de Talento Humano de la 

actora, de fecha doce de diciembre del año en curso. En atención al cambio de 

circunstancias fácticas, se declara la falta de interés en la resolución de este asunto. 

Por innecesario, se omite pronunciamiento respecto de las defensas de caducidad 

de la acción y prescripción alegadas por la demandada. En consecuencia, se declara 

SIN LUGAR la demanda de lesividad interpuesta por la JUNTA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL contra MARITZA MUÑIZ RAMÍREZ. Se condena a 

la parte actora -Junta de Protección Social- (vencida), al pago de las costas 

derivadas de este proceso a favor de la demandada -Maritza Muñiz Ramírez- 

(vencedora), extremo que se liquidará en la fase de ejecución de sentencia, firme 

este pronunciamiento.- 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 

 

Artículo 7. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 013-2023 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 013-2023 del 27 de febrero de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

a) Amparo de Legalidad N° 22-003669-1027-CA interpuesto German Rojas 

Quirós: 

Pretensión: 
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Sentencia N° 214-2020 dictada por el Tribunal Contencioso Administrativo y 

Civil de Hacienda, Segundo Circuito Judicial, San José, Goicoechea, a las 

catorce horas treinta minutos del veinticinco de enero de dos mil veintitrés: 

POR TANTO 

Con fundamento en el numeral 35.2 del Código Procesal Contencioso 

Administrativo, se da por terminado este proceso sin especial condenatoria en 

costas. Se ordena el archivo del expediente. MSc. Kattia Valerio Jiménez. Jueza.- 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 

 

Se da por conocido. 

 

Artículo 8. Informe Asesoría Jurídica 014-2023.  

 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 014-2023 del 13 de marzo de 2023, suscrito 

por la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

a) SEGUNDA EJECUCION DE SENTENCIA EN EL PROCESO DE 

CONOCIMIENTO N° 11-006792-1027-CA: 
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Sentencia de fondo del Proceso de Conocimiento: 

 

Sentencia No. 39-2014-VIII dictada por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del II Circuito Judicial a las 16 horas del 22 de mayo del 2014, que dispone: 

 

a) Ordena el reconocimiento de diferencias salariales y de los rubros que dependen de 

éstas–si las hubiere- entre la tarifa pagada y el pago de horas extraordinarias y el 

día de descanso semanal desde el inicio de labores de los actores en la compra de 

excedentes y hasta el último día que se haga bajo la modalidad de tarifa por 

servicios especiales. Este aspecto lo deja para acreditación y liquidación en la etapa 

de ejecución de sentencia. 

 

b) Sobre este último aspecto, otorga que se efectúen sobre las sumas debidas las 

retenciones de ley y deducciones de impuesto de renta así como el reconocimiento 

de sumas indexadas. 

 

c) Condena al pago de ambas costas. 

 

Pretensión en la primera ejecución de sentencia: 

FUNCIONARIO ACTOR ESTIMACION DE LA 

EJECUCION 

Floricel Miranda Flores ¢101.517.729,23 

José Luis Hernández Garro ¢ 12.108.571,30 

Andrés Martínez Porras ¢ 99.149.361,30 

Carmen Mora Monge ¢106.024.445,47 

Julio Barboza Sánchez ¢123.540.653,65 

Marco Hidalgo Moraga ¢114.782.243,32 

Gioconda Mainieri Díaz ¢ 73.518.542,97 

María Isabel Quirós Luna ¢ 90.062.210,11 

Ana Mariela Sedó Flores ¢100.487.060,61 

Juan Luis Avendaño Alvarado ¢117.834.420,88 

Viviana Rivera Barrantes ¢   2.804.082,90 

Gina Ramírez Mora ¢ 44.098.857,88 

Ana Yanci Muñoz Hernández ¢ 44.315.129,06 

Patricia Quirós Valverde ¢ 57.326.228,20 

Andrés Villalobos Montero ¢   1.879.304,90 

José Wong Carrión ¢ 58.763.472,93 

Roberto Rojas Rojas ¢ 70.240.794,36 

Anais Villalobos Pérez ¢ 89.298.175,87 

José Sánchez Bonilla ¢ 96.570.507,67 

Elizabeth Solís Jinesta ¢ 59.120.997,83 

TOTAL ¢1.463.443.140,44 
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Resolución N° 72-2020 dictada por el Tribunal Contencioso Administrativo del 

Segundo Circuito Judicial de San José, Anexo A. de Calle Blancos, a las ocho 

horas treinta minutos del trece de enero del año dos mil veinte 

POR TANTO 

Se rechaza la ejecución de sentencia presentada por los actores contra la JPS. Sin 

especial condena en costas. José Martín Conejo Cantillo. Juez Ejecutor.- 

 

Resolución No. Nº 333-2020-II del TRIBUNAL DE APELACIONES DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA. Segundo 

Circuito Judicial de San José, Anexo A. Calle Blancos, a las siete horas y treinta 

minutos del veinticinco de junio de dos mil veinte: 

POR TANTO 

En lo que es objeto de recurso, se confirma el auto venido en alzada. Vuelva el 

expediente a su oficina de origen. NOTIFIQUESE Otto González Vílchez. Abner 

Palacios García y Ricardo Madrigal Jiménez. Jueces. 

Pretensión de segunda ejecución de sentencia: 

 

Funcionario Monto en colones

Marco Hidalgo Moraga 73.309.523.05

José Wong Carrión 44.479.119.43

Elizabeth Solís Jinesta 37.363.299.30

María Isabel Quirós Luna 60.847.629.24

Juan Luis Avendaño Alvarado 83.750.803.25

Andrés Martínez Porras 67.371.857.14

Floricel Miranda Flores 70.915.440.44

Gina Ramírez Mora 28.164.948.75

Julio Barboza Sánchez 79.097.729.40

Carmen Mora Monge 70.472.611.84

Anais Villalobos Pérez 56.053.629,19

Ana Mariela Sedó Flores 70.884.074.77

Patricia Quirós Valverde 46.350.933.60

Andrés Villalobos Montero 67.368.83

Roberto Rojas Rojas 58.100.059.07

Gina Mainieri Díaz 65.254.841.23

Viviana Rivera Barrantes 304.654.49

Ana Yandi Muñoz Hernández 39.466.890.12

José Luis Hernández Garro 8.661.519.77

TOTAL ¢960.916.932.91

Proceso de Conocimiento N° 11-006792-1027-CA

Segunda Ejecución de Sentencia
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Prueba aportada: 
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Audiencia a la JPS por cinco días hábiles que vencen el jueves16 de marzo, 

2023: 

Resolución de las a las trece horas cuarenta y nueve minutos del veinticinco de 

enero de dos mil veintitrés, notificada el 08 de marzo del 2023, que dice: 

 

Acciones:  
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 Se formuló recurso de revocatoria en contra de la resolución que antecede, por 

cuanto otorga audiencia a la JPS sobre un documento de fecha 18 de noviembre 

del 2023, lo cual no es posible en razón del espacio temporal actual. 

 

 Se está en proceso de análisis jurídico de los fundamentos de las 19 liquidaciones y 

de la prueba que se propondrá, dentro de la cual se valora la solicitud de prueba 

pericial. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta pregunta:  

¿Es un solo abogado que ve los diecinueve casos o son diecinueve casos por separado?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

No, un solo abogado con los diecinueve casos, primero eran veinte, pero lamentablemente.  
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La señora Presidenta menciona:  

Uno falleció.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Exacto, lamentablemente uno falleció y por eso de veinte pasaron a diecinueve.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Increíble que estemos otra vez en estas, viniendo de estas instancias. No puede ser que estemos 

otra vez en estas, de verdad que es bastante lamentable que siendo especialmente los 

funcionarios que más ganan en la institución, los Auditores y esto abre precedentes para que 

todo mundo quiera demandar a la institución por cualquier cosa y no es un monto menor, casi 

1.500.000.000 (mil quinientos millones de colones), entonces es lamentable, ya se dio una 

resolución y siempre estamos buscando a ver como salvamos a la Junta de Protección Social, 

así es como yo lo veo y realmente es lamentable pero bueno, esperemos que se haga justicia a 

favor de la Junta de Protección Social que al final eso son menos utilidades para las 

organizaciones sociales 1.500.000.000 (mil quinientos millones de colones) menos, entonces 

ojala que el juzgado mantenga la posición, pero no sabemos.   

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada manifiesta:  

Hay que esperar.  

 

Se da por conocido. 

 

Artículo 9. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 015-2023 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 015-2023 del 14 de marzo de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

a) Ordinario Laboral N° 22-000328-0166-LA – 6 interpuesto por María Fonseca 

Hernández: 

Pretensión:  

“1. Que se inicie el Proceso Sumarísimo por violación al Fuero Especial de 

protección. 2. Que se acoja la Medida Cautelar de Reinstalar Provisionalmente a 

mi representado en el puesto durante el desarrollo del presente proceso 

sumarísimo. 3. Que se reintegre a mi representada inmediatamente en el puesto de 

trabajo y se le respete su condición de dirigente sindical con el objetivo de validar 

y respetar los derechos laborales y sindicales que ostenta todo trabajador y 

trabajadora costarricense. 4. Se condene a la Junta de Protección social pago de 
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salarios caídos, y sobre dicha suma los intereses, en favor de mi representado. 5. 

Se condene al demandado al pago de costas personales." 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA N° 2023000615 dictada por el 

JUZGADO DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN 

JOSÉ, a las nueve horas cincuenta y uno minutos del trece de marzo de dos 

mil veintitrés: 

POR TANTO 

Se declara sin lugar en todas sus peticiones, la demanda de MARÍA DE LOS 

ANGELES FONSECA HERNÁNDEZ, mayor, divorciada, vecina de Aserrí, 

cédula de identidad 1-969-238, contra la JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, 

representado por su apoderado especial judicial Licenciada Ana Marcela Sánchez 

Quesada. Se acoge la excepción de falta de derecho. Costas: Se declara el presente 

asunto sin especial condenatoria en costas... 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada comenta:  

Bueno, el siguiente es el informe 015, es un ordinario laboral que interpuso una exfuncionaria 

María Fonseca Hernández, este es un proceso sumarísimo por violación al fuero especial, la 

funcionaria estaba destacada en la administración de cementerios, estuvo mucho tiempo 

interina, cuando participa en un concurso para estar en propiedad, cada vez que eso sucede usted 

está sujeto a una evaluación de unos informes de adaptación al mes y medio y luego a los 3 
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meses, para ver si usted supera el periodo de prueba y en este caso, pues la funcionaria superó 

ese periodo de prueba, entonces en razón de que no superó el periodo de prueba, se dio por 

terminada la relación laboral.  

  

Ella fue al juzgado de trabajo indicando que era dirigente, participaba en un sindicato, dirigente 

sindical y que entonces le cubría un fuero especial, entonces presenta este proceso que se llama 

Sumarísimo porque es muy rápido, donde el juzgado valora si hubo una causa objetiva para dar 

por terminada la relación laboral o si, por el contrario la relación laboral termina, porque esa 

persona es dirigente sindical, porque se dedica al sindicalismo o por su condición de 

sindicalista, entonces verifica que no hay una causa objetiva para terminar y más bien es una 

medida o una práctica antisindical, reinstala a la persona, es muy sumario este proceso, es muy 

rápido y ella presentó una medida cautelar aquí de que la reinstalaran provisionalmente y 

además pidió el reintegro en el puesto, salarios caídos, intereses y cosas y tenemos la sentencia 

donde el tribunal le rechazan las pretensiones, porque considera que sí la administración tuvo 

una causa objetiva para terminar esa relación laboral y que no fue una práctica antisindical, sin 

embargo, tenemos que esperar a ver qué dice la Sala Segunda, porque ellos presentaron recurso 

de casación.  

 

La señora Presidenta aclara:  

Yo nada más quiero aclarar que yo a la señora no la conozco, en mi vida tal vez la vi alguna 

vez, no sé, pero no la conozco, pero hago la aclaración porque en algún medio que ya no existe, 

se dejaron decir que seguramente el día que el Presidente me había llamado a cuentas, era seguro 

para dar razones de porque yo había despedido a una madre soltera que se llama María Fonseca 

Hernández y yo llamo a doña Greethel y le digo ¿Quién es esta muchacha? Ellos andaban 

viendo a ver por qué el Presidente me había mandado a llamar a dar cuentas, como si uno va a 

donde el Presidente solo para ir a dar cuentas y además, que fui yo la que había pedido la cita 

y no él que me había mandado a convocar pero bueno, ellos querían y dijeron que seguro era 

por esto, entonces aclaro que yo a la señora María Fonseca nunca en mi vida la he visto y no la 

conocí entonces, ni siquiera tuve que ver con el tema del despido, doña Greethel ese día me 

aclaró como era la situación y hasta ese momento yo conocí del caso, nada más lo digo para 

que conste en Actas, que yo ni siquiera conocía a la señora.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

No, no tuvo usted doña Esmeralda ninguna participación en este proceso, más bien Greethel 

fue la que aplicó las calificaciones y la decisión de despedirla la tomó la señora Gerente General 

en ese momento que fue doña Marilyn y también recordar que este proceso antes de ejecutar 

fue al Ministerio de Trabajo, porque cuando se trata de una persona que forma parte de un 

sindicato el Ministerio de Trabajo dijo no, o sea, no procede digamos una gestión de fuero, 

porque no fue por eso por equis situación o una causa objetiva y yo pienso que la decisión de 

las calificaciones, que fue el motivo que dio particularmente visto todo el expediente y los 

antecedentes, debió haberse tomado hace mucho tiempo, Greethel más bien tomó lo que tiene 

que haberse tomado esa disyuntiva, Greethel más bien lo tomó y se tuvo que haber tomado hace 

bastante tiempo, el proceso incluso se documentó, se le dio oportunidad de corregir, 

acompañamiento, orientación.  
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La señora Greethel Maria Arias Alfaron agrega:  

Si en la calificación del mes y medio le dimos esa opción en qué le podemos ayudar, cómo 

hacemos para que usted pueda superar la nota, pero más bien fue peor la cosa, más bien 

considerando su situación de madre soltera fue que pensamos en darle esa oportunidad y nos 

demandó por hacer eso.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

Exacto, aclarar que tiene otro proceso ordinario, no este sumarísimo donde está impugnando ya 

propiamente la calificación, ahí sigue en proceso y tuvo otros anteriores también por 

clasificación de puesto y por cuestión de horarios, que también se le rechazaron.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaron menciona:  

Hoy el abogado mandó a pedir que le mandaran en una caja todas las pertenencias de ella.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

Porque no las recogió.  

  

La señora Presidenta comenta:  

No, importante la valentía de tomar las decisiones en el momento que hay que tomarlas, esta 

situación se venía presentando hace muchísimos años y no se habían tomado las acciones 

correspondientes y en la administración pública somos muy dados a permitir que las personas 

no hagan su trabajo bien, que no cumplan con sus tareas, luego viene la evaluación y todo el 

mundo con un 100, pero todo el año la gente se está quejando es que esta persona es esto y aquí 

y viene la calificación y todos con un 100 ¿Entonces?  

  

No, yo creo que aquí hay que educarlos, de que la gente, porque hay gente muy valiosa y que 

sí sudan la camiseta y que sí se merecen una calificación buena, pero hay otros que no y sin 

embargo, muchas veces las jefaturas para no tener que dar cuentas le ponen la nota más alta y 

ahí se salvan de darle esa calificación, dichosamente ahora ya viene las evaluaciones de 

rendimiento por objetivo, donde es el 80% de la nota, no por competencias, donde entonces 

todo mundo tiene 100, para mí igual hay que dar una justificación si alguien tiene una mala 

nota, como si alguien tiene una excelentísima nota o sea un 100, quiere decir que todo lo hace 

perfecto, que todo lo hace bien, que va más allá de las expectativas, que es una persona que 

propone que hace, que propone cambios, que está totalmente, pero si usted oye que toda la vida, 

todo el año se pasan quejando de la persona, entonces por qué tienen un 100.  

  

Deberíamos de tener también que obligar a la gente a justificar esa nota, dígame a dónde están 

las muestras para que esa persona tenga una nota de 100, entonces ahí tal vez lo piensan un 

poquito más porque no tengo las pruebas para decir que es una persona excepcional, igual si la 

califiqué muy mal, bueno ¿Qué pasó? ¿Qué fue lo que no cumplió? Tenía que hacer A, B y C 

no hizo ni A, ni B, ni C, solo hizo A y A era el menor punto, lo demás no lo hizo o lo hizo mal 

y tener las pruebas para decir si la persona se merece o no una buena nota, y creo ahí nos falta 

y vamos a tener que crear esa cultura doña Greethel, bueno usted y quien la subsedan en ese 

cargo, 2025, para que realmente creemos una cultura de responsabilidad, de liderazgo, de hacer 

las cosas bien y el que no hace las cosas bien, también tiene sus consecuencias.  
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La señora Urania Chaves murillo agrega:  

Es una omisión que hay ahí en el borrador del Acta, Marce no está el informe 14, del 13 pasaron 

al 15 lo acabo de revisar para que lo incluyan.  

 

Se da por conocido. 

Artículo 10. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 016-2023 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 016-2023 del 16 de marzo de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

b) Solicitud de medida cautelar ante causam N° 23-001326-1027-CA interpuesto 

por Kattia Ugalde Vivas: 

Pretensión:  

 

Incidencias: 

A) El día 14 de marzo del 2023, la JPS fue notificada de la resolución de las diez horas 

con cinco minutos del seis de marzo del año dos mil veintitrés, que da traslado 

por un plazo de 03 días hábiles, acerca de la solicitud de medida cautelar presentada 
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por la Sra. Kattia Ugalde Vivas y sobre una posible incompetencia en razón de la 

materia apreciada de oficio por el Tribunal. 

 

B) En el expediente que consta en el Sistema de Gestión en Línea se observa que el 08 

de marzo del 2023, la actora desistió de la solicitud de medida cautelar y que en 

resolución N.º 121 – 2023 dictada por el Despacho Judicial a las quince horas con 

quince minutos del día ocho de marzo de dos mil veintitrés, dispuso acoger el 

desistimiento y dar por terminado el proceso. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 

 

Se da por conocido. 

 

Artículo 11. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 017-2023 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 017-2023 del 17 de marzo de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

a) Ordinario Laboral N° 21-001395-0505-LA – 4 interpuesto por Claudio 

Madrigal Guzmán: 
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Pretensión:  

“Solicito que en sentencia se condene a la Demandada a que me ajuste y pague las 

diferencias dejadas de percibir por participar en la compra de excedentes de 

lotería desde día 07 de agosto de 1978, hasta el día 31 de octubre 2020, que se me 

pague de acuerdo con el artículo 139 del Código de Trabajo y de acuerdo con el 

artículo 152 del mismo Código, se me paguen las diferencias entre lo que 

efectivamente se me pago (sic) como una suma determinada por reglamento y lo 

que me corresponde como tiempo extraordinario efectivamente trabajado. Que se 

condene a la demandada a pagarme en forma indexa los rubros que es en deberme 

por concepto de las diferencias antes solicitadas, así como los intereses de ley 

desde que se originaron las sumas en deberme hasta su efectivo pago, que se le 

condene a efectuar los cálculos y pagos administrativamente por tener la 

demandada la información completa de mis salarios. Que se condena a la 

Demanda (sic) a pagar ambas costas”. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA N° 2023000474 dictada por el 

Juzgado de Trabajo de Heredia a las diez horas once minutos del diecisiete de 

marzo de dos mil veintitrés: 

POR TANTO 

De conformidad con lo recién indicado, normas legales y jurisprudencia citada, se 

acogen las excepciones de falta de derecho y pago y se declara SIN LUGAR la 

presente demanda establecida por CLAUDIO MADRIGAL GUZMÁN, cédula de 

identidad número 1-0524-0361, en contra de la JUNTA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL (JPS), cédula jurídica número 3007045617. Se resuelve sin especial 

condenatoria en costas. -Se hace saber que esta sentencia puede ser recurrida por 

las partes, recurso que deberá cumplir con lo establecido por el numeral 590 del 

Código de Trabajo. NOTIFÍQUESE.-Licda. Carolina Muñoz González. JUEZA. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta indica:  

Fue interesante porque recuerdo muy bien a don Arturo haciendo énfasis en esto y que dicha 

que la Sala ha sido muy clara porque estando aquí sentados Claudio y Doris en algún momento 

en donde la anterior Junta Directiva cuestionaba que los auditores, especialmente los de rango 

más alto iban a todos, absolutamente a todos los sorteos y cobraban extras y entonces nosotros 

planteamos diferentes alternativas, que porque ese día no les cambiaban el horario para entren 

más tarde y entonces pudieran estar en el sorteo en horario laboral porque, además de que ellos 

mismos han dicho que cuando son labores reiterativas y demás, no se puede cobrar extras, que 

extras es eso algo extraordinario que sucede y que entonces usted tiene que dedicar tiempo para 

hacerlo y ellos eran muy enfáticos. Por ejemplo, con las secretarias de actas que en su momento 

no les cambiaban el horario y entonces ellas cobraban esas horas de extras, los días de las 

sesiones.  

  

Hace tres Secretarías de Actas, pasó 15 años de que no les pagaban extras por esas Asesorías 

de la Auditoría y bueno cuando ella se fue hizo el reclamo administrativo, se le reconocieron 

las horas extra porque era lo justo, porque las trabajó, pero el criterio de la Auditoría era que no 

se debían de pagar, pero, sin embargo, ellos si lo aplican para ellos seguir utilizando ese criterio 

judicial y entonces don Arturo les dijo, ah bueno, entonces ellos dejaron por tanta insistencia 

de esta Junta Directiva, dejaron de cobrar las horas extra los de más alto nivel y entonces don 

Arturo les dijo: Sí pero cuando ustedes se pensionen o se vayan de la Junta, van a ir a demandar 

a la Junta para cobrar esas horas extras porque las trabajaron y los derechos no se renuncian, 

entonces parece que esta resolución de la Sala, me parece muy interesante porque no sé si es 

que él lo planteó basado en los mismos criterios de los otros 19 o se desplazaron.   

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Y la sentencia.  
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La señora Presidenta afirma:  

La sentencia exactamente de los otros 19, pero don Arturo lo dijo muy claro en aquel momento, 

no se me olvida porque era una posibilidad que iba a pasar que el día que se fueran o se 

pensionar iban a reclamar ese derecho. Bueno, dichosamente en este caso no se resuelve a favor 

porque no estamos hablando de un 1.000.000 (un millón de colones), son cientos de millones 

de colones para cada uno de ellos si se reconociera y lo extraño es que, no se les puede reconocer 

a otras personas, pero a los auditores sí. El reclamo nuestro no era que no fueran a los sorteos 

porque obviamente que sino como van a fiscalizar y hacer su trabajo, el tema era todos los 

sorteos, todos absolutamente todos los sorteos, rueda de la fortuna, los domingos y demás y 

nosotros no veíamos ningún valor agregado que estaban dando ellos de asistir a absolutamente 

a todos los sorteos y entonces nos decían: Ah es por si acaso se cae una bolita y yo decía: Si 

ustedes están en sorteo no se va a caer la bolita o si se cae la bolita por ustedes estar en el sorteo 

no pasa nada o sea, cual es la justificación detrás de semejante argumento y así otros 

argumentos, entonces incluso hicimos consultas a la Contraloría y la Contraloría siempre apoya 

a sus auditores y decía: Ellos tienen independencia de criterio y entonces si ellos quieren ir a 

todos pueden ir a todos. Y nosotros no es que no queríamos que fueran a todos es que era el 

costo que le implicaba la institución para algo que, en realidad, por lo menos hasta en ese 

momento no veíamos que agregara valor porque no estaban identificando cosas realmente 

significativas que no pudieran hacerlo si lo hacían esporádicamente como hacen en otras áreas 

que auditan y que nos dan observaciones sumamente importantes. Pero bueno, ya sabemos que 

esto fue reiteradamente.  

 

Se da por conocido. 

 

Artículo 12. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 018-2023 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 018-2023 del 21 de marzo de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

a) Proceso RDD-PENSIONES N°  21-000884-1102-LA – 3 interpuesto por María 

Angélica Vargas Jiménez en contra de la CCSS y la JPS 

Pretensión: 

“Que se declare con lugar la presente demanda contra la Junta de Protección Social.  

-Que se ordene a la Junta de Protección Social remitir a la Caja Costarricense de 

Seguro Social las cuotas obrero patronales que coticé, y que omitió enviar durante 

mi licencia, para que con ello se pueda consolidar mi derecho a pensión al primer 

semestre del 2021. - Que se ordene a la Caja Costarricense de Seguro Social recibir 

las cuotas obrero patronales omitidas y que se realicen a la mayor brevedad posible 

los trámites que correspondan para que la fecha de consolidación de mi derecho de 
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pensión sea en el primer semestre del 2021, según había establecido la propia 

institución antes de la ¡legal e inconstitucional actuación de la demandada. - Que el 

despacho judicial remita mandamiento a la Gerencia de Pensiones de la Caja 

Costarricense de Seguro Social para que indique que la fecha de consolidación de 

derecho a pensión sería en el primer semestre del 2021. - Se condene a la 

demandada al pago de ambas costas procesales y personales.”. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA N° 2021001888 del JUZGADO DE 

SEGURIDAD SOCIAL a las nueve horas cero minutos del catorce de 

setiembre de dos mil veintiuno: 

POR TANTO 

Razones expuestas, regulaciones de la Ley número 7756 sobre Beneficios para los 

Responsables de Pacientes en Fase Terminal y Personas Menores de Edad 

Gravemente Enfermas. Código de Trabajo Artículos 162 y subsiguientes. 

Reglamento para el otorgamiento de licencias e incapacidades para los beneficiarios 

del Seguro de Salud. Por tales razones, se acoge la excepción de Falta de Derecho 

interpuesta por ambas demandadas y se declara sin lugar en todos sus extremos 

petitorios la demanda de la señora MARIA ANGELICA VARGAS JIMENEZ, 

contra la Junta de Protección Social y la Caja Costarricense de Seguro Social. Ya 

que no le asiste derecho a la accionante a que la Junta de Protección Social, deba 

cancelar las cuotas obrero patronal, durante el período en que estuvo con licencia 

otorgada por la CCSS para que cuidara de su madre enferma en fase terminal. 

Debido a que durante ese laxo de tiempo no percibió salario, sino que recibió un 

subsidio, otorgado por la CCSS, conforme a los lineamientos de la Ley No. 7756. 

Representó a la Junta de Protección Social la licenciada Ana Marcela Sánchez 

Quesada. Y a la Caja Costarricense de Seguro Social la licenciada Ginnette 

Henríquez Bolaños. Costas: Para lo que importa a la resolución del proceso, dispone 

el Artículo 562 del Código de Trabajo “En toda sentencia, incluidas las anticipadas, 

y las resoluciones que provoquen el perecimiento del proceso por litispendencia, 

incompetencia por razones del territorio nacional, satisfacción extraprocesal o 

deserción, se condenará al vencido, a quien ha satisfecho el derecho o a la parte 

sancionada con la finalización del asunto, al pago de las costas personales y 

procesales causadas. Si la sentencia resuelve el asunto por el fondo o acoge 

excepciones materiales de las calificadas como previas, las personales no podrán 

ser menores del quince por ciento (15%) ni mayores del veinticinco por ciento 

(25%) del importe líquido de la condenatoria o de la absolución, en su caso. En los 

demás supuestos, así como cuando el proceso no fuera susceptible de estimación 

pecuniaria, la fijación se hará prudencialmente.”… Conforme a lo expuesto y al 
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haberse evidenciado que la accionante no lleva razón en su reclamo y que con su 

acción obligó a los demandados a incurrir en costos para ejercer su derecho a la 

defensa. Acorde a lo indicado se estima que no concurren motivos suficientes que 

merezcan se exima a la vencida del pago de las costas personales y las procesales. 

Motivo por el cual se le condena al pago de las costas fijando estas en la suma 

prudencial de cuatrocientos mil colones. (400.000 colones). Doscientos mil para 

cada demandada. Por último se advierte a las partes que esta sentencia admite el 

recurso de casación, el cual se deberá interponer ante este Juzgado en el término de 

diez días, según artículo 586 del Código de Trabajo reformado. En ese mismo plazo 

y ante este órgano jurisdiccional se deberá indicar las razones claras y precisas en 

que la parte recurrente apoya su inconformidad; bajo el apercibimiento de declarar 

inadmisible el recurso, según así se dispone en el artículo 590 del mismo cuerpo 

normativo.- NOTIFÍQUESE. DR. Olman Gerardo Ugalde González. JUEZ. 

Res: 2023-000359 dictada por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, 

a las diez horas cuarenta minutos del veintidós de febrero de dos mil veintitrés: 

POR TANTO: 

Se declara sin lugar el recurso. 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

Se da por conocido. 
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Artículo 13. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 019-2023 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 019-2023 del 17 de abril de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

a) Ordinario Laboral N° 16-000147-1178-LA interpuesto por Francisco Ibarra 

Arana: 

Pretensión:  

“...se declare que existió una relación laboral a plazo indefinido entre ambas partes, 

al ser un despido unilateral sin justa causa, existe responsabilidad de la demandada, 

respecto del pago de todos los extremos laborales que le corresponden, así como las 

indemnizaciones establecidas por las leyes aplicables, la accionada rompió 

unilateralmente el contrato de trabajo violentando lo dispuesto en el artículo 4 de la 

ley 8718, al no haber realizado el procedimiento dispuesto en el Título I, Libro II 

de la Ley General de la Administración Pública y no haberse conocido su 

destitución con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros de la Junta 

Directiva de la Institución, con base en el informe que debió haberse derivado del 

procedimiento administrativo que debió haberse efectuado en caso de una 

terminación anticipada del contrato como lo prevé la ley y la Convención Colectiva, 

al dar la Junta de Protección Social por concluido el contrato de trabajo a plazo, 

bajo el cual el suscrito ostentaba el cargo de Gerente de Comercialización y 

Producción, el cual vencía el día 3 de junio de 2019, ésta es en deberle como 

demandada, la totalidad de los salarios que dejó de percibir desde el dieciséis de 

abril de dos mil quince hasta el tres de junio de dos mil diecinueve, así como los 

reajustes correspondientes de carácter salarial estimados sobre la inflación 

proyectada por el Banco Central de Costa Rica para los años 2016, 2017, 2018 y 

2019 (en caso de que esta demanda concluya antes de esas fechas y no se cuente 

con el dato real de los salarios en ese puesto), más aguinaldos, salario escolar, 

vacaciones, fondo de capitalización laboral, seguridad social, Banco Popular, 

anualidades, quinquenios, carrera profesional, Fondo del Régimen Obligatorio de 

Pensiones según la Ley de Protección al Trabajador y demás derechos laborales que 

le corresponden por todo el plazo del contrato de trabajo a plazo que fuera 

terminado unilateralmente por la entidad demandada hasta la fecha de su conclusión 

el tres de junio de dos mil diecinueve, pago de daños y perjuicios, que deberán ser 

equivalentes a la totalidad de los salarios dejados de percibir por el suscrito (salarios 

del 16 de abril de 2015 hasta el día 03 de junio de 2019 conforme al plazo del 

contrato), con las condiciones establecidas en la pretensión anterior, más los 

intereses que correspondan sobre esos salarios en calidad de perjuicios, la 
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liquidación efectuada por el Departamento Desarrollo de Talento Humano de la 

demandada el 21 de abril de 2015, aplicando la indemnización prevista en el artículo 

31 párrafo segundo del Código de Trabajo, debe ser ajustada tomando en cuenta la 

totalidad del plazo del contrato de trabajo a plazo que fue finalizado en forma ilegal, 

debiendo pagarse al suscrito el monto faltante, junto con los intereses adeudados 

hasta la fecha de pago efectivo, al haberse generado el ius variandi del plazo de la 

contratación del suscrito a partir del diecisiete de setiembre de dos mil nueve en que 

paso a ocupar el cargo de Gerente General, se le debe pagar preaviso, vacaciones 

aguinaldo, salario escolar, cesantía, anualidades, carrera profesional, Régimen 

Obligatorio de Pensiones y fondo de capitalización laboral, incluyendo los reajustes 

salariales que conforme a los estudios de actualización de salarios efectuados por 

la empresa Ceciliano & Cía en el año dos mil en lo concerniente al puesto de 

Subgerente y el estudio realizado por la empresa Deloite & Touche para la Clase 

Gerencial, Auditor y Subauditor de la entidad en el año dos mil cinco para el puesto 

de Gerente General, en virtud de haber ocupado el puesto de Subgerente de la Junta 

de Protección Social a partir del 15 de diciembre de 2003 hasta el 17 de setiembre 

de 2009; y de Gerente General de la Junta de Protección Social desde el 18 de 

setiembre de 2009 hasta el 3 de junio de 2013, al no habérsele pagado los reajustes 

salariales producto de los Estudios Integrales de Puestos realizado por la empresa 

Ceciliano & Cía en el año dos mil en lo concerniente al puesto de Subgerente y el 

estudio realizado por la empresa Deloite & Touche para la Clase Gerencial, Auditor 

y Subauditor de la entidad en el año dos mil cinco para el puesto de Gerente General, 

se proceda al cálculo y reconocimiento de esas diferencias salariales (reajustes) que 

le corresponden a los años que laboró en ambos cargos Gerenciales para la 

Institución, debiendo en consecuencia condenarse a la Junta de Protección Social a 

pagarle el reajuste correspondiente a los aguinaldos, salario escolar, fondo de 

capitalización laboral, anualidades y quinquenios que le correspondían como 

empleado público, dedicación exclusiva y/o prohibición, carrera profesional y 

cualquier otro rubro producto del ejercicio de esos cargos Gerenciales, así como los 

intereses adeudados desde la fecha que correspondía el pago de cada uno de esos 

montos y hasta el efectivo reconocimiento de los mismos, indexación, aguinaldos 

de la relación laboral que me son adeudados de todo el contrato de trabajo, así como 

el pago de todas las vacaciones de la relación laboral, Régimen Obligatorio de 

Pensiones, Fondo de capitalización laboral y salario escolar, intereses desde la fecha 

de su despido sobre todos los montos a que sea condenada en sentencia, hasta el 

efectivo pago de los mismos, daño moral, ambas costas de la acción, procediendo 

la condenatoria en el 30% por concepto de costas personales sobre lo reclamado. 

Petitoria supletoria: Se condene a la entidad patronal al pago de preaviso, 

vacaciones, aguinaldo, salario escolar, cesantía, anualidades, carrera profesional, 
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Régimen Obligatorio de Pensiones y Fondo de capitalización laboral, incluyendo 

los reajustes salariales que conforme a los estudios de actualización de salarios 

efectuados por la empresa Ceciliano & Cía en el año dos mil en lo concerniente al 

puesto de subgerente y el estudio realizado por la empresa Deloite & Touche para 

la Clase Gerencial, Auditor y Subauditor de la entidad en el año dos mil cinco para 

el puesto de Gerente General, así como las anualidades y quinquenios que le 

correspondían como empleado público, dedicación exclusiva y/o prohibición, 

carrera profesional y cualquier otro rubro salarial producto del ejercicio de esos 

cargos gerenciales, así como los intereses adeudados desde la fecha que 

correspondía el pago de cada uno de esos montos y hasta el efectivo reconocimiento 

de los mismos al tipo de interés que establece el artículo 1163 del Código Civil, así 

como el reconocimiento de la indexación de las sumas adeudadas a la fecha del 

efectivo pago, todo lo anterior proporcionalmente a lo que corresponda por el 

reajuste reclamado, junto con el pago de ambas costas del proceso. 

Sentencia de Primera Instancia de las quince horas cuarenta y cuatro minutos del 

treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, dispuso:  

“De conformidad con las razones de hecho y derecho se acoge la excepción de falta 

de derecho, y se declara sin lugar en todos sus extremos la demanda establecida 

por Francisco Javier Ibarra Arana, contra la Junta de Protección Social. Se 

resuelve sin especial condenatoria en costas”. (Sic). 

Sentencia de Segunda Instancia de las catorce horas cuarenta minutos del trece de 

junio de dos mil diecinueve, resolvió: 

“No se notan defectos u omisiones que puedan haber causado nulidad o indefensión 

a ninguna de las partes, se revoca parcialmente la sentencia de primera instancia. 

Se otorga por concepto de preaviso un mes para un monto de tres millones 

setecientos veintiún mil cuatrocientos veintinueve colones con setenta y cinco 

céntimos, por de auxilio de cesantía, debe la entidad demandada conceder al actor 

un total de ciento sesenta y ocho días de salario para un total de veinte millones 

ochocientos cuarenta mil seis colones con sesenta céntimos. A estos montos se 

deberá de rebajar el monto que fue cancelado por concepto de indemnización del 

artículo 31 del Código de Trabajo así como el monto por concepto de cesantía que 

fue cancelado por parte de la Asociación Solidarista de empleados de la Junta de 

Protección Social. Sobre dichos extremos se otorga el pago de intereses de 

conformidad al artículo 1163 del Código Civil desde la fecha de finalización de la 

relación laboral y hasta su efectivo pago. Deberá cancelar al actor el reajuste salarial 

que le correspondió durante el período laborado producto de los estudios integrales 

de puestos realizados por las empresa Ceciliano & Compañía y Deloite & Touche. 
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A su vez deberá reconocer las diferencias en los respectivos componentes salariales 

que fueron devengados por el actor, intereses desde la fecha en que cada diferencia 

se hizo exigible y hasta su efectivo pago. Los montos otorgados deberán ser 

cancelados actualizados al valor presente en el mismo porcentaje en que haya 

variado el índice de precios para los consumidores para el área metropolitana, que 

lleva el órgano competente de determinar ese porcentaje, cuya fijación se deja para 

la etapa de ejecución de sentencia. En lo demás, la sentencia queda incólume”. 

(Sic). 

Res: 2023-000504 dictada por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia 

a las once horas del diez de marzo de dos mil veintitrés: 

POR TANTO: 

Se revoca la sentencia recurrida. En su lugar, se confirma el fallo de primera 

instancia. 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta:  

¿Y hasta ahora se resolvió?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Sí señora hasta el 2023.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Él murió hace un año verdad.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

Sí, él murió hace un año, yo creo que en abril me parece no sé, pero fue a principios del 2022, 

para mí de grata memoria.  

  

La señora Presidenta señala:  

Si fue muy querido él aquí.  

 

Se da por conocido. 

 

Artículo 14. INFORME DE ASESORIA JURIDICA 020-2023 

Se presenta el oficio Informe Asesoría Jurídica No. 020-2023 del 17 de marzo de 2023, suscrito 

la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Jefe, Asesoría Jurídica, en el que indica:  
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PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

a) Ordinario Laboral N° 22-001396-0505-LA-8 interpuesto por Bismark Alemán 

Ramírez: 

Pretensión: 
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Sentencia de Desistimiento de las once horas cuarenta minutos del veintisiete 

de marzo de dos mil veintitrés: 

 

Se procederá con la ejecución de las costas decretadas. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 

 

Artículo 15. INFORME ASESORIA JURIDICA 021-2023 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 021-2023 de fecha 03 de mayo de 2023, suscrito por 

la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 

c) Ordinario Laboral N° 23-000359-0505-LA – 4 interpuesto por Carlos Alberto 

Cantero Trejos: 

Pretensión:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 

 

Artículo 16. INFORME ASESORIA JURIDICA 022-2023 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 022-2023 de fecha 17 de mayo de 2023, suscrito por 

la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

d) Ordinario Laboral N° 20-000539-1550-LA interpuesto por José Jiménez 

Jiménez: 

Pretensión:  

“Solicito que en sentencia se condene a la demandada a que me ajuste y pague las 

diferencias dejadas de percibir por participar en la compra de excedentes de lotería 

desde el 24 de octubre del año dos mil, hasta el 05 de julio del año dos mil diecisiete, 

que se me pague de acuerdo con el artículo 139 del Código de Trabajo y de acuerdo 

con el artículo 152 del mismo Código, a razón de 16 horas extras por semana según 

el hecho 7 de esta demanda, se me pague las diferenciase entre lo que efectivamente 

se me pagó como una suma determinada por reglamento y lo que me corresponde 

como tiempo extraordinario efectivamente trabajado. Que se condene a la 

demandada a pagarme en forma indexada los rubros que es en deberme por 

concepto de las diferencias antes solicitadas, así como los intereses de ley desde 

que se originaron las sumas en deberme hasta su efectivo pago, que se le condene 
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a efectuar los cálculos y pagos administrativamente por tener la demandada la 

información completa de mis salarios. Que se condene a la demandada a pagar 

ambas costas.” 

Sentencia de Primera Instancia N° 2023000299 dictada por el Juzgado de 

Trabajo del III Circuito Judicial de San José a las doce horas cincuenta y dos 

minutos del dieciséis de mayo de dos mil veintitrés: 

POR TANTO 

Conforme a las razones expuestas y normativa citada, se acogen las excepciones de 

falta de derecho y pago interpuestas por la demandada y se declara sin lugar en 

todos sus extremos la presente demanda establecida por José Jiménez Jiménez 

contra la Junta de Protección Social (JPS). Sin especial condena en costas. Se le 

hace saber a las partes que, contra la presente sentencia, proceden los recursos que 

establece la ley, según los artículos 583 y 586 del Código de Trabajo, en caso de 

oposición, y dentro de los plazos establecidos para tal efecto. Licda. Katherin 

Dallán Alemán Castillo. Jueza. KALEMAN. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

Se da por conocido. 
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Artículo 17. INFORME ASESORIA JURIDICA 023-2023 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 023-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, suscrito por 

la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 

e) Ordinario Laboral N° 23-000479-0166-LA – 0 interpuesto por Manuel 

Montero Hernández: 

Pretensión:  

 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de 

Planificación Institucional. 

 

CAPÍTULO V. TEMAS DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 18. Oficio JPS-PI-172-2023. Informe de seguimiento del PEI 2020-2024. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-172-2023 de fecha 17 de mayo de 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe Planificación Institucional y la señora Shirley Jiménez Matamoros, 

Profesional 1B en Planificación, en el que indica: 

 

Sírvase encontrar adjunto el informe de seguimiento del PEI 2020-2024 con corte 

al 31 de diciembre de 2022. 

 

Para su formulación, esta dependencia recopiló la información remitida por las 

Gerencias de Área, además, se presentó a consulta formal ante el Comité 

Corporativo PEI para observaciones en fecha 11 de mayo de 2023, del cual forman 

parte las gerencias de área; en el que respecto al proyecto Sinergia se apuntó por 

parte del señor Wilfrido Castilla que a la fecha no se ha remido el documento para 
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análisis por parte de la Gerencia General al Comité de Riesgos, así se incluye en el 

informe y presentación adjuntos 

 

En relación con el detalle del informe, es importante señalar que se recomiendan, 

para cada caso, acciones tendientes a unificar las buenas prácticas de proyectos 

propuesta mediante la “Metodología Integrada” remitida con oficio JPS-PI-336 del 

07 de setiembre de 2020. 

 

Es importante indicar que es necesario que las Gerencias atiendan las 

recomendaciones de Auditoria Interna en torno al seguimiento del PEI; para lo cual 

se detalla:  

 

       (…) 

 

“4.1.2- Dar seguimiento para que los responsables del desarrollo de los proyectos 

contenidos en el Plan de Acción del PEI 2020-2024 cumplan de acuerdo al 

cronograma establecido en la “Matriz Plan de Acción Modificación N°01 PEI 

2020-2024”. (Punto 2.3.1 de resultados del estudio) 

 

4.1.3- Solicitar a los responsables del desarrollo de los proyectos contenidos en el 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024, detallar el grado de avance de los 

mismos, de acuerdo con la programación en metas y actividades para el 

cumplimiento de éstos; lo anterior con la finalidad de que se pueda contar con los 

insumos para la elaboración del informe de evaluación y seguimiento que se 

presenta al Cuerpo Colegiado para su respectivo conocimiento y aprobación. 

(Punto 2.3.1 de resultados del estudio).” 

    

                  (…) 

 

Por último, copia de este informe se remite a la Gerencia General para sus observaciones 

de previo a la aprobación de Junta Directiva, también se anexa a este oficio la propuesta 

de acuerdo para la Junta Directiva y su respectiva presentación. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Nada más yo quería traer a colación el tema del Proyecto Sinergia, en resumen, el Comité con 

la salida de la estimable Carolina la colega de nosotros, el comité se había detenido un poco, 

cuando esta Junta directiva me nombra retomamos el tema del comité nuevamente, en el 

anterior informe que Marco nos había entregado, se presentaba el mismo escenario del 42%, 

donde decía que estaba a falta de un documento del Comité de Riesgo, yo me doy a la tarea de 

investigar y el documento de oficio no había llegado al Comité de Riesgo, entonces 

comenzamos a echar para atrás, a buscar y ese oficio se traspapeló en la otra gestión de la 

Gerencia General, en este caso doña Marilyn y ya viendo el escenario, tomamos la iniciativa 

nuevamente y la trajimos al comité, ya con el apoyo de doña Greethel, Marco y demás, pues ya 

presentamos el 15 de junio, recibimos el compañero Edwin Chacón Muñoz, trajimos a valor 

presente el documento porque la parte de riesgos estaba valorada por riesgos del 2018.   

 

Entonces con aportes también de doña Greethel, de Marco, con Olman muy buenos aportes y 

resaltar también en la colaboración y aportes importantes que don Gustavo nos brinda y también 

la anuencia de don Edwin que también entró en la participación y estuvo también dentro de la 

explicación y la aceptación y la participación de aportes, entonces pues nosotros le decimos ya 

las recomendaciones, estamos a la espera nada más de que él haga las correcciones y listo.  

  

Esto lo traigo porque bueno, Luis Andrés me había hecho también la solicitud de poder mover 

rápido el asunto, lo movemos lo más rápido posible para que se pueda continuar con el plan 

del proyecto en el lado de lo que hemos iniciado, porque Luis Andrés lo está girando en la parte 

de Puntarenas, entonces ya con eso creo que estamos al día con el Comité, entonces nada más 

estamos a la espera de que don Edwin Chacón nos traigan las correcciones listas y damos el 

visto bueno y estaríamos para que ese 42% se mueva.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa:  
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Sí señor, exactamente.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

Yo aprovecho y le doy el agradecimiento a don Wilfrido que nos cooperó ahí bastante, Sinergia 

ahora está del lado de Gestión Social y bueno cuando empezábamos a indagar un poco sobre 

el ejercicio del plan piloto, entonces mucho nos llevaba a que bueno eso es Sinergia, eso se 

parece mucho a Sinergia, eso es el proyecto que está ahí planteado por eso bueno, nos pusimos 

a la tarea de reactivar y tuvimos mucha cooperación ahí.  

 

El otro punto es y yo sé que la solución está en camino y tenemos que agilizarla, pero que tarde 

vemos los resultados de este tipo de cosas, estamos conociendo avances de proyectos y cosas 

bastante meses atrás, un poco también por espacio quizá de agenda en la Junta y demás, pero 

es importante que veamos el esfuerzo que hemos venido haciendo de cara a poder tener un poco 

más cerca el término estrategia y probablemente más que objetivos, también iremos a cargar 

proyectos en el Viva Goals para ver cómo se van moviendo los proyectos, porque lo que vemos 

es muy a destiempo y también como muy poca posibilidad de que realmente podamos tener 

algún aspecto corrector en el plazo que sea correcto para que las cosas se hagan de la mejor 

manera.  

  

Y por último recordarles y aquí me pueden acordar que la vez pasada que hablamos de objetivos 

y que hablamos de encerrona, y que hablamos de proyectos en términos de estrategia, habíamos 

mencionado en esta Junta que los proyectos que están en TI no estaban en PEI, entonces no 

recuerdo si al final tomamos acuerdo para incorporar los proyectos, yo creo que a mí se me 

olvidó esa vez ya si en un acuerdo, que se incorporen a esta estructura ¿Por qué no están en 

PEI? Tiene una historia anterior, pero es momento de incorporarlos aquí, en este momento se 

dijo señora Presidenta y usted preguntó que si estaban en el Banco de Proyectos y ese tipo de 

cosas, pero no están en PEI y si ven ahorita seguimos hablando de proyectos y estamos hablando 

de hace 6 meses, pero no están en PEI, entonces me parece que importante y oportuno, Marco 

ahí en la segunda a ver si sí o si no, yo creo que deberíamos de poder tomar el acuerdo para 

incorporar los diferentes proyectos que están en TI u otra parte de la organización que no estén 

dentro de PEI, para que cumplan ese proceso de involucrarnos.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Sí señor, tomo nota en ese sentido y más bien adelantándome a esta situación, recién hemos 

hecho un oficio donde solicitamos a don Ronald que para muestra que lo que se está trabajando 

con OneWay, que se ha trabajado, que sea matriculado por horas por demanda y así va para lo 

que es Banco de Proyectos se divida en los proyectos estratégicos y operativos de cada 

dependencia.  

 

Así es que sí, vamos en el mismo sentido por suerte y es de esperar que del resultado de los 

planes del 2024 surjan proyectos operativos y por supuesto algunos estratégicos que también 

se sumen a los planes.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  
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Es que estaba viendo la presentación y en las conclusiones, en la séptima conclusión que tienes 

ahí dice; se toma en consideración las recomendaciones planteadas por esta dependencia 

específicamente para los proyectos ERP, Sinergia y expediente electrónico y yo me devuelvo y 

digo, bueno ERP está en verde, está a tiempo, Sinergia está en rojo, está en un 42% y el 

expediente electrónico está en un 100%, entonces no me queda claro cuáles recomendaciones 

son las que indicas ahí o si es que ahí van otros proyectos que están en rojo, quería hacer esta 

observación.  

  

Y lo otro en relación con lo que plantea don Luis Andrés, yo creo muy importante para todo el 

cuerpo colegiado, la segunda parte de la encerrona que nos quedó pendiente, en esa segunda 

parte de la encerrona, creo que sería muy importante que PEI junto con, bueno Marco es parte 

del PEI, nos traigan como un inventario de que hay en el PAO, que hay en el PEI, qué hay en 

el Banco de Proyectos, qué es necesario, hasta dónde hay que inscribir en el Banco de Proyectos, 

cuándo hay que inscribir, si van todos los proyectos inscritos, la tipología, no sé algo como bien 

claro que nos permita decir bueno, es que eso es un proyecto muy pequeño, pero este otro tiene 

un gran impacto, es un proyecto institucional.  

 

Tal vez este proyecto es solo de una dependencia que se yo, es solo Fiscalización, pero el 

impacto grandísimo, hay otros proyectos que tal vez son solo para una dependencia y no tiene 

un impacto grande, un alcance bien grande. Sería bueno como tener ese mapeo, creo yo para 

tener claridad y secundar a don Luis Andrés en lograr a ordenar la estrategia y la ruta a seguir, 

considerando todos esos proyectos y ver cuáles van a seguir, cuáles no, aquel día se hizo un 

ejercicio, pero yo creo que sería muy sano que PEI lo plantee para la encerrona, el que 

valoremos, el que revisemos, bueno si vienen cambios, qué tenemos que hacer, que cosas 

nuevas, también doña Esmeralda propuso lo de innovación, las ideas de innovación, todo esto, 

entonces cómo podemos ligar las ideas de innovación con los proyectos y los cambios que 

vienen a futuro, con el propósito de fortalecer la institución.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala:  

Sí señora claro con todo gusto, con respecto a las recomendaciones doña Urania, nosotros no 

hacemos recomendaciones solamente cuando los proyectos están en rojo, cuando están en verde 

hay oportunidades de mejora también, entonces hemos hecho algunas observaciones en los 

proyectos que están en verde, con la finalidad de que se mejore lo que está bien, por llamarlo 

de alguna forma, entonces ahí es donde nosotros participamos dentro del desarrollo de los 

proyectos, por ejemplo, en el edificio nosotros, bueno en el ERP nosotros hemos hecho 

observaciones, acerca de un algo puntual que estamos en este momento revisando la 

contratación del ERP para hacerle un oficio a don Olman, donde le recomendamos aspectos 

como que se tiene que velar porque los manuales de procedimientos en función del ERP sean 

debidamente actualizados y eso porque en una reunión que sostuvimos, hicimos esa 

recomendación y nos decía el señor este que está a cargo del ERP, que eso no estaba dentro de 

la contratación, entonces yo solicité que se hiciera un análisis y hasta aquí hasta donde estamos, 

que estamos por terminar esa investigación parece que sí.  

 

Entonces hemos hecho recomendaciones aún y cuando el proyecto está en verde, con el edificio 

revisamos el plan y le hicimos observaciones de mejora, una la que más se me viene a la mente 
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fue que no nos satisfacía cómo estaba llena la matriz de riesgos, en el plan y entonces le 

solicitamos que hicieran también algunas observaciones, entonces nosotros sí, como le digo, 

tanto si están en verde y por supuesto si están en rojo, pues procuramos estarle metiendo el 

hombro a los patrocinadores desde el punto de vista metodológico, que es lo que nos toca 

fundamentalmente, pero vamos más allá, aún en el fondo para que los proyectos caminen si 

están bien mejor y si están en rojo que se pongan al día cuanto antes.  

  

Y con respecto a la tipología de los proyectos sí señora, nosotros esa la tipología la habíamos 

traído a Junta Directiva, se aprobó que fuera de acato institucional y entonces con todo gusto 

vamos a trabajar y eso es algo que de la mano de don Luis y con el apoyo de don Wilfrido en 

el comité, hemos conversado a fondo en el sentido de establecer esa columna vertebral desde 

el PEI, ya que no estamos en el Plan Nacional de Desarrollo, pero desde el PEI hasta el PAO a 

ver cómo es qué armonizan los proyectos en cada uno de los planes, entonces sí con todo gusto 

vamos a trabajar en ello y lo estaríamos incorporando para el siguiente seguimiento, si lo tienen 

a bien.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro pregunta:  

Marco con respecto a los proyectos de TI, te acuerdas que en encerrona definimos un objetivo 

estratégico que habla de infraestructura, más bien lo vimos esta semana en una reunión que 

tuvimos para ver cómo se alinean y la idea más bien era conocerlo hoy en el Comité de PEI, 

pero al final no nos dio chance, no lo vimos, pero ya está ahí definido en la encerrona, ahora 

hay que sí definirle como el resto.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala:  

Sí digamos que probablemente es el primer objetivo que involucra algunas cosas, pero aquí ya 

estamos hablando de proyectos y los proyectos nos ayudan a cumplir los objetivos, entonces 

hay una parte de la institución que por las razones que ya sabemos no estaban involucradas en 

toda esta corriente de planificación que controla los proyectos, entonces eso es lo que estamos 

hablando hoy, no importa si lo ponemos para verlo en un informe para la encerrona, pero yo 

creo en esa parte, porque allá vamos a hablar de objetivos y aquí estamos hablando de proyectos, 

entonces me parece que ¿Qué es lo que yo digo? Bueno, que hay que tomar el acuerdo, y decir 

bueno, incorpórese al PEI, los proyectos que se metan en la corriente del control de los 

proyectos que tienen que ver el que es estratégico al PEI, el que es operativo al PAO, pero ya 

es integrarlo a él en la corriente de control de planificación de los proyectos, que me parece que 

a todas luces es sano.  

 

Ahora, la otra parte que es el Banco de Proyectos, eso tiene toda otra historia, porque pre 

encerrona nosotros estuvimos cuadrando un poco qué había en dónde y qué era lo que iba y que 

no iba, al final digamos y aquí don Marco, usted tampoco me deja mentir, voy a decirlo de la 

manera más linda posible y resulta que el Banco de Proyectos realmente ya no controla solo 

proyectos, involucraron otra serie de cosas que se parecen más a gastos o a otra cosa.  

 

Entonces cuando uno, realmente traer el Banco de Proyectos, aquí vamos a ver algunos listados 

de listados de carajadas de que al final no terminan siendo proyectos, ellos quieren controlar 

algunas otras cosas que finalmente son compras o gastos dentro de la institución, que fueron 
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solicitados e incorporados al Banco Proyectos, pero eso ya no es un proyecto entonces, pero 

bueno, hay que seguir en la institucionalidad y la formalidad y todo lo que siempre hemos dicho, 

entonces podemos ligarlo con el Banco, pero esta estructura de PEI, PAO y POI es importante, 

a mí me parece sobre todo por esas observaciones que hace GAF, dice que hay un montón de 

recursos que yo destino hacia la parte de TI en proyectos y los proyectos no están en la corriente, 

entonces esa es mi recomendación para el cuerpo colegiado.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Sí, totalmente de acuerdo con don Luis Andrés de que tengamos que hacerlo, pero sí me gustaría 

como que lo vean primero en el Comité de PEI y nos traiga una propuesta con documentación 

y todo para ya tomar el acuerdo.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Pero a mí sí me parece que nosotros podíamos tomar un acuerdo para pedirle a Ronald, por lo 

menos para avanzar aquí, y no esperar, sino que nosotros le pidamos al Departamento de 

Tecnologías de Información cuales son esos proyectos, mándelos al PEI, puede ser al Comité 

pero que los manden.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Sí me permiten al PEI y al Banco porque ahí es en donde con toda razón, tiene toda la razón 

Greethel, tenemos dispuesto ya para traer a Junta Directiva los objetivos que incluye por 

supuesto, tecnologías, que eso se había quedado un poquito en anteriores tiempos y también 

don Luis en el sentido que donde estamos focalizando es en proyectos y después de esos 

objetivos los gerentes tienen que revisar la línea de acción, que llama MIDEPLAN, que es 

exactamente donde se establecen los proyectos, entonces va un poco más en el tiempo, pero lo 

que urge ahora y por eso el oficio que nosotros estamos cursando a Ronald, es en el sentido que 

todos los proyectos que se desarrollan por medio de TI se incorporen, estén incorporados de 

momento le estamos pidiendo al Banco y a los gerentes y el mismo Ronald, le vamos a pedir 

en las reuniones que estamos sosteniendo que vamos con todos los titulares de la Junta, le vamos 

a pedir que además incorporen todo proyecto de TI que esté incorporado en los planes.  

  

Ya yo conversé con Ronald, le hice ver esa verdad desde el punto de vista del Banco de 

Proyectos y vamos en avanzada con que se incorporen en PEI y PAO, eso se puede hacer rápido 

porque sería incorporarlo, a partir del próximo seguimiento como modificación PEI y 

modificación PAO según corresponda, ya veremos después con el análisis que muy bien 

establece doña Urania de la segunda parte de la encerrona que sigue, ya si esos proyectos suman 

más de los que se puedan matricular ahora, pero es importante que eso quede resuelto en este 

momento, sí apoyo por ese lado con todo gusto.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Marco y, además, me parece que muchos de los proyectos que TI tiene en realidad son de las 

demás gerencias.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde afirma:  

Exacto, sí señora.  
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La señora Presidenta amplia:  

No son propiamente proyectos que impulsa TI, deberían ser tal vez, pero no son, son proyectos 

que impulsa la Gerencia Comercial, la GAF, Gestión Social, pero Ronald si tiene muchas 

compras estratégicas que no obedecen a ningún proyecto, simplemente están en el plan de 

compras de él, pero son compras además de estratégicas bastante significativas, entonces si es 

importante para poderle dar seguimiento, para que no aparezcan cosas por ahí y sino tener ese 

seguimiento de las contrataciones que están planificadas y que además se hagan en el tiempo 

correspondiente y no a última hora septiembre, cuando ya no hay chance para terminar de 

ejecutar, entonces me parece que hay que revisar esa parte, porque tal vez Ronald proyectos 

propios de TI no sé, tal vez el de ciberseguridad.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde afirma:  

Ajá, exactamente.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Pero fuera de ese, creo que no hay ningún proyecto, pero si hay muchas compras estratégicas 

que yo imagino que tienen que estar en ese Banco.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Sí señora y ahí están como compras ese es el asunto como bien lo apunta don Luis, es que el 

Banco de Proyectos se convirtió en un Banco de compras, no de proyectos que es un esfuerzo 

temporal con un objetivo definido, sino que se convirtió, todo lo que se compra por la cuenta 5 

va al Banco de Proyectos, ese es el eterno pleito con MIDEPLAN.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Sí, lo que pasa es que hay que registrarlas, o sea, es como doble, porque tiene que estar en 

SICOP, pero además en el Banco de Proyectos, tal vez fue un error ahí a la hora de que 

redactaron la ley y entonces es una necesidad, porque lo tienes que meter por SICOP para hacer 

el proceso de compra normal, pero además tiene que estar en el Banco de Proyectos, o sea, es 

una duplicidad ahí extraña.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega:  

Bueno estoy de acuerdo en que se apruebe hoy y se tome ese acuerdo que se incluya todo lo de 

TI de una vez en el PEI, porque es como, o sea, lo que no se mide no se puede controlar y no 

se puede mejorar y en este momento, no tenemos ninguna de esas acciones específicamente 

para el área de TI y creo que es un área muy importante como usted bien lo menciona transversal 

a toda la organización y me gustaría también, decía ahorita doña Urania que a ella le gustaría 

antes de aprobarlo que se presentara al Comité de PEI alguna documentación, cuando hay 

comentarios como esos a mí siempre me surgen muchas preguntas, por ejemplo, documentación 

cómo y sobre todo porque efectivamente tomamos decisiones basadas en información y en 

datos.  

 

Entonces para poder cumplir con las expectativas y no tener que hacer reprocesos y ser bastante 

más ágiles, si en algún momento hay alguna información que haga falta, digamos tal vez hoy 

podemos tomar ese acuerdo, pero si más adelante y sobre todo de cara a que vamos a hacer la 



87 
 

 

segunda parte de la encerrona, hay algo que sea importante conocer desde el día de hoy para 

que los señores de PEI, tanto Marco como don Wilfrido y don Luis Andrés, que son los que 

están liderando esa parte, ellos pudieran ir conociendo las expectativas de una vez de esa 

documentación, que también para usted como directora sería importante, que también nos traiga 

una propuesta de esa documentación que sería importante para usted que trajera, para poderlo 

considerar y ser lo más ágiles posibles y tener también optimizar los recursos también de la 

institución, que en este caso es mucho el recurso humano y el tiempo también de los 

colaboradores y el tiempo que vamos a sacar todos en ese día también para la encerrona.  

 

Entonces que creo que, de ahí más adelante saldrán muchísimo más acuerdos, pero también tal 

vez no tiene que ser hoy, pero sí yo quisiera dejar planteada la inquietud de que cuando usted 

nos menciona traer documentación, como también fue su iniciativa lo de la segunda parte de la 

encerrona, que parece una iniciativa excelente, también tener más que claro, digamos, el cerco 

de ala información y lo que esperamos de esa encerrona para que no quede tan amplio y 

podamos ir con objetivos muy concretos que queramos alcanzar ahí.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

No nada más es una propuesta de acuerdo en ese punto uno, si sería bueno incorporar por lo 

menos la referencia de los documentos en los cuales se hicieron recomendaciones a los 

proyectos, porque cuando el acuerdo llegue a los interesados, que sepan a dónde fue que se 

hicieron las observaciones o cuáles fueron las observaciones, porque ahí nada más dice que se 

tomen las recomendaciones ¿A dónde están?  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí, buen punto.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Sí, yo manifesté el hecho de los documentos, porque doña Greethel me lo dijo bien claro, el 

tema en el Comité de PEI no se vio, entonces por respeto a lo que se ve en los comités, los 

comités siempre en sus recomendaciones se adjuntan y cuando hacen esas recomendaciones 

viene con documentos y todo, era el tema que tenían agendado y no lo vieron hoy, no lo trajeron, 

entonces yo mañana puedo traer un tema que yo considere importante y puedo decir; bueno 

compañeros urge esto, no traigo documentos pero ocupo que tomemos un acuerdo, esa es la 

duda que me queda, por eso fue que intervine, y expuse y solicité que bueno ojalá viene 

del comité apoyando lo que doña Greethel había indicado, que no lograron reunirse o verlo, fue 

lo que yo le entendí, entonces por ahí es donde va y sí son muy importantes los documentos 

para sustentar la toma de decisiones, yo los considero muy importantes porque podríamos tomar 

muchísimos acuerdos que no tengan fundamento, entonces no es que esté en contra.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Yo creo que no es estar en contra, lo que hay que tener claro es qué documentos son los que 

estamos hablando, si se piden documentos a TI, cuáles documentos, que es lo que queremos, o 

sea, qué es lo que se quiere que TI documente, para que después diga; ya mandé los documentos 

y resulta ser que lo que se estaba esperando era otra cosa, entonces especificar, bueno que 

cuando mande el documento venga con esta y esta información.  
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La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Eso es lo importante del Comité porque aquí podríamos tomar, solicitarle a don Ronald los 

proyectos que tengan, pero no va con criterios específicos me explico, por eso es tan importante 

el trabajo en el Comité, lo otro estamos hablando del PAO, no del PEI todavía, vienen 3 temas 

hoy el PAO, el POI y el PEI, entonces ahorita estamos hablando del plan anual operativo.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Estamos en el PEI.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:   

Perdón, sí estamos en el PEI.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Sí, es que empezó por el último entonces.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Sí qué pena, porque lo empecé en el orden jerárquico de la planificación, no acaté que había un 

orden establecido, sí perdón.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Sí, no en el orden que estaba, pero bueno.  

  

La señora Presidenta señala:  

Bueno es que debería ser PEI primero porque es el plan estratégico.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa:  

Exacto sí claro, es la gran sombrilla y perdón por eso.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro aclara:  

Solo una pequeñísima aclaración, vamos a ver si cada uno y solicito la valoración de la 

honorable Junta Directiva para un tema en particular es con conocimiento de causa y no por 

una ocurrencia, eso es importante que nos quede bien claro a todos, el tema de por qué no se 

vio hoy el punto en el PEI, se los voy a explicar con un poquito más de tiempo y detalle el 

próximo jueves, venía para el lunes, pero el último jueves se los explico, ahora en sí tengo 

conocimiento de lo que estoy solicitando, que le aclaré a doña Greethel que lo que vamos a 

discutir es objetivos, porque lo que traemos es el informe de la encerrona, independientemente 

que se involucre un objetivo adicional que le ayude a ese tipo de controles, no se va a discutir 

en el PEI esa parte del tema de los proyectos, lo investigamos desde antes de la encerrona para 

tratar de cuadrar los objetivos anteriores, con toda la gama de proyectos que habían esparcidos 

dentro de la planificación institucional ahí fue que donde nos dimos cuenta que los proyectos 

de TI no estaban incorporados en PEI.  

  

Entonces nos pareció importante la vez pasada que hablamos un poquito en la encerrona ese 

comentario, yo tengo la sensación de que no quedó claro o no lo hice y por eso lo estoy 

planteando ahorita a nivel de proyectos y está bien, o sea, por supuesto que tiene razón en decir 
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que las cosas se discuten en los comités y eso, pero este tema de incorporar los proyectos del 

PEI, o sea, los proyectos de TI se han venido discutiendo hace rato, podemos traerle inventarios, 

podemos pedirle a Ronald, porque yo he hablado de que la Junta apoye esa solicitud, porque 

como es alguien que no está dentro de ese proceso de control y de un momento a otro se le va 

a arrimar un compañero, llámese Marco con toda la autoridad, puede ser doña Greethel desde 

la Gerencia General y simplemente le da la instrucción y se incorpora, pero siempre el apoyo 

de la Junta Directiva para que se vea cuál es el camino y la dirección incluso la línea jerárquica, 

es un apoyo hacia la gestión institucional para que al final la persona vea que bueno, se discutió 

el tema aquí, se vio y lo que estamos preliminarmente diciéndoles; sí pásele la información a 

esta gente para que lo incorpore y después podemos discutir aquí a detalle el inventario, de lo 

que tenía Ronald, si era transversal, si no era transversal.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

La pregunta sería incorporarlo en este acuerdo o en otro.  

  

La señora Presidenta responde:  

Yo diría que es independiente, sólo para Ronald, los proyectos de TI.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Sí y si lo tienen a bien por favor que se realicen las coordinaciones respectivas con Planificación 

para avanzar de la mano, por favor lo llevaremos a PEI también.  

  

La señora Presidenta señala:  

Pero tal vez que esa coordinación se haga dentro del Comité de TI, ahí estás vos y ahí estamos 

todos.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Ok desde TI, porque en PEI no está TI, pero TI sí.  

  

La señora Presidenta indica:  

Y ya cuando esté cocinado en TI, en el Comité de TI se lo mandemos al PEI, más fácil.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde afirma:  

Sí señora, de acuerdo completamente, vamos a trabajar de la mano.  

  

La señora Presidenta señala:  

Pidámoselo al Comité de TI directo, que el Comité de TI valore los proyectos que el área de 

Tecnologías de la Información va a realizar este año y que se lo mande al PEI más fácil.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Si me permiten nada más que tomen en consideración los proyectos y son por lo general 

bianuales entonces qué sea 23, 24 de una vez, ya que estamos en formulación 24, es muy útil 

tener el panorama de los 2 años mínimo para que los tomen en cuenta por favor.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  
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Y tal vez hablar de datos de proyectos, porque eso incorpora lo que está diciendo, no solo 

proyectos, sino las compras, entonces decirle a información, incorpórese al Banco de 

Proyectos.  

  

La señora Presidenta señala:  

Exacto, se lo estamos pidiendo a Comité de TI directamente.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Solicitar al Comité de TI que valore los proyectos que el área de tecnologías va a revisar durante 

2023 y 2024.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Proyectos y compras.  

  

La señora Presidenta señala:  

Proyectos y compras estratégicas del Departamento de TI a revisar el 23, 24 y enviar al Comité 

de PEI en un plazo de 15 días.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Si lo tienen a bien para la siguiente sesión doña Esmeralda.  

  

La señora Presidenta explica:  

Lo que nos interesa es que esté en PEI, entonces que esté en unos 15 días, nosotros tenemos la 

próxima sesión el próximo martes, entonces ahí lo podemos ver.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde afirma:  

Exactamente así para poder también por los plazos de ajuste.  

  

La señora Presidenta indica:  

Entonces ya en 15 días lo tenga el PEI y ya de ahí como la primera de julio.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Sería como el 6.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí por ahí.  

 

ACUERDO JD-307 

Aprobar el informe de seguimiento al PEI 2020-2024 con corte al 31 de diciembre de 2022, 

según oficio JPS-PI-172-2022 del 17 de mayo de 2023 suscrito por los señores Marco 

Bustamante Ugalde y Shirley Jiménez Matamoros, funcionarios del Departamento de 

Planificación Institucional y el señor Luis Andrés Vargas Garro presidente del Comité 

Corporativo PEI, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo.   
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A la Gerencia General 

1.Solicitar los Gerentes de área, en calidad de patrocinadores de proyectos que tomen en 

consideración las recomendaciones emitidas en cada uno de los proyectos a su cargo para una 

eventual modificación en la línea de acción del PEI y la evaluación al 30 de junio de 2023. 

 

2. Solicitar los Gerentes de área, se atiendan las recomendaciones de Auditoría Interna en torno 

al seguimiento del PEI; para lo cual se detalla:   

 

(…) 

 

“4.1.2- Dar seguimiento para que los responsables del desarrollo de los proyectos contenidos 

en el Plan de Acción del PEI 2020-2024 cumplan de acuerdo al cronograma establecido en la 

“Matriz Plan de Acción Modificación N°01 PEI 2020-2024”. (Punto 2.3.1 de resultados del 

estudio) 

 

4.1.3- Solicitar a los responsables del desarrollo de los proyectos contenidos en el Plan 

Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024, detallar el grado de avance de los mismos, de 

acuerdo con la programación en metas y actividades para el cumplimiento de éstos; lo anterior 

con la finalidad de que se pueda contar con los insumos para la elaboración del informe de 

evaluación y seguimiento que se presenta al Cuerpo Colegiado para su respectivo 

conocimiento y aprobación. (Punto 2.3.1 de resultados del estudio).”      

(…) 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General para su aplicación. Infórmese al Departamento de 

Planificación Institucional. 

 

 

ACUERDO JD-308 

Solicitar al Comité Corporativo de Tecnologías de Información y de Innovación, que valore los 

proyectos y compras estratégicas que el Departamento de Tecnologías de la Información va a 

realizar durante 2023 y 2024 y enviar la información al Comité Corporativo de PEI.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 6 de julio de 2023. 

 

Comuníquese al Comité Corporativo de Tecnologías de Información y de Innovación. 

Infórmese a la Gerencia General y al Comité Corporativo de PEI.  
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Artículo 19. Oficio JPS-PI-195-2023 JD Informe de Seguimiento metas PAO I trim 2023.  

 

Se presenta el oficio JPS-PI-195-2023 de fecha 08 de junio de 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de Planificación Institucional y la señora Olga Narváez 

Quesada, Profesional 1B en Departamento de Planificación Institucional, en el que indica: 

 

Mediante oficio JPS-PI-152-2023 del 04 de mayo de 2023 se remitió a esa Junta 

Directiva el Informe Institucional de Seguimiento metas PAO y el Dictamen 

respectivo ambos al 31 de marzo de 2023, para conocimiento y aprobación de ese 

órgano colegiado. 

 

El pasado lunes 15 de mayo de 2023 el oficio de esa dependencia fue visto en sesión 

de Junta Directiva, sin embargo, se solicitó una ampliación de las acciones de 

mejora propuestas por los responsables en las metas incumplidas al 31 de marzo 

2023 y reportadas en los documentos adjuntos al oficio antes mencionado. 

 

Dada las observaciones realizadas por los señores directores en la sesión de Junta 

Directiva, se procedió a coordinar con los enlaces de las áreas las modificaciones y 

ampliaciones en las acciones de mejora propuestas para las metas incumplidas al 

primer trimestre 2023 y presentar así la versión actualizada del informe institucional 

y anexos ante el órgano colegiado para aprobación. 

 

En ese sentido, sírvanse encontrar adjuntos el Informe Institucional de Seguimiento 

metas PAO y anexos actualizados, es decir modificados en atención a las 

observaciones realizadas por Junta Directiva a las acciones de mejora propuestas 

para las metas incumplidas.  

Además, se sugiere convocar a los gerentes el día de la presentación ante Junta 

Directiva, con la finalidad de que ellos como responsables de las áreas, atiendan las 

posibles consultan que surjan de los cambios realizados en esta nueva versión del 

seguimiento al PAO con corte al 31 de marzo 2023. 

Por último, es importante señalar que copia de este oficio y sus adjuntos se remiten 

a la Gerencia General para contar con su aval de previo a que se tome el acuerdo de 

Junta Directiva correspondiente. 

 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada pregunta:  

Marco una consulta, porque ahí en el acuerdo se está diciendo que se gestione en el segundo 

trimestre dos ajustes al PAO, pero es que ya el segundo trimestre termina, la otra semana. 

Entonces, mi pregunta es, esperaría yo que no se quede pendiente el acuerdo de Junta para que 

hacer esos ajustes, sino que ellos de una vez ya los hacen porque si no les va a llegar esta semana 

y dicen: Bueno, en qué momento los hago. Yo creería ya ellos lo hagan por oficio verdad.  
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La señora Presidenta señala:  

Ya está en proceso.   

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:  

Ya los ajustes los tenemos, claro que sí doña Marcela, los ajustes ya nosotros los tenemos y 

tenemos la presentación, tenemos el oficio y todo, lo íbamos a ver hoy en el Comité PEI para 

traerlo a Junta el lunes. Pero sí, nosotros mañana si Dios quiere tramitamos el oficio para que 

la Junta lo conozca, de ahí lo que resta nada más es la aprobación para que entren al sistema y 

le den ya tramite eso lo hemos hecho anteriormente en un día, no hay problema.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada comenta:  

Sí, sí exacto, que no vayan a decir que les llega el acuerdo esta semana o la otra digamos y que 

dicen: Bueno en una semana tengo que hace los ajustes. Pero si ya están excelente.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde menciona:  

No, no, no ya los ajustes están y tienen que ver exactamente con el resultado del seguimiento 

PAO y con el resultado del seguimiento PEI, por ahí andan.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Pero una pregunta, porque ahí el ultimo texto dice que los documentos se presentan con 

aprobación de este órgano para comunicar el cumplimiento de las metas al 31 de marzo.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde afirma:  

Sí, sí.  

  

La señora Presidenta continua:  

Vamos al cierre de 31, o sea del segundo trimestre.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Sí, lo que pasa es que a raíz exactamente de las observaciones que hizo la Junta cuando lo 

presentamos que se presentó por primera vez y hubo observación, nosotros hemos venido 

trabajando de la mano doña Esmeralda y señoras y señores con los gerentes y con las diferentes 

dependencias, o sea nosotros hemos venido en función de que lo que se había dispuesto en ese 

informe se fuera trabajando y por eso es que ya tenemos elaborada la modificación que 

corresponde, lo que sucedió es que por cuestión de tiempo se corrió hasta el final, por eso es 

que yo les solicito, me sumo a la solicitud de que los informes sean vistos antes de un mes, en 

julio y en enero de por si tienen que, porque van para entes externos entonces tenemos que 

verlos en el mes siguiente y en marzo y en octubre obviamente con la salvedad de esta situación 

que fue que se presentó, y que hubo observaciones y se corrió que a futuro nosotros los 

presentemos y se vean a la mayor brevedad posible, pero todo está coordinado con las gerencias, 

todos los ajustes están realizados, están ya para que los apruebe Junta y darles tramite en el 

sistema.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  
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Pero entonces ahora en julio vamos a ver la ejecución al 30 de junio, ya con todos estos aspectos 

superados del primer trimestre, incorporados el segundo y no deberíamos de tener digamos, las 

mismas observaciones que tuvimos y que retrasaron la aprobación de este trimestre.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Exactamente, sí señora por eso es que es tan importante el ver este seguimiento ya y la 

modificación el lunes si Dios quiere para trabajar en el resto de la semana con las diferentes 

dependencias, que ya se formalice en el sistema y ya eso quede resuelto para el seguimiento. 

Vendrán otras cosas por supuesto, habrá cosas que surjan del avance del segundo trimestre, 

pero ya lo del primero queda superado  

  

La señora Urania Chaves Murillo expone:  

Yo tenía una pregunta, don Marco porque en el punto uno se dice: Se reitera a los asesores de 

Junta Directiva y a las Gerencias de Área la obligatoriedad de cumplir con el envió de 

información ¿Han quedado mal o qué?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde desarrolla:  

Sí claro, en el informe que ustedes tienen ahí se establece algunas situaciones que se han 

presentado con algunas dependencias, por suerte como les dije ahora cada vez son menos, cada 

vez es mejor el aporte que tienen los gerentes, los jefes de departamento, pero sí hay algunas 

situaciones que nos llevan a atraso. Y es que lo que nosotros buscamos y que coincidimos con 

la sesión de Junta Directiva anterior donde ustedes nos pidieron que reatendiéramos los planes, 

lo que yo le pido a equipo de Planificación es que analicen, pero si la información llega tarde 

no podemos analizar, tenemos que tramitar y no soporto la idea de tener que tramitar.  

  

Entonces que es lo que pasa, que, si se presenta extemporáneamente la información, nosotros 

trabajamos contra cronogramas y en eso nosotros somo milimétricos, disciplinados y 

obedientes. Entonces si yo le digo a mi equipo que tiene tres días para hacer el análisis de una 

Gerencia o que tienen tres días para hacer el análisis de una Dependencia Asesora y la 

Dependencia Asesora pasan los tres días y aun no me lo ha presentado, como le voy a pedir yo 

a mi Profesional en Planificación que haga un buen análisis si no tiene con qué.  

  

La señora Presidenta sugiere:  

Don Marco, yo sugeriría que el plazo que me imagino que es el mismo para todo mundo, al 

cierre del plazo usted haga un cuadrito como tipo semáforo: Verde quien presento y rojo quien 

no lo presento y se publica. Yo creo que, si yo soy del Departamento equis, yo no quisiera 

verme en rojo, entonces le va a pasar una vez, pero la siguiente vez va a venir en verde porque 

esta vez se va a asegurar del plazo y esa copia usted le pone copia a Junta Directiva y téngalo 

por seguro de que todo el mundo lo va a, porque vamos a estar viendo: Ah mira porque 

Comunicación no hizo, porque TI no hizo y si es reiterado nosotros podemos mandarle una 

notita de Junta Directiva que por favor sea más consecuente con las fechas que se exponen, 

porque no son una mera sugerencia, sino que deben de ser cumplidas, pero creo que eso siempre 

ha funcionado muy bien. Usted pone la lista de todos los Departamentos y a la par le pone una 

bolita roja, verde o amarilla y téngalo por seguro que los que están en rojo van a correr y la 

próxima están en verde todos a no ser que haya una situación ahí extemporal.  
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La señora Urania Chaves Murillo agrega   

A mí me gustaría darle una sugerencia, tampoco es que yo sé que ya la esté aplicando qué sé 

yo que la fecha son los 15, pedirla para el 12, para que entonces toda la gente la entregue antes 

y tenga tiempo más bien de sobra la gente suya de hacer el análisis, no es que el plazo límite 

para entregarlo es el 15 y la gente cuando va a hacer los análisis y las va a entregar el 18 o el 

16 y entonces no sé, correr los días de entrega como para dejar un espacio.  

  

La señora Presidenta opina:  

Y al cierre de esos días el semaforito para que todo mundo sepa, todo mundo ve el de todo 

mundo y créanme que a uno no le gusta ver: Mira todos los demás están en verde y yo en rojo 

que pena, la próxima vez me apuro.  

   

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comparte:  

Sí señora, sí hemos implementado varias medidas a través del tiempo, el mismo sistema tira 

alertas de que ya el tiempo se está agotando.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Sí, pero la alerta le llega al que está en rojo, los demás no se dan cuenta  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde afirma:  

Es correcto.  

  

La señora Presidenta señala:  

Pero cuando usted da visibilidad de como esta todo mundo puede ser que todos vengan en rojo o 

puede ser que haya uno que sí hace su trabajo a tiempo y va a venir en verde y los demás no, 

claro mal de muchos, consuelo de tontos, pero la idea es que todos vengan en verde, pero si hay 

gente que está en rojo la siguiente vez no le va a gustar porque va a venir con un acuerdo de 

Junta.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa:  

No, no y de inmediato estoy tomando nota acá para ponerlo en práctica para que cada vez haya 

un mejor desarrollo de la información porque si hay algo cierto es que tenemos que tener 

diciplinados y obedientes y todos conocemos los cronogramas, los cronogramas los comunica 

la Gerencia General, son cronogramas que están establecidos, que tienen fechas y todo el asunto 

que lo negociamos con los gerentes, porque hemos negociado en función del tiempo que ellos 

ocupan y como nosotros también ocupamos tiempo y la Junta Directiva ocupa tiempo y ahí 

hacemos malabares para ver como lo acomodamos, pero al final algo pasa, algo pasa entonces 

trabajamos en función de esa comunicación para que las cosas se corrijan, se ha corregido 

mucho pero vamos a tomar los semáforos para que ya ustedes vean, le vamos a enviar a cada 

uno de ustedes si lo tienen a bien ahí en su correo.  
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ACUERDO JD-309 

Aprobar el Informe Institucional Seguimiento Plan Anual Operativo (PAO) al 31 de marzo de 

2023, adjunto al oficio JPS-PI-195-2023 del 08 de junio de 2023, enviado por los señores Marco 

Bustamante Ugalde y Olga Narváez Quesada, ambos de Planificación Institucional, el cual se 

adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo. 

 

Girar instrucciones a la Gerente General, para que proceda a: 

1. Se reitere a los asesores de junta directiva y a las gerencias de área la obligatoriedad de 

cumplir con el envío de información sobre seguimiento o evaluación PAO de acuerdo con 

la metodología, asimismo se cumpla con la calidad y la oportunidad requerida por 

Planificación Institucional. 

2. Gestionar en el segundo trimestre del 2023 los ajustes necesarios en el PAO 2023, en 

atención a las acciones de mejora propuestas al 31 de marzo de 2023 para las metas 

categorizadas como incumplidas, así como los ajustes que se consideren oportunos. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General para su aplicación. Infórmese al Departamento de 

Planificación Institucional. 

 

 

Artículo 20. Oficio JPS-PI-196-2023 JD Informe de Seguimiento POI I Trim 2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-196-2023 de fecha 08 de junio de 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe Departamento de Planificación Institucional y la señora Shirley 

Jiménez Matamoros, Profesional 1B en Departamento de Planificación Institucional, en el que 

indica: 

 

Sírvanse encontrar adjunto el informe de seguimiento del Plan Operativo 

Institucional (POI) al 31 de marzo de 2023, sobre el que se detalla lo siguiente. 

 

La Gerencia de Producción y Comercialización en oficio JPS-GG-GPC-320-2023 

del 20 de abril 2023, JPS-GG-GPC-399-2023 del 22 de mayo 2023 reportó sus dos 

indicadores uno cumplido y uno incumplido, asimismo, la Gerencia de Desarrollo 

Social reportó mediante JPS-GG-GDS-305-2023 del 14 de abril de 2023, ocho 

indicadores, los ocho indicadores están cumplidos. De la misma forma en la 

Gerencia Administrativo Financiera en el oficio JPS-GG-GAF-302-2023 del 20 de 

abril de 2023, JPS-GG-GAF-420- 2023 del 29 de mayo de 2023, reportó dos 

indicadores uno cumplidos y uno incumplido. 

 

Del análisis realizado, se considera como más relevante, recomendar respecto a los 
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indicadores que no cumplen con lo esperado, que las Gerencias de Áreas respectivas 

realicen una ampliación en todas sus justificaciones y acciones de mejora para un 

monitoreo mensual y reporten a la Gerencia General sobre los resultados obtenidos. 

 

Además, se insta a convocar a los Gerentes durante la presentación a Junta Directiva 

con la intensión de evacuar las consultas directas al proceso de justificación de los 

cambios solicitados en este documento. 

Por último, copia de este oficio se le remite a la Gerencia General para su aprobación 

de previo al acuerdo del Máximo Jerarca. Además, fueron presentadas previamente, 

conforme a instrucción de esa Junta Directiva al Comité Corporativo PEI. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta:  

Porque es que los gastos operativos se redujeron un 29,53%. Dice: "Gracias a los esfuerzos de 

la GAF".  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Porque se están monitoreando. Recuerden que en el POI se ingresó a partir del año anterior, se 

ingresó a la GAF, que antes era solamente la GPC y la GDS, pero se ingresó a la GAF también 

en el monitoreo del POI con la finalidad exactamente de qué monitoreara principalmente los 

gastos, porque los costos los tiene bajo control la GPC. Recordemos que hemos hablado de que 

la GPC llega desde las ventas hasta la utilidad bruta y que la GAF de la utilidad bruta hasta la 

utilidad neta responsable, para que la GDS sea responsable de la eficiencia en la distribución 

de las transferencias. Entonces, la GAF monitorea los gastos, tiene un control sobre las compras 

que se están haciendo, etc. Y con ello, entonces, se da esta disminución.  

  

No significa, por supuesto, que se mantenga en el tiempo. Hay efectos, por ejemplo, como que 

hay compras que están en proceso de maduración, entonces puede ser que no se dé el mismo 

efecto en el segundo trimestre. Pero bueno, es porque las circunstancias cambian, hasta aquí y 

hasta ahora, hay una baja en relación con los gastos de comercialización.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Esta revolviendo los pagos de premios del canal digital también con el canal tradicional.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde afirma:  

Sí.  
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La señora Adelita Ramírez Arias señala:  

Y eso impacta, creo que habíamos hablado en algún momento de separarlos, porque no es lo 

mismo ver ese monto total de pago de premios, porque en el canal digital se paga el 100% de 

los premios.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:  

Sí, exactamente se paga el 100% desde los premios y eso es una variable importante, ahí no hay 

premio que quede para la Junta. Si ustedes tienen razón con respecto al tema de separar la 

información, de eso conversamos con los gerentes y se la vamos a traer, que dicha que toco el 

tema, se la vamos a traer para el segundo informe porque se trabaja en la información, lo que 

sucede es que la idea era presentarlo lo antes posible, este informe ante Junta en atención a las 

observaciones que se habían hecho, pero para el segundo trimestre vamos a traerles el dato de 

cómo se comporta el pago de premios en lo que es calle y cómo se comporta en el canal digital.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

Y la lotería no distribuida, porque se supone que este año hemos tenido más eficiencia en la 

lotería vendida y entregada a los vendedores y demás, y ¿Por qué más bien subimos un 32%?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde desarrolla:  

Es que recordemos que la mejora es lo que doña Evelyn en su momento había conversado en la 

reunión que sostuvimos, la mejora en la distribución se vino a partir de finales de febrero. Usted 

tiene toda la razón, y eso se está manifestando ya en el segundo trimestre plenamente, porque 

eso se vino a partir de finales de febrero si la mente no me traiciona, que fue cuando calentó el 

acumulado, pero los primeros meses, enero principalmente tuvo su situación que hizo que la 

lotería no distribuida presentara un incremento. Eso ahora en adelante tiene que tener un cambio 

radical.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade:  

Yo el comentario que quiero hacer es que me parece interesante ver un análisis como este desde 

Planificación con la GAF, incluso los porcentajes abajo los indicadores que son importantes. 

Ahora, yo creo que podemos comparar términos de montos globales, o sea, trimestre con 

trimestre, pero la comparación unitaria se separa desde la primera línea, o sea, desde cuando 

vemos que la cantidad de lotería emitida es diferente en una columna o en otra, a partir de ahí 

se efectúa, digamos, el término general en la comparación, porque no podemos decir: "Bueno, 

3.192.000 (tres millones ciento noventa y dos mil colones) contra 2.400.000 (dos millones 

cuatrocientos mil colones) en términos de la no distribuida tiene alguna comparación con que 

la emitida es otra completamente". Entonces, para efectos de comparar, lo que podemos 

comparar aquí son los montos, o sea, montos globales por trimestre, pero a la hora de que 

entramos en los unitarios, realmente no es comparable como les digo, desde el principio que se 

emitió mucha más lotería en ese primer trimestre y entonces ya todas las posiciona hacia abajo. 

Me parece a mí que esa es una parte de la base de la comparación que debíamos ver, sin 

embargo, realmente me parece el tipo de análisis, sobre todo como dijo don Marco ahora, la 

parte conceptual en términos de indicadores, pero se pierde la comparación al no ser la misma 

cantidad de lotería emitida, estamos visualizando dos elementos diferentes, porque bueno, no 

se puede decir: Cualquiera de las líneas, los pagos realizados, los costos, realmente es otra 
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dimensión por la cantidad de lotería emitida, sin embargo, me parece muy interesante el cuadro 

solamente, incluso por apreciarlo trimestre con trimestre en valores absolutos, grandotes, y ver 

cómo nos fue. Sin embargo, las condiciones de lo que hicimos en el primer trimestre 2022 con 

lo que hicimos en el primer trimestre 2023 son diferentes.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde opina:  

Esa es una situación que se presenta con la forma en que se van moviendo exactamente la 

cantidad de sorteos. En el 2023 hubo un incremento en la lotería navideña, que eso hace una 

brecha, como bien apunta don Luis Andrés. Aquí lo importante es que, incluso dentro de esas 

brechas, es muy importante tomar en consideración que, si hay una variación favorable en la 

lotería emitida de un 5,63%, es de esperar que de ahí para abajo las variaciones anden por más 

menos en ese 5,63%, a menos que haya justificaciones de peso que indiquen lo contrario, por 

ejemplo, en el pago de premios, en el pago de premios juega el azar por si mismo, puede darse 

que un premio quede en la institución, entonces no se va a ver reflejado el pago en un año y 

puede ser que el otro año se paguen absolutamente todos los premios entonces la variación será 

bastante marcada. Pero sí, con toda razón, si lo queremos ver en términos absolutos hay una 

mayor ilustración, lo que sí procuramos es justificar por qué se dan esos brincos, por ejemplo, 

si la lotería emitida es de un 5,63% la no distribuida es de un 32,38% que es lo que pasa, que 

no mantiene ese mismo ritmo. Las loterías electrónicas son un tema aparte, obviamente, ya que 

tienen otro mundo porque ya es otra la dinámica, pero por qué el pago de premios, si la lotería 

la estamos aumentando en un 5,63%, por qué aumenta el pago de premios en un 9,15%, y eso 

se explica porque nos pegaron mayor cantidad de jugadores que en el año anterior, pero esa es 

la dinámica que nosotros procuramos el explicar los picos tanto para arriba como para abajo 

dentro de lo que muy bien explica don Luis.  

 

 

 



109 
 

 

 

 



110 
 

 

 

 



111 
 

 

 

 
 



112 
 

 

 

 
La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Quiero felicitar a doña Greethel y a la Gerencia de Desarrollo Social porque los ocho 

indicadores que ahí se muestran están cumplidos, bueno y a la GPC y a la GAF les queda ahí 

un reto importante porque tienen dos, uno cumplido y otro casi por cumplir. Pero si quería 

aprovechar la oportunidad para felicitar a la GDS por trabajar así y cumplir esos puntos porque 

ellos son muy pocos y tienen múltiples ocupaciones ahí.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila amplia:  
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Quería tal vez, bueno yo sé que ya se aclaró el plan de premios, pero lo que pasa es que yo veo 

que las utilidades se van a un componente porque el pago de premios en el canal digital es 

básicamente un 100%, entonces quisiera ver la posibilidad de que analicemos si ellos están en 

el punto digamos en los planes de premios se da la luz de esto, de forma que podamos ver 

podeos distribuir de una manera más eficiente los premios, porque parece que lo que está 

pasando, y si interpreto de manera correcta los datos es que nosotros colocamos más en el canal 

digital, pagamos más premios y eso es positivo, pero nos está comiendo ahí un porcentaje de 

utilidades que llegaremos a un momento en que ya este barridonazo no nos va a alcanzar, 

llegaremos a la presión de la olla. Entonces tal vez partir de que tenemos ese espacio de las 

utilidades, partir de la reducción de gastos que es un ejercicio de todas maneras, podemos 

analizar con la Gerencia de Comercialización y Producción, no sé quién lo analiza, si 

funcionarios de premios para ver si podemos tal vez meter alguna opción en la cual no nos vaya 

a afectar las utilidades, que podamos tal vez reducir en los porcientos, a partir digamos, no de 

no pagar el premio, como reducir los premios en los mismos números, no sé, tal vez tener ahí 

algún planteamiento.  

  

La señora Presidenta expresa:  

No entendí como reducir los premios ¿en qué sentido?  

  

El señor Ricardo Solano Ávila aclara:  

Cuando uno ve aquí, esta utilidad que nos está hablando efectivamente del pago de premios.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Sí, es que entre más vendemos más premios pagamos, esa es una realidad.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Sí, pero está incrementando el porcentaje de premios que se están pagando.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí, porque si vendes 100, pagas sobre 100, pero si vendes 200, pagas sobre 200.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Es que nosotros estamos incrementando en un 5% la cantidad de lotería emitida, pero estamos 

incrementando en un 9,15%.  

  

La señora Presidenta señala:  

Y por el azar también.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila afirma:  

Sí, digamos ahí hay un tema de azar. Bueno, me parece que usted también habló de que no es 

igual la connotación, bueno entonces en ese caso sería un muy buen punto de partida, indicar 

cuanto es el porcentaje digamos de premios que se colocan y que se pagan a partir de la lotería 

impresa contra el canal digital, es muy probable que en el canal digital se pague todo.  

  

La señora Presidenta cita:  
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Sí, lo del canal digital paga casi todo porque hay gente que, tal vez tiene la cuenta mal en los 

60 días, no lo vino a arreglar y no sé pagó, pero digamos que es como un 99%, pero el canal da 

un 10% del adendo, eso es lo que se vende en el canal, excepto en marzo que hubo aquella 

situación que posiblemente estaba también ahí dando vueltas, que en marzo se colocó un 30% 

en el mes de marzo, pero normalmente es un 10%, un 11%, el otro 90% está en manos de los 

vendedores, bueno no de los vendedores, sino en las personas que compraron esa lotería y la 

mayoría son premios pequeños que la gente no cambia, que son los premios no pagados, no 

cambiados y eso entra a utilidades.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila formula:  

Eso sí entra a utilidades, por eso les digo que verifiquemos en la medida que sea posible si se 

puede el plan de premios pagar menos y que ese porcentaje pudiera estar afectando y pagar el 

100% de la utilidad y así que nos afecte en los siguientes años, no sé si me explico, o periodos.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, no entendí.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde cita:  

Yo sí, yo también voy por ese pensamiento de don Ricardo, si hay más observaciones y si no 

para hacer un comentario lo más rápido posible.  

  

La señora Presidenta autoriza:  

Adelante.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Hay una ecuación que tiene que ver en dos sentidos, don Ricardo y señoras y señores. Primero, 

si vemos aquí el indicador de utilidad, el 23% respecto a ventas es un 16.13%, lo que se estaba 

proyectando según el presupuesto es de un 10.62%, o sea, estamos bien respecto a lo que 

habíamos propuesto, el 10.62% del presupuesto se da en función de que se venda todo y se 

pague todo, entonces, yo creo que por ahí es por dónde va la ecuación que es difícil de dominar, 

en función de cómo es que afecta la lotería no distribuida, la devolución y el pago de premios 

con respecto a las utilidades, porque se dan varios escenarios ahí que pueden perfectamente 

subir o bajar las utilidades. Lo que sí es cierto es que, en el año 2022 a diferencia del 2023, la 

suerte nos jugó a favor y véanlo en el indicador vertical que tenemos aquí abajo, indicador pago 

premios que dice que fue en el 2022 un 63% y el 2023 un 65%. Cuando nos juega a favor 

obviamente, si vemos una situación que fuera inversa, el indicador no sería un 9.5% de 

crecimiento, sino que sería más bien un indicador negativo, o sea, estaría muy a favor nuestro, 

la suerte hubiera jugado a favor nuestro. Pero lo que ha explicado de parte de Mercadeo y la 

GPC es que, efectivamente, en el 2022 se pagaron menos premios de lo que se había 

presupuestado, a diferencia del 2023 donde se ha ido pagando, si no lo presupuestado, sino si 

bastante del dinero que se ha estimado.  

  

Entonces, don Ricardo, más que revisar el balance del porcentaje de premios destinado, si está 

en función de lo que la Junta Directiva ha venido apuntando en función de ver como logramos 

con estrategias muy claras el bajar la lotería no distribuida, el bajar la devolución porque en 
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tanto eso llegue a ser cero no importa que se paguen todos los premios porque están 

presupuestados, que de por sí no se pagan, pero no importa que se paguen todas las utilidades 

van a estar dentro de lo esperado. Y ese es el punto en el que debemos de poner atención, 

nosotros trabajamos para generar un indicador de 10.62% de acuerdo a lo que estimamos 

ingresar y a lo que estimamos gastar, si somos eficientes y no gastamos todo por circunstancias 

de eficiencia, nos favorece y si nosotros logramos que se venda todo según a como se 

presupuestó, nos favorece, pero eso nunca se da, siempre entran ahí variables de más y más, no 

sé don Ricardo si le capté, y si esa es una inquietud que hemos tenido siempre.   

  

El señor Ricardo Solano Ávila señala:  

Sí, sí me queda claro, y es totalmente cuestionable, gracias.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa:  

Con todo gusto y con todo gusto podemos ampliar porque es un tema que me encanta el del 

análisis.  

  

La señora Urania Chaves Murillo desarrolla:  

Yo creo que don Marco dio en el punto. Yo creo que nosotros deberíamos de pedirle a la GPC 

que nos presente el modelo de distribución, pero si usted revisa ahí los montos que se dejan de 

percibir con la lotería no distribuida y también por la devolución, son altísimos y están 

impactando las utilidades. Creo que debería existir un modelo de distribución que permita 

exactamente elevar las utilidades y bajar esas pérdidas, porque yo siento que son pérdidas, es 

lotería que está ahí, pero no se distribuyó ¿Qué está pasando? Necesitamos más canales, 

necesitamos más personas ¿Qué podemos hacer? Pero nunca hemos pedido un acuerdo para 

pedirles a ellos que nos presenten cual es el modelo de distribución para evitar esas cosas.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

Yo tengo una pregunta ¿En eso de lotería no distribuida está en el canal digital o solo la 

impresa?  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, estarían las dos, lo que pasa es que la lotería del canal digital se va subiendo y se vende 

todo entonces ahí queda como lotería no vendida, si se subió el inventario, pero no se vendió   

  

La señora Adelita Ramírez Arias comparte:  

Es que yo veo este cuadro y ahí concuerda un poco con lo que dice don Luis, este cuadro es un 

cuadro que nos cuenta una historia, pero nos cuenta una historia diferente a la realidad. Porque, 

o sea, el canal digital al meter la información del canal digital y el canal tradicional, todo junto, 

nos da unos números que pareciera que, don Ricardo dice: Es que estamos perdiendo en la 

utilidad, pero si nosotros analizamos la utilidad de los canales por separado, probablemente 

estemos perdiendo más lo más seguro que en otro, teniendo diferente utilidad tal vez no 

perdiendo diferente utilidad en uno que en el otro, porque los costos son diferentes y lo mismo 

pasa cuando yo veo, por ejemplo, lotería no distribuida puede ser que no es que esa lotería se 

quedó aquí en la Junta, es que una de esa lotería podría haberse subido al canal también.  
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La señora Presidenta señala:  

Normalmente es que se quedó aquí en la Junta o en las agencias bancarias.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Sí es eso, sí, sí.  

  

La señora Presidenta señala:  

Sí, que no la retiró el vendedor. Ahora sí, lo que están haciendo es que se ha determinado ahora, 

no la han retirado aquí o en agencias, la están subiendo al canal porque en el canal se va 

prácticamente todo lo que se ponga, pero eso no ha sido así hasta ahora, tal vez abril y mayo.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta:   

¿Y lo premios pasan como gastos ciertos?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:  

Es un costo.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

¿Está como costo o está como gasto?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde menciona:  

Los premios aquí los tenemos, premios efectivamente pagados están antes de la utilidad bruta, 

todo lo que esta antes de la utilidad bruta es costo, después de utilidad bruta es gasto.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias opina:  

Claro, pero el objetivo es que la gente se lleve la plata.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Claro porque, si no que motivaría a la gente para comprar si no pagamos premios.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplia:  

Como hacemos para ser más eficientes en otras áreas digamos que pagar productos es necesario, 

pero no se podría castigar el premio porque es el objetivo.  

  

La señora Presidenta indica:  

Si castigas el premio, la gente no compra, tiene que ser la distribución y devolución. Y con 

respecto a lo esperado en el segundo trimestre lo vamos a ver, se tenía proyectado 25%, 26% 

de devolución y lo que se está devolviendo es un 17%, 18%.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala:  

Exactamente.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  
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O sea, ahí hemos mejorado producto del acumulado, el segundo trimestre es muy diferente 

porque la gente ha retirado más lotería, entonces se ha distribuido más y también se ha devuelto 

menos, ahí vamos a ver una mejoría.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde concuerda:  

Claro que sí, la mejoría es notable por lo que hemos visto.  

 

 
 

ACUERDO JD-310 

1. Aprobar el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 31 de marzo 

de 2023, adjunto al oficio JPS-PI-196-2023 del 08 junio de 2023, enviado por el Sr. Marco 

Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, del Departamento de Planificación 

Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo.  

 

2. Se giran instrucciones a la Gerencia General para que:  

a. Comunique el informe de seguimiento ante el Consejo Gerencial una vez aprobado 

por Junta Directiva. 

b. Se remita a las Gerencias responsables del informe para lo que corresponda. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General para su aplicación. Infórmese al Departamento de  
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Planificación Institucional. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. Se 

retira de la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

   

Artículo 21. Oficio JPS-GG-0866-2023. Ampliación acuerdo JD-299 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial. 

 

Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 

273 de la Ley General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la 

Ley de General de Control Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero. 

 

 

Artículo 22. Oficio JPS-GG-0757-2023. Autorización Nombramiento Jefe Depto. 

Tesorería 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0757-2023 de fecha 30 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

La Gerencia General en ejercicio de las competencias propias del cargo, avala la 

recomendación emitida como resultado del concurso interno CI-002-2023 y 

autoriza el nombramiento Propiedad del señor Francisco Castro Loaiza, en el puesto 

jefe de Departamento, del Departamento de Tesorería, código presupuestario 

210.  

Al respecto se pudo constatar lo siguiente:  

1. Tipo de Concurso: En el presente caso se realizó Concurso Interno CI-

0022023, para el puesto de jefe del Departamento de Administración de Loterías, 

código presupuestario 210.  

  

2. Valoración técnica:    
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-Con oficio JPS-GG-GAF-415-2023, la Gerencia Administrativa Financiera, 

indica:   

“(…) En atención al oficio JPS-GG-GAF-DTH-1297-2023, en el cual comunica 

que, de acuerdo con el criterio técnico de ese Departamento, los candidatos de la 

terna del concurso CI-002-2023, que alcanzaron la condición de “elegibles”, 

cumplen las condiciones académicas y de idoneidad para desempeñarse el puesto 

en propiedad de Jefe de Departamento, código presupuestario 210, ubicado en el 

Departamento de Tesorería, se recomienda el nombramiento del señor Francisco 

Castro Loaiza, por las siguientes razones:   

  

1) Obtuvo una calificación de 94,57 puntos, demostrando con esto 

competencia en todos los factores evaluados.   

  

2) La evaluación de habilidades y actitudes indica que es un colaborador con  

liderazgo proactivo, capacidad para trabajar en equipo, autocontrol, creatividad 

y capacidad analítica para resolver situaciones imprevistas y conflictivas y posee 

orden y disciplina en los métodos de trabajo.   

 

3) Se desempeñó con excelencia en la entrevista, y en la prueba para valorar  

conocimientos demostró adecuado conocimiento de los aspectos evaluado.”  

  

-Que, de conformidad con el análisis técnico de la Unidad de Incorporación del 

Talento Humano, en conjunto con las valoraciones realizadas por la Gerencia 

Administrativa Financiera, para este tipo de procesos, comprueba que el candidato 

(a) cuenta con los requisitos para desempeñar las funciones como jefe de 

Departamento.  

-Que, para este nombramiento, el Departamento de Desarrollo del Talento Humano 

ha cumplido con las disposiciones y regulaciones establecidas para la selección y 

nombramiento del recurso humano, así como el apego a los principios (…) de libre 

acceso a los cargos públicos en condiciones de igualdad y de imparcialidad, como 

se evidencia en el expediente del concurso interno CI-002-2023 y el expediente de 

los candidatos.  

-Se señala además que la calificación obtenida el señor Francisco Castro Loaiza, 

fue de 94,57 puntos.  

En virtud de lo indicado y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8) del 

Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Junta de Protección 

Social, que al respeto indica:   
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“Artículo 8°-La selección de los candidatos idóneos para servir a los cargos de 

Delegado Ejecutivo, Subdelegado Ejecutivo, Auditor Interno y Jefas de 

Departamento, deberán hacerse mediante concurso de antecedentes y acuerdo de 

la Junta Directiva. El Personal Técnico y Administrativo, deberá hacerse mediante 

concurso de antecedentes, de oposición o de ambos géneros a la vez.”  

Así como, el artículo 7), inciso 3) del Reglamento Orgánico que en lo que interesa 

dice:  

“Artículo 7º.- La Junta Directiva como jerarca de la Institución tendrá las 

siguientes funciones:  

(…)  

3) Nombrar y remover al Gerente (*) y al Subgerente (*), al Auditor y a los jefes 

de departamento. Para hacer efectivos tales nombramientos y destituciones, se 

requerirá siempre el voto de seis de los miembros de la Junta Directiva”  

  

Esta Gerencia General autoriza el nombramiento Propiedad del señor Francisco 

Castro Loaiza, en el puesto jefe de Departamento, del Departamento de 

Tesorería, código presupuestario 210.  

Se emite la presente decisión, como resultado del Concurso Interno CI-002-2023 y 

tomando en consideración, la recomendación técnica del Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano y la Gerencia Administrativa Financiera, en oficio 

JPS-GG-GAF-DTH-1324-2023 que anexa certificación emitida a los treinta días 

del mes de enero del dos mil veintitrés, así como, los expedientes del citado 

concurso.  

En razón de lo anterior y, con la finalidad de que se continúe con el proceso de 

nombramiento, se eleva la presente decisión al Superior para que, dentro del marco 

de sus competencias, proceda a realizar las valoraciones que correspondan y, en 

caso de considerarlo pertinente, otorgar la aprobación al presente nombramiento. 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-367-2023 de fecha 12 de mayo de 2023, 

suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Departamento Desarrollo del 

Talento Humano, en el que indica: 

Relacionado con el concurso interno CI-002-2023, para nombrar el puesto en 

Propiedad de Jefe de Departamento, código presupuestario 210, para 

desempeñarse en el Departamento de Tesorería, según oficio JPS-GG-GAF-

4152023, suscrito por este servidor, se recomienda nombrar al señor Francisco 

Castro Loaiza.    
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A solicitud de la Gerencia General, se informa que el señor Castro Loaiza, fue el 

candidato con la calificación final más alta de la terna de participación.    

   

El criterio técnico de la Unidad de Incorporación del Talento Humano, en conjunto 
con las valoraciones realizadas por la Gerencia Administrativa Financiera, señalan 
que el candidato cuenta con el perfil idóneo para el cargo concursado, como se 
refleja en el “informe de participación” (folios No. 6, 7 y 8 del expediente de 
candidatos del concurso interno CI-002-2023).    

    

Para  el  posible  nombramiento en  propiedad  por concurso 

 interno,  el Departamento de Desarrollo del Talento Humano ha cumplido 

con las disposiciones y regulaciones establecidas para la selección y nombramiento 

del recurso humano, así como el apego a los principios (…) de libre acceso a los 

cargos públicos en condiciones de igualdad y de imparcialidad, como se evidencia 

en el expediente del concurso interno CI-002-2023.    

    

Se adjunta el expediente del concurso para contar con la aprobación de esa Gerencia 

General, según inciso c) del artículo 7) del Reglamento Autónomo de Organización 

y Servicio, que especifica que uno de los requisitos para ingresar a laborar a esta 

Institución es: “Compete a la Gerencia General nombrar y autorizar los 

movimientos de personal del resto de personal administrativo de la Institución. En 

el caso de nombramientos debe tomar en consideración la recomendación que 

emita el Departamento de Recursos Humanos, a partir del resultado de los 

concursos internos o externos que se realicen de conformidad con la legislación 

vigente, el que deberá anexar la recomendación del jefe de la unidad administrativa 

en la que se encuentra ubicada la plaza (...)”    
 

Además, se solicita que la aprobación sea presentada ante la Junta Directiva en 

cumplimiento de artículo 7) del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio 

de la Junta de Protección Social que indica:    

  
“Artículo 7°—Para ingresar al servicio se requiere cumplir con los requisitos 

académicos y legales establecidos. 

Compete a la Junta Directiva nombrar al Gerente General, a los Gerentes de Área, 

al Auditor y Subauditor Interno, al Asesor Jurídico, al Planificador Institucional, 

al Contralor de Servicios y a los encargados de la Secretaría de Actas y de 

Comunicación y Relaciones Públicas; así como designar el funcionario que 

asumirá el recargo del puesto de Gerente General en ausencias del titular. 

También aprobar los nombramientos de los Jefes de Departamento que realice la 

Gerencia General.” Lo subrayado no corresponde al original. 
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La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presienta pregunta:  

Doña Greethel, por qué solo viene si hubo un concurso, imagino que hubo varios candidatos, 

pero solo viene el que recomiendan ¿No sería por transparencia poner a las otras personas que 

estaban?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaron indica:  

No sé porque se pone solo el nombre de la persona que se elige.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Bueno igual nosotros no tenemos la potestad de cambiar el acuerdo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Eso no es del Comité de Nombramientos?  

  

La señora Presidenta responde:  

No, eso es potestad de la Gerencia General, nada más tiene que ratificarse la selección que hace 

la Gerencia General.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaron comenta:  

Es que es un concurso de antecedentes establecidos en el artículo 8 y luego la recomendación 

viene en acuerdo a Junta Directiva.  

  

La señora Presidenta responde:  

La milla dice que viene a Junta Directiva.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  
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¿Cómo se ha hecho antes? ¿Se trae la terna?  

  

La señora Presidenta contesta:  

No, esa era mi pregunta, no es que traigan la terna, si no saber que si hubo otros candidatos, 

saber cuáles fueron y cuáles fueron sus notas y tener claridad de que sí.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Un poco de la historia del proceso de la última la terna digamos, qué pasó en la última parte.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Exacto, para que también haya esa claridad de que realmente se escogió al mejor.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas cometa:  

Sí, tal vez en ese punto ponerle digo yo, la cantidad de participantes, tal vez no los nombres, yo 

de mi parte cuando ingresé a esta Junta Directiva, Francisco fue una de las personas, de los 

primeros líderes que yo conocí y con el equipo de don Olman que sí y me agrada mucho ver 

que ya pues tiene su plaza, su jefatura, instarlo desde esta Junta Directiva que continúe esa línea, 

que ahora transfiera él ese liderazgo a su nuevo equipo y ojalá que este puesto también sea de 

bendición para su familia.  

  

La señora Presidenta menciona:  

No, a mí me encanta porque él siempre ha venido a esta Junta Directiva y don Olman siempre 

lo trae para respaldar cualquier criterio y además me parece y creo que es la primera vez en 

mucho tiempo que vemos un nombramiento hecho en tiempo, no ya cuando la persona se fue y 

entonces no hay un proceso de transición, sino que se está haciendo en un momento adecuado, 

que entonces don Rodrigo puede preparar a don Francisco, posiblemente la curva de aprendizaje 

no va a ser tan compleja porque ya Francisco trabaja aquí y ha demostrado buenas actitudes y 

características de liderazgo, así es que yo estoy segura de que le va a ir bien y que me alegra 

mucho de que realmente se haya hecho en tiempo digamos este nombramiento y que entonces 

no vaya a quedar ahí como la mayoría de las veces, la persona se nombra ya cuando el titular 

no está y entonces no hay forma de que haya un proceso de transición, entonces estamos viendo 

la primera acción del plan de sucesión digamos, de una forma efectivamente realizada lo cual 

me complace bastante.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera agrega:  

Nada más es una observación que es prudente que se haga el análisis para modificar el 

reglamento autónomo de organizaciones de la Junta de Protección Social, sólo estamos viendo 

el artículo 8, el artículo 8 está hablando todavía de delegado ejecutivo y subdelegado ejecutivo.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Eso ya no existe.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera amplia:  
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Eso se eliminó hace 20 años y pasó a ser gerente y subgerente y todavía seguimos, doña Marcela 

está trabajando en eso, pero requiere de la colaboración de otra gerencia para poderlo actualizar, 

entonces hacerle la instancia para que se haga en la mayor brevedad, son 20 años.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Quién es, Talento Humano?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Sí, bueno se está trabajando le decía yo a doña Margarita en un proyecto, porque hay que 

adecuarlo ya a la ley del marco del empleo público, hay un transitorio de la ley marco para 

adecuado, entonces ya yo tengo a dos personas de la Asesoría Jurídica que están trabajando en 

eso, pero si hay que coordinar con DTH.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Con Talento Humano.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Sí, tienen ellos que cumplir algunas otras disposiciones ahí también para ajustar esa y otras 

reglamentaciones, entonces ya estamos trabajando, porque sí hay que ajustarla en muchas 

cosas.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

Eso si debería de pasar por el subcomité.  

  

La señora Presidenta responde:  

No, porque solo son los puestos de gerencia.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

Claro, pero como lo decía doña Margarita que el delegado y el subdelegado.  

  

La señora Presidenta contesta:  

No, pero es que esos eran puestos que antes existían igual el gerente y subgerente, ya no hay 

subgerente.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Solamente se eliminan, no sería que se cambian por el gerente.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Se cambia el nombre.  

  

La señora Presidenta señala:  

Ahora está así, pero el futuro sí sería bueno que vinieran con un poquito más de información, 

hubo 5 candidatos, estas fueron las notas, las características de este, el uno y del otro, se escogió 

por esta y esta razón, no solo las bondades del uno, sino también que tenían los otros que por 

qué se escogió a este como por transparencia también.  
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La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Vamos a tomar un acuerdo en relación con eso que expusieron doña Marcela y doña Margarita.  

  

La señora Presidenta contesta:  

No, porque ya están trabajando en eso, ahora no sé si doña Marcela necesita un acuerdo Junta 

para que la GAF le asigne a alguien.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

No, eso es una coordinación interna.  

  

La señora Presidenta expresa:  

No necesitamos acuerdo entonces.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada menciona:  

No, en realidad, yo nunca de parte de ellos, siempre que he requerido colaboración y, además, 

pero si ustedes quieren tomar el acuerdo.  

  

La señora Presidenta señala:  

No, si usted sabe que va a tener la colaboración, no creo que haga falta.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Sí, no se preocupe.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera añade:  

Si tal vez sería prudente que vayamos trabajando en esto, sino se sigue quedando.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Bueno esa parte sí, tal vez no precisamente que la GAF se involucre, porque dice Marcela que 

cuando ella le pida van a estar ahí, tal vez ¿Qué plazo se podría tener esto listo Marcela?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Bueno, de acuerdo con ley del marco tiene que estar 3 meses después de publicado el 

Reglamento.  

  

La señora Presidenta expresa:  

O sea, ya.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada amplia:  

O sea, ya se está trabajando y hay que cumplir otras disposiciones ahí que hablan al 31 de julio, 

entonces yo pienso que podemos ponerlo por lo menos para esa fecha ese avance.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí sería importante, porque ahora la Contraloría le está dando seguimiento muy cercano a todo, 

de hecho, el lunes bueno, el próximo jueves tenemos un resultado, una evaluación sobre algunos 
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temas de salarios, en donde la Junta no cumplió a tiempo ciertas cosas y vienen algunas 

recomendaciones ahí, entonces si es importante, si la ley dice que a partir de tal fecha y nosotros 

lo hacemos un mes después o dos, vamos a salir ahí en rojo, de hecho, ya salimos en rojo, 

entonces no es que sea gravísimo, pero cuando hacen el cuadro de todas las instituciones vamos 

a estar ahí incumpliendo y no queremos que nos pase eso, entonces tal vez sí el acuerdo en ese 

sentido de que esté listo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Solicitar a la Asesoría Jurídica que, en coordinación con el Departamento de Talento Humano, 

actualicen el reglamento ¿De qué?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada responde:  

Autónomo de organización y servicio.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Tal vez cuál capítulo o todo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Todo, pero tal vez en realidad sería la GAF en coordinación con la Asesoría Jurídica, porque la 

parte técnica y quién es el operador jurídico y aplica el Reglamento son ellos.  

  

La señora Presidenta señala:  

Entonces es Talento Humano y no la GAF.  

 

 

ACUERDO JD-312 

Visto el oficio JPS-GG-0757-2023 de fecha 30 de mayo de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente General a.í. y JPS-GG-GAF-DTH-1324-2023 del Departamento de 

Desarrollo de Talento Humano, se dispone: 

 

Aprobar el nombramiento en Propiedad del señor Francisco Castro Loaiza, en el puesto de Jefe 

de Departamento, del Departamento de Tesorería código presupuestario 210 de conformidad 

con los resultados del Concurso Interno CI-002-2023. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Departamento de Desarrollo del Talento Humano. Infórmese a la Gerencia 

General, a la Gerencia Administrativa Financiera y al señor Francisco Castro Loaiza. 
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ACUERDO JD-313 

Solicitarle a la Gerencia Administrativa Financiera que en coordinación con la Asesoría Jurídica 

actualicen el Reglamento Autónomo de Organización y Servicio.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 24 de julio 2023. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y a la 

Asesoría Jurídica. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con dieciséis minutos.  

  

  

  

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas  

 

 

 

 

 


